
_. ..... I ......-~ ._~."'4_.

:;.:;:;:::..-:t:: :-:-.:..;=::.:-::..=~==-==

UlUmo ~aU'lbtu IontGrl.r

F~6hR8 lO/U

;;>
::l

~
O

,¡:1~
t:i......
()

O

~
~.
'"'1.....
~
"

Z
~~'

El.

'1
O'
n
t'"I-g.
'"fro
H

\O
N
'1

"i'

~'

ptas. I 00
O

0100

OAllB1015 ])1: HOY

SO¡OO

88,00

89,00
QU,40

100,75

lIJO,OO
79,2¡¡'

600,00
495,00

197,5J

106/50
43,75

639,00
t527,OO

(1

6
41/ ,
'¡
;¡
J
3
I

~o

9/1

DIS..b.h..ol~

lator,h ." IIal
'-]!.~.:.!.!

4.
6-
ti

tlOO
líOO
f)Q()

WU
600

~oo

500
260
500
500
tlOO
«JO
500
100
4.75
'75
600 pelol.

tloo
600
líOO
c.oO

600
600
liOO
600
ríOO
600
liOO
liOO
1$00
roo

V..1.r 1I••lul
V.

•••• mwJ.,

CAMBIOS SOBI\E EL EXTI\ANJERO

P .... ltís, J. la Tii1h.. cwequ, 10').00:! rruoot a
22,55 PfJ.1&tu \H'f lOlJ fraulu,·-75.000 a 22,flO. I

LOlfllRElI, a la '¡Ila. 8hoque, 5.000 libraN :l
27,83 P08f:ltIUI una.-4.000 a 27,\'1:;-1.000 a 2.7,00 I-d

~,

~
' N~:w-Yolt¡(. a la Yi.h., oh<lque, 2.;JOO dollars (/3 .
, a. ó,-;1 pe30tu llno.-5.UOO!l 5,7:n, ~

. 00
'P

'1 Pu./u

Esfl<tl'l....
Serie A.
'~ B.
~ C.

l.- serie.
:iiI." ~rie.
3,- serie.
..... serio.
5.- ud•.

571.800
~

\)

114:.500
172.000
4!i,OJO

!l,5JO.)
l,óOO
2,bLJU

43.000
127.600

ACCIonl

Ayu,.'tUHitflto d, M.dt'id.

e&1 .

,TJ.T~R.IlS DE SQCIJllDAD5S

F. C: Y. Z. A.. Va··
n...dolíd a Ariza ......

Idem Norte dee Espa
fía. Emisi6n 17 de
Enero de I905.~ ......

Sociedad Gral. Azuc.·

Obligaciones ,.. •••••••
Expropiaciones del Interior ..•.••.

.EMpréstíto "Villa lhclrid" 2'1<4-
Idero id. 1918......•" '1, .

Cédulas dcl Ensanche ~ .

Ban(:o de Espan..·,.ó· - ..

, llaneo Hipotecario de Espdía .

11

Banco E~p3.fiol d. C.rédito..._ ••;
ll"tJm Hl$pano·A... rlc&aO,•••••" ..
Compafií3. Arrend. de Tabacos.
Altos Hornos da Vizcaya....•.•.• ;
Socied. Gral. A:¿u-{Preieentu ..

carera Espatia. ... lOrdinuiu ..
Uni{m Espanola de ExplosiTO'_
Ferrocarriles M. Z, A. ..

IdenJ Norte de Espafla "
'B3.nco Esp3.l'íÓl Río de b. Plata.

Olll.IGACIOnS

Bono! del Banco de Espafia ,
CédttlM Gel Ban~o Hipo,tecario .
1dem 1d.. -¡d "" " ..
lrlem -id~ \d..• u •••••• ,.. , .

Idem del Ba.neo {]. Crédito Lo,

PESE'rAS NOMINALES NEGOOIADA-S

l111bull I~Jalb¡t uttrJ.r' ",

.. 11M 100 petl}Otuo al ttllltM.O .
IdCl1tl. ftn Clorrillltliill , P-.u II ..

Id~m n, lJl'oxillifl ..
t por 100 lo\morT.i;'::I\}I~".. ",,, .. ,,,, ..
, por 100 amortl bl , ...
.1.cciOnNl del Banco de EsIIlIna .
.l(,\(!p., dlll Oaneo Hlpotecal'!o., .

.':. ~~ I\i~ '" SU1'8l1dntll.rla di 'r~lJlltO!

1
AnIcl\relr".-Pre!en:ntllB, ...... ,•••••.•• ",.

~~~:~j:\s(~~~i~~~:;·aiv~i~~~i~··~i'i·%
. ld.~ Id., M , S ..••• u '"

l/f r J'"Il~1 'r'
---- ----

5·10-927 1í1l8,OO
28-9·927 503,00
5·10·927 285,00
5·10-927 11);;,00
4-10·927 202,00
28~l-92'; 155,00
5·10·027 106,00
.0-10-927 44,00
5·10-927 544,00
5·10-927 628,50
12-7·927 t5'9,50

. ~ I
5-10-927 50,00

16·9-927 4,45,00
[¡.1O·927 89,00
5·10·927 OO.4U
5-10·U2'¡' lÜO,.i5
fi·1O·927 99,70

• I
5·10·927 79,25
13-\}·U2', OB,(;5

9.5·\)27 84,50
26-9-927 8l,00
:32-:1-027 7:.1,40
22-::1·027 70,'7ü
18-/H121 53,00

31·12·924 tlJ,16
:¡IHHI20 (j4,.00

ó-lO.f):':'ll 99,00

' ••"
007

1
97,00

fi·JO·m,: 88,00
5·10·927 8B,OO
28-7·Ut7 , 98,00

OA,KIUOI D. HOY

-3__ _ •• I =:-. "_". ,.,._",.",,,=,,"=,

88,00
88,00
88,00
88,00

93,75
93,GO
93,00
93,90
04,25

70,95
70,95
70,U5
70,95
'iO,Dli
70,95
70,00
70,iiO

84,50
84,60

M,GO
8ü,OO
85,50
8~.OO
8B,OQ.

DEUDA 'IK~O'l~lA

AllO.TIZ".U ., re. 1011

VALORl!JS Dl!lJ~ liSTADO

~ J'Oll 100 PIUU'E1'tlO nttnloa
(22 do A.¡¡:(I~tll <1& 1911.\

... ..il COHltul••

Serie 1!, de 50.000 pelletas, aomíJaIet.
Jo E, de :25.000:' ..
• D. de 2:01.500 ~ •
~ C. do 5~OOO). )-
» B, de :¡¡,500 Jo ..

.. A, d~ 500). ..
,. G, d'e 100» ).
~ H, de 100 ~ :.

.. POli 100 i'UnTUd UTaIO.

ESItI~'jl'ado.
Serie 11', de 2.(.000 pesetu JlomiMlH.

:t E. de 1:1.000" ..
,. .o. de 6.000). »
~ e. de 4.000:t Jo
:t B, d'. 3,000 Jo ..
)o A, d~ 1.(00) ..
). G, de ',1M ~ •

.. H. de toe) *' t

4- ro. 100 Ayoui.ALlIl

SerIe R. de 25.UOO 1Je~et:as nominales.
). D. de Ia.500 ~ •
" C, de 5.000" :J.. n. de 2.500 ~ :J

» A..de 500 ~ ,.

! POI 100 J.WORTI~.u..-1!l

Serie F. de .so.ooo pe.\etat noMi••I...
ll> E, de 25.000" Jo
.. D, de 12.50«'). Jo

" C. de ,~,ooo,., )
). :8, de 2.500,. ).
.. A. de 500" ~

S PO. 100 ,lKOUIau..

_lIUIIÓX Da 1917

Serie F, de 50.000 ¡>lletal ftO.in.....
~ E. de 25.000" . Jo 93,50

'). D, de 12.500 Jo ). 93,50
,. C, de !j.ooo). ,. \l3.50
:t B. d. :a.SOl)" ,. 93,50
" A, de 5QO": l> 93,50

Buril A.. [I02,OO
Jt, B.. , M- H t M.H••M ••,. 102,00
JI. Q.,_.........-~_ ...,.,. lO~

. 3 q,L SA D E M A D R 1 D. - Cotizaclóu. oficial del 1) de Oct~bre de 1,927., ..l~

r+:
~

p..'
ro

93,00
ll2,úO
IJ2,üIJ
93,00
!l3,OO
93,00

¡0,90
70,UO
70,90
'¡0,90
'.0,90

''10,9U
70,25
70,26

IHO-IHJ7
5-10-927
i'·1O·9~7 '
o·1(}-927
,)-IQ-U27
Ií-lO·927
iHO·927
ljo}O-D2'1

1~)·(l·{)27

:;:t~~)-H2'7

~·IO-1I27

[.-10·\127
{j.. ,O-U27I
5·10·\)21

3-10-927 35,00
5-10-927 84,75
5'1O~ll2'1 1:15,00
5-10·1:127 85,00
5·10.027 85,OD
~.lO·927 85,50
2{J.l.l-927 88,00
2\1-\1·927 88,00

lG.O.927 91,00
4'10-927 88,76
:,lJ-ü·V27 üO.lJU
aO-O.tl27 B9,85
1·10-\127 88,75

20·'J·927 93,'0
1)-10-02'/ 93,50
,)-10-1.127 "3,üÚ
¡j·lU·:)27 93,8iJ
[j-¡0-927 93,8',)
5.10·92'1 94,0\1

;;-10'9271 lOl,95
1).[Ü·1l:!7 \ 101,00

• <; .Ii'_!: ~7 101.00
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.Artí1:Ukl 2.·

E~laztf'mi~to.-EI ediflefo b~""
yeclado se CO'IJ,Struiri en el 501al' .des
tin3d~ pa1'a s13 emplaz:t~e.!1to. y 11-,
mitlltin por' lase=¡l1e.q 001 Card~aI.

lionz!1ez, Im~ aHnea.ei6n- de Aimi..
ra~tazgo '1 Tomás de !barra,.y rn-edift.-;
llenas en línea quebrad:\. formada
po}' las dos nOTmaia"l a Caroenal (}oo,"
zález y Tomá5 deIbatnl..

F...'l-eiernn entre f!stas cinco Unea.;
una stlp-e1'fl-c.i~ u'e tres mil. ciento 8e"
tenta. .'lo' . oeho metros c¡;adrados, ~.

Obras comprC1uJidas en este plie"'!
gO.---{:I)ll1lp1'l>nde e¡:.ta cootrnta -lu ej~

cuci6;n de todas las obras qne s-eati
net'~31'ias pam la con<:truccjÓ'D~l

edifido. !1'le'ne·19l1'ado~-S'e~Jn el pTO:,,"ec
to redzet.ado por lIl. -oflci.na lécnka da'
la Di'l'l>etión -generni cl~ Ü{'lmun-ka.ciO"
nes, hasta SU comnlp.ta te:rmi'Oa~·ióu:

000 al'1'í'5Io a las coñdicioD6!I del p~
scnfe l>lIe:;l;o. . .' . .

Todas las obras se ejecutarin con
entera suj!'ción a 105 planos del pro....
yeclo. ll.-cua..'1I-o se dete-rmina en estas
~O'Ddiclone.<!. a loo 8!'itllaQ..~ de m.ed·ido
1'lP,S YPJ'P.-Cici.<; .del ~sopu~t.o ya tll""l
cA!; las 1~trucclOlles e:scl'it.as que tos
1\nmHectos ~tores' teng;i.n 11 bfen:
t'li~ren ~ada .caso parti~uIat'.·,

cie'I'_da púb1i-ca, ante la Junta. dcs.ig-- lión. enterado del anuncia publicadO,
nada al efecto por el nmo, Sr. Dircc- así ,como de lo~ pliegos g'~;ler:al i es-
tor general de Cvmunicacio..'1.e.'i, y pre- p".¡;¡al de eondlciones y cuarlm de
'5idida por el Subdirector gl)lLf~r::ü o- precio-s unital'!cs, insertos esto.g 6Jti.:.
un funciona.·jo l}..Tl quien deleg:¡e. a. mas eIfl el número _.. de la GAnETA
las onee horas del día 9:n..e iio".Íliemine ~ M'_~muD, :::.cr~speondient.e al djj). ••••
pf6xim'Ú.. y"V~ Y examina-dos todos los p1a~

Hasta las diez y siet/l hOt':l.3 del ~ra nOO y' damás doouilOOnlos qnej.!lwgran:
-i ,~eT mismo mes 1;lodran presentarse ~i -l'myecl-o 'f'C1'm.'t1111OO -p1)'t' -i-os' ÁT'qUí
{};l·e-g-c.5 para opt.ar _al CMüurso en. el tecLos D. Joaquín O~t;,me-ndi yD. I.uis
RegtisLro g,ooe¿o.al di'Corrao~. jns{alal(I:D L.07;aIlO de 1'-rl ecHIkioparu Jos ser...:
en el 'Piso S'egundo del Pa]aO::Í-o -de V1Cl0-S de C(~i"reos y Telég1"a!os en Se-
Con11lni-ca.ciones. . villa. se (:oin,promet,e a lIev::Jr a cabo

,(;(;''q -ei p.J.~oG oOOIT8.00 .que if...n~ la .coDStI11.CCión c.lcl mismo. -ÍDmando a
la proposición acompañará el c<tr'.Cul"-. su -cargo la ejecución de to-das las'
sante: por aepnr<ldo. el. reci_ba C?:'"~s- _. o1:ra.~ al ef~ct!) 'l1Bcesarias. y .al .curo...
pouche-nte de la c~nt.rll)1l~1,),1 md.'JS-: phmJento de ln,s oblil:(ftei()"lBs. estuhle...
tTial';(!f~ satl:sf:ag:ai'..l SO'li-cit-an1eyel '·~iil1!'E.-c'3n estricta sujeei&O. n l-as con-o
resguaroo 0. c1?,cllmento qU? á'('!'edlte"' (fieion-es g&lBMl~es.· ~dminlstnd.ivas.
haber constItUido a'l la C"-J<t :jsneral f::culf:'ltivas y econ:5mkns lJuc'Bnal'...:
.de Depós11o-.so e:n cua:lquie"a ,de "!mE c~n tos Tcferld-os 1JHe~, ftO·,· la -ean-"
:SUCllrsm.es ne pl'uv1oci.as:{"1' dqp:JsilO' tirl~cle 1~92A3G1H ~ fl'íl",etag" o .'con:
rie· '9?~!1~3 "Pesetas coma •. gan'ilnUa l1lla -robaja ne' :.. (f'tl l~trn) ¡}nI' c,i/:m-
:pr~"l~onaiJ.j,Ja::ra ·,r:.sp~nda~ de su pro- l~ M. el tipo 4e 1':'9'9.2.43,6.6t·T1(';:r.tas.._

. 'PúS4lC16?; la ce.r1!!lCaC1ó~,..tm 511 {:~.:;o, ilJudo oOOmo UmH:p. para el concurso"
·que ex~ecI arilc.ulo '5; <d.eIR~a1 &- .._ de ••• ,de: Hl27., -
'Cl'et-o sobre intomp.-:l.1.ibilida..d~s 4e i 2 ~Fjl"Í~1i.comr.'>1P1a rll~l }}l'opnnente.}
ile OdlJlbre 'Óe 1923, 1l.darnrlo-;nf'-l'la lI-bHll'it'!. 24 ·':.de ~ti¡>.mhre .de 192T.
}lool oroen'e,ireWm- 00:25 de. Julia -de E1 Dir.eetur: gen.eI':M, Tafur. .
-492"7, Y cuantos, ooctm.1ent.,.;¡; 1).3.{,o::;. 'o. . . \
~elacio~s oeobras qu,e b:a-ya f'j.e-cu- P1J~() ~r::. ccmiliei;{)r¡'e,~ .cspcciiJJcs, fa.....
'lado crea ;cpoort.tmo a:WrtBI'-""..a demm:- .cn1taN~.';·y .ct:lmóm1.CUs qul!. ade~ ..
l.r:llión{)e 18s gararitias cple ~fre2:r:a más de las {J-eOO'Nl!~.~ dd 'fiHe(Jn de
romo cootratista. T.-aoCédulá ~()Da.1 ~ de A.bril de 19-15. en 1n' r11l.p- nd
-del líc·iL¡i,dOT se ~xh!birá '1';ffi a s''Jlo hn:t!a..~idQ deI"C(:I(H'i,f) p07' el Rr:ar de..
de lat'~ 001 1)n~, ~:raque,:e1 -ef"P.1~ tfe 2q 'de ~tiew.lJ1·~ de '925,
~rnpJe~l(](j qu.ereeiha ést-e to!Ue nota hc1:l. .rle .<;~)ir p<l?'a procede". a 1a
40 aquél11l y la .001."Ilalva !l1 inte1"e<;:::do. eG'R.im.'t'friÓ'/l. de fus OhT6~~ rme hfin

El prce'iomáximo o tipo Hm'ite p:!- d~ -ejef''1JfH1'1!e' para la err(/;'I¡f1'1(cei-6n
r~ e1 concur-so será el ere 1.9'92.~38,(j.1 de lit ('(l~fl.de C07're<J3 'lI TclégT"afos
p-e::e'tol.s.: ·deSeeRin. ' .

De¡rt.rod~ ml1Jbzo máxin1Q f-e WllO
.tifas. 11- :p1lTHr tkl en' .que t-e!3g2 J¡.:~3r
.el acto{) -de aperlura d~ pliie-;os. 1.a J·bfi-·

ta prae1icarú y ultimará d 11>.~.ut!io DESCRIPCIÓN DE LAS OB~S
de las propoS'iciones. p.mitien10 -pOT ~
pstl"ito el '¡'nfol"Ine ql1 e ,im;pe prr'~f!-

de.!Jte. coo) expresión de los votos -p8r-
ticulrrres. y sus-cribieMo el. documr.n
to el Pre.si(l.ente y tooos los V~aTe;:.

La ex:presada Junta remitirá seg;..li
demente al. Ne:gociado tie 'Coostruc
\C~:(mes de CorTeos tooas.bs,?roPO':;.
dones une· .& hubiesen p:resentl'l.~lt:>

r.o:n ln:s do.eurrrentus~ 11. h-s iI\:i!'l

mas. coDia fena-ciente del aeLa n01a
ria! d-e la !'I~"i'6-n '~e 8ipertllTa .de plie
~ y ~l informe ~ la :Tr'Ínta. en 'P.I
qu~ ~l'I 'Prer.i~:\tá 00.1"1 todo.~ 1(1~ r:la~

tos, -po;:.ihlf&~ las:wnta.jas e inc()nvc
nietlt.es que encuoot~ e!ll eada una d~
la.!l' nN\no:;lc.iones.... . . .

La..~ -p!"~~i.ci{lñes se .enenderá;t;lon
p:fIl)Pl 5p'~40 d8 tacla.:se sext'll. '!' en
flt anver"-Q t1cl soOl'C Cll1fi l~~~
¡;:e liará 'O()R.;::~1' la mdic:wh5o.: ".Pro
p1l..w.liin ''P1l!''1l ~ {'onC'tlt"5"l d1"M!lS
'tnlfOCión di> un ooificioCMt ~lioo :a
C01TP.()~ v Telé~afo~ en Sevilla": jtan
~tadirst'n 111· formasi~i""n'te-=

Don ~ (:n:ombre y apen~).. tll>
m.iciHado en .... calle .•.• nl1mern ....
p;sa ' .., en~prOq)itl~ o el eml
~ú de ~~.nuro deDt1n ._. (nom
bre y apellidos), o en el de Gerente
de i~ ~kiGa.d .'_ .rlooliolJi.ada .en. ._
~~ co.¡tianohlñal da 1a e;erifun
de mandato. o del1loder 1) 11~
qrre . aco!l'l'pftiio, y. que at:redit~ ~
Tnt>ntela re,pre;;entaciÓi'lque0.f4~l\to

y ia f!.eulll.d pal'il e.je&cilar esta ;-es-

() BO =.- le i o N E S

."''"'''
f:ffiüSTE~J6 DE U. OOBEWCIOR

,TpiJ;¡!)wlde oposiciones,t1l'1'1iJ de .4.u
~. ;¡,itim'es,.(1, la Cátcdr'a, dc·Eteiiwnio¡¡·

. \ de DeJ'Ce]LO :ftatuml, ~a¡;fI'/l.te en la:
F[j r: .dt.:ad dr< l.JeJ'cch.c deZa lJniver
úd(!d~eBanUc;¡o..

Los señores O'posi tOTCIS a la men.cio
;nn da Cáted:ra se 3crvil·án con.eUil'rir el
'Oí:¡, 26 del-lCorrjente mes a las ,cuatro
{le la la;-d:e en la Sala de ;gra~os de
la F:).~ulbJ. da DeI'e~hode la Univer-'
sldud' CCJJ!,'al, ~ 'fin (le dar n1'iIltinio
a IÜ5 ejercicios. En dicho :±'0to los se
fi.orcs OT-;03;toras ;€Iltre:rnrán al TrilJu
n:::.1 un -.l.rJ.h~!jo de inVcSti¡;a<:iÓll1::r;)..
pk" ~ue .l:~b':l de ser objeto del ql1in
to 'C3:cre~t~o. y peili".áB ~:r.e.g:ar e·uan
tas p1.lb!ic"~·>ncs h2'yan realizado re-'
f-erEute2.r CU(' ..¡t1ones comprendidas e¡;¡
la -diseiplir::1< c:]}.i~to de la oposición.

:dsilP.ismo presentarán una 111:;emo
ria y nn pr(l>~-eci:o de eurso -en.fc:rma

.-di:." prog-I'flnlU, todo ello con -arr.e¡;:Io a
:loq~ Sto di::;lJone en el H.eali3~crctollil
18 l~ 1\f<l.':D .de m23. aeredit.nDd~.ade
mis. llUber satisfecho Jos de;rechop. .f:1e
C:t:1m.ell, s2¡;Unse di~on:e en In ILeaJ
o:n:l'e» ,de 2~de Marzo ,de 192:5.

El CmsLionacio, redactado :P\tlr el
TriL':UJ3ul, ~rá cJ'a.oo a connrel' a ~os SI'- .
'fio!'El5 ;{)oositures e¡(l 1'1 iJ1tika-de lw:l1,
od1o -dfua antes del S'eñalad'o ~
da-r e('!'l'f¡l<C!l'Zo '8 ·1:ose~!'C-icies.

~ :Madrid, -5 .cre CetuhJle de 19!7.-'El
tr'r:85'h:icn;rc del TribUD~,Dí€,7 G.lm"le-eo.
r ~--i649

•

......... ~

SU B·A. C;:. T AS

:01RiEo-~;ON G~¡UERAL DE COMU-
¡ nnCACIOPlES

~CI.S

Ea l'SO de la {acunad conferida a
¡'('.sta Díl:'ección g6~eral por Real orden
¡de 20 di) S&pLiembre corriente. se
!tooV"~a. a c~Jn-CU1'SG ~úbl~co para. ad
1juillicat'. ton sujeción al pliego espe
j G.t11 m condicione.s que a .continua
¡ e'IiIi *' m5e!'\.á y al de CDndiciom"$
1gen\lM.les y administrativas l"edada
! do al ~fect& por e-l Ct).!ltro dil'ecl.ivo,
?~ s.>Drai 1ie ';"iill5ti'""ü,cci;6a é¡¡ .&"ri~

JSB 1lln: ed1fl~'io- C"QD. -des!oo :a los ~
~yici~ de O!»rreos y Th1égr'af(!S.
: Lms d~ pHe¡;g;ae .oo.'ldieioDCS. "CD
:1l1D ~ente los planos y do-o;uro1'D
¡taci6n del pro~"'to. estara,nde mani
fiesto!&l el N~gociado MCunsLi'nr.cir>
Slea de Correos 'de la Dil"2<:ción gen~
~ -de "Comtm~~·y .m ia A:d
~dón pr1ncipal -~l RnTTl{1 de
aquél:a ea'Pital, dur:a:nf.13 fu:;; honts 6e
!Qftctnl,. ha'3ta. If'.'lt! ~~ire 'el p!?zo ,::e
.lalaJo en este amm-cio p:n·" la pl'e
~cl6!l. d~ pt~.· :
¡ El <:oncu!'S1J 1JÚb.H~o ~ r.eli'."bn.ri.
:~nllr.'""C'Jlo a. lB .que .M!~rm¡·nll fl'lIY'.
.as 3Uba31R5 y ~ft (ir: apli~...ci'ín '~1 ::l,r
U~lIG ,!lB ne 13"\'¡~I~te frv <'le Admi
!l.i2L!'3.Cfún y Clti:ltf¡tr:tklad' de In Ha-
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Artículo 6."

Artíeulo 7:-

Movimi.enf40 de tien'a.~.-Será de
cnenta del contratisfa el d~jar el so
lar complet:vmente limpio <W escom
bros y a nivel.

Aglla.-EI wntratista df!berá pro
curar todo el agua que (lay.a de Em
plearse para la construcción. Laque.
00 emplee en la confc~ción <le morte
ros y para el yeso s~rá rimp}a, p.ara
lo eual, si fuera preclSo. &e dlspomirá·
de depósitos en la obra.

ArCl1Ul.-La arena que se enL'l'!e-e ~n·

la con..;;lruN.'i6n será limpia,suplla, fls
pera. crujiente al taoto y Exe.ntade
sustancias org'.lllicas o partículas t.e
n'osas. para lo cual, si fuer-a n{''CCsu
rio. !"P. tamizará y lavará conyenie:ltc-
mente.' ,

Cal gras/7,-La cal ordinaria será de
buena calidad vperfectamfOllle ¡:alci
nadr: debiendo' p.or su ext ine i (in tri-, Nplic'.ar por lo menos de volumen. o
se C:ilmiLirá el empleo de cal que pOr
elliprr~no Iran",·"r;~!;odt's,h' "U f'1t1,"i
eadón ;; por e.'llar mal aconrlicionada
en la obra se har~i r,·PJ:lf:lCO esponU:.-
neamenLe. .•
"Calhidráulico..-La ~I hidráulica

será de fraguad!) rápido en el agua. y
reunirá las condieiones exigidas para
este maLerial. para lo e:uaL ~i !íJS :Ar
quitectos .Directores lo creen prexé
rlen-Lc, se harán los análisis necesa-
rios.

Camenios.-Todos los que re em
pleen en obra serán d~ superior c<l.li
da.d v· de fáhri-ras" acredii.a-llns. ccs-

• echánd{lse la" Darli!fr~:: (iÜC n jU:¡;Í!;
de los, Arquitectos Diredores no re~,

unan las cOlldieion-es n~eE:lrins, los
cuales se retirar:í.n inm·e-di¡¡,lnm:ellW
de la obra. En caso de:: q\l~ lo:; Arq'ui
teetos Directores crean nA'cesarlO qUi'!
los análisis y experiencias se cjeeuten
en un laboratorio ofi·cínl. los d-ere
eho5 que d'evengnen esta:; ()nf'r:1,~·jl)·

n~.~ serán de cuenta· del cOJ1tra.,tista.
Yeso.-El yeso será. puro, est:art

bien cocido e:'\l'nto De tOfl:'! p~:'l"" 11'"..
rrosa. bien molido y tamizndo; p~.
vendrá directnmente del horno. des-
echándose fo(jo ni11)~ .que pNsentl' S?-
ííuJes de hid'I'aJUlCi6n. .
Amasad~ C-oD un volmnen.· i~mal al

snyo- de agua y t.endido ~obre un pa:
rament.(l no deberá reblan<l~rerEe. m
~rjt>¡a~e•• ni tener ffl1 la l'u'Per~ici9
dt>l tendido manif-e.~3ciones s:l'iitrosas.
El ama~f\do Sll hara con torio Cllj<iOOO
y a medid~ que se vaya 'm~leando.

El V{'·;;.r> Nlrll pnh;.rirlo<; <:f'':''á nrrfee
tamente blanco y t.amizado. En h obl'S
se conservará. en-'Iugar seco.

Pir.dl'(I. nl),a 1'7 hfl2'mi l:lrín.-Lfl pi~i1r<i

auese usará para el hormiw'in ser!.·
dura, silJeea., compacla. y de .suficiente.
('nnsi~t.encin. Ll\~ piedra:: (kol~r{ln -pn
del" pasar en tCldos sentidos por an.:...
Has CllVO d ifl.m:::1 ro inl~f'jc,r 5:::\ ¡!r ü""!J
centí~tros y no fIOdrán píl.C:~:l' p,c;'"
otros en qU6 el di;;'melro inlerJQ¡' <:1

1
(le dos centímelro:>. EI~a.ch:ltr..{¡o \1 '

berá estar bCl:'hó en forn.:u lal que ¡,lj

1predomine:;¡. l.as p¡p.dr~s U~ ,:.1'1 lua.::iíl>

Articulo 5....

CAPITULO rr

pel<laños de mármol o piedra artifi
cial.

Las barandillas s.e :fljará.."1 al eosta
do ron roset:ünes que refueroe!l inte-
rionnem.l.e el effiiXlt:r<lmiento. .

Se completa.ra interiormente ia ~ons
truceión c"on los guarnecidos y blan
queos, los pavimenf.()$ oe mármol en
el vestíbulo, patio del !,lIDlkn y ga
lería alta, empleán(!>}.-;eel baldosín
hídráulic.o O el pavimaTlto unido ~n

las O'Íl~inas y en lashabif.aoíooes :de
los J~res y Conserjes.

La c.arpinLería de taller será en
madera d-:e p~o de primera calldad y
en las conuiJCiones corr-esp-oo{lient.es a
su de5tino.

Las vidrieras de fachada que no ro
rreS'pondan a hahit<N:~iones serlin vi
drieras sohs. empletmdose. con frnHe
ras t!-n las piezas de h3.b-itadfJ'I!-es que
a!á lo" requieran. .

Los huecos de paso serán de una o
d~ hojas. seltiín los casos, e irán mtll
dooas a dos haces.

"El saneamiento de! edificio estará
fOl'!l1ado por una red, compuesta de
nna alcrmtari1la generitl. que reeo1!!'rá.
las rlllmificaciones formadas por tubc
fía:; de grés. las &111'111'8 d~!"::!.gm1rán" PTl
la "lcantariHa general OC la -pobllloci6n.

En loo injerfos. v\1el:ns, ~mDnlme$,
etc., se eolo-earán '1)7eZaS esp~d1l1cs. co
dos tes. deJando todos los registros ne
cesariO!' para: la limpíe7:n.

T,as b3jlldas. tanto para. aguas plu
"Via!e~ ~omopara los W. C. y haños,
ser:'in dE' fundición de doce centímetros
dediámefro. l1ev<mdo todas ~1JScorres
pondienf.es <:¡ifoneg determinación.

{lomo romplell'lP.nfo de las 001'88 pa
ra la <'onst1'ucci6n del edificio, están·
inc]uídns: (JI aba¡:¡I"cimiento de aguas~

que se ha1'á con t.nhería de plomo del
diámelro conv~niente para que e.~té el
servido asegllrado simultáneam.enteen
los W. C.(llrinarios). J8vabos y fuen
tes. en los difp.renles pj~os..

El alumbrado. cuva redi'¡:lllrá ~on¡:

muíd~ por una Unen eiÍ'eull1.l' en cada
pisQ. será ñc!'uflr~nle rE'<:;i'!;fl'nria pa
ra Jos (l1*11'a105 qlH' !'{' inrlican.('n.lll
znndo e",ltt Hnen ecm l~ geneml df' la
Comrrañía que sumibis!l'e'el ft6ido al
edificio..

La cale.f[lMion se insllllarli pvruna
casa de rer.onoriñll tomn<-Ipncia y que
ofrezca las de"hjrl~s gar:tn1j;1$ para 'su
buen y pel'fedo funcionamiento.

Entran ilrol11men~ en ¡>.~ta~ ohrlll:'l
~omplemenfarill.s. la in~taJllcÍlln·, de
fi1lJ1rrp~~ aSlf {:.(j.mo .fOOo 10 ql1~ ~P1'l ne
ces!!rio pum que el 00, fletO. complefi\
menle te:rmimdo. f1UPr'l:t cumplir CQn.
el oh,ieto a que se destina..

Co..lDICIONES QUR DEB~ DE SATiSFACER
LOS MATERIALES Y au M.~"iO DE OBRA.

Procedenei.a y condilJiones gencraJ.e.
de lo.~ malcrialas.-Todos los materia
les tendrán las eondieiones que para
cada uno de. eilos se esneeifican en los
srUculos que signen;· disechándosa 108
que a juioeic .de ios- Arquiteetos d,ireo,...
tOI"p.s no .las r-eÚllan. .' .

Distribuci6n general del edificio.
!El ooifieio cOllsiará (loe planta baja y
planta· princ-~pal.. además .de un !"oemi
sótano en la parte po&t.el"ior d~l 50
~ar, sobre la ealte·de Tomá.<; de Tbarra.

En esta planta de semi,:;6Ian<:l 5t:
'instalarán I(l$servieiof'i romp·letos de
W. G." urinarios y Invabas paTa los
empleados de ambos Ram(lS y Carl,e.;.
;ros, 3Rf como los departanw.nt(ls de
!armarics guard3rrop~. ~lm::¡.eene.s 'y
~ivos. También e~:m eri esta p.la..'1
fa. instaladas la rl)flácell. los acúmu
1ad~resyel gmP() eleetrógeno. as!
Ctmlo la 'caJ.efa('CiÓn con sn carbonera.

En la planta baja se di~nen los
servicias de CoI"TeDSo y Tp:lé.g"rafo;; que
tiene.."l relación rOn el púNico. las. re

.Jlaeionadas etm i'i'l c.a~ v ilP,:>f'.:mza y
1a. sala: di> aparatQs d'1> Telégrafos.

En planta pt'íooi'P~1 e¡:;tá.!l. Mf'!tYláS
<le las dep!JndM3e~a$ rle I~ l}:lrte lld
illini$'Lrativa d~ los oos servieios. ·las
babitaciones vivio?nd1l de loo dos Jefes
de Co!TeO$ Y de TelégrafOS, y las de
los dos Oonserjes.

Cincuenta 11 cinco cenlítnetrOs CUtl
fjrados.

Elreplal1'teo del ediftcil> S{J hará
Mu' arreglo a los planos del pro·yeeto,
sujetándose a las 3 Lneaeione.s y ra
eantes que se señal~~n por el Ayun
tamiento y teniendo en cuenta las di
mel1SiGne5 que en ellas se indiquen.,
pudie!lldQ.nn úDstante,sufrir al'?Una
,,-ariaciÓiJ eomo eonse::ueneia "']e la

l'ectifica.ción de la superficie del solar,
o si los Ar<¡uit'OOtos directores ~í '10
'c~~ conveniente para larnás peI"
lecla ,reali;~ación del proyect.o.

ATtkulo' 3."

Artícu·l0 4.°

Sistema general de constMtciri6n.
:-A,demás de 10 que má.<; adelanfe se
~"pooifi.cará re~t.() de los sil"tp.m:::.s
(le· ronstrnccioo paTa la eiocnr.i6n de
fas 9bT3SY pan'l tener mm idPa trf"
llera.! de las IDisma..~. diremos que la
eimen1a.ción se p~ta con bnrmi
giín de mortero de cemento hidl"ál1H
00, ~iguieooo de e!"fe mi~1) mnt.~riaf

en la llRrte de 36tano hasta enra;;:n·
el' nivel 00 13~l1p. como asiento de
la canteri:t oofae:hada•.
. Las fachl'ldM tenrtrán ~.l1 ·,.~to !re

neril:1 de piedra: las v.en1-an:r-; il-án
~1)ién i'E\~mld"rarlll~ .~ pi.eOm. y d~l

im~ malp,r-l111 ~rán los ;'lnt~hos

{I-e lwP.<'"Q..<l, corni~'I\. 'fli'n:1'mlln<:'~ t.o-rla.
Inp'aM"l cer;tNlI. n01' 'la ~lle (}PI r.ar
de'Illll Gr-mo::ile7.. R' f'p~tn ni> la f{¡brka
de faeh~d1li." será rlf" harillo y con su
revooo t'01Te'J'!)oool.."te.

Los piios y' ~og ~ J)1"~tM de
entraTmtifo .Jrn"tfifil.':'(). gil:!1J;i~ rliehos
1l.00~ hw.ort:' 1'1 .10TT.:'lT.:'l. rOl; "H'f~tT'I>n_
do 3>:f ..1 ffitr8m~do ~J1~rnT intl>Mor
<te! edifi~lo. m.le ~ rml'.illrá coo fáhl"i
ca tWlaóriUo corriente y mortero de
cemento. ' . ..

TMa la f',{J1ñ ...rt:l ~ 'l"fHfirio será
·en terr:'l7.1t. Ll'I 1"11hi p rfa del patio cen
tr"ll ~rá pn('M:<:tJl"im~

T,as e!'Cn1.r'!'rfj"," l(ltprl'll~ (}¡>l 'l'!:'ltln ~_

rin de· m;lrmlllro", mNlnñi!b, rl~('¡

rada y Ia~ oil~q serán lit la t:lt:.l1'fn'l...
et1n 'i~ediUa.$;· .de rasilla, llevandQ
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Artículo·S.o

ArlíctlloQ 9.(1

Má1·rnoles. - Los fiüírtnoles &eii"'
siempre aue sea posible, naciona1oee
dentro de las cond'icilones eSlpeCia1e.
d'8 {:9M oo.a de la6 div\elr'Slll5 caI~dad.e
TeUJ].irán perfectas 'condicwIMlS de.:~
101" y hornog¡eneidarl en la masa. -U\,t~

e!l~soool! de loo tableros serán OOnEl-$
tantlee v todas las piezas se ajustm-álJ$.
ti) despiezo y dimensj.onBS que se d~.
en' la ~1va M-em.~. " .~.:

Ártfuoli1ó i O.

Obras de hierro.--1I'O(io ei mat~.ri~
de hi-er-ro que se emplee en el. OOifi~l~

• será. de la mejM calidad; la eJilcuc1Ó:g¡

CANTERJA

Pi,:xha de ailZerl.a. - Procea"'erá ~
.canteras acrreditadas y en buenas cClll:f4
diciooosde explotación:. se:ten~
muy en cuenta-. que ha.ya sido é-ttl4;
plead'a e'Il edifl:ó()s importante_s de l~
looalirntd C()i[1 buen resUI1a.do;'P~rEf.
siempre, antlels de' d-eterr'mmarse k{

. clase de piedra que haya de ser ~3'.
p-lea<Ia, se presentarán muestras a lo .
Af"QU.iteot-os Directores, los cuales. d ~
pués de Men estudiadas las condicr~
n-es de resistencia;. labra y. bU(m .~
pec·to, e.1.egírán la que c:rea.n más e~
v.en·i-;:nte..· ,"...:

La superfici-e será tersa y plana, las:
ari§tas vivas y sin defecto alguno que.
pe:rjudiqu~ su bu~n aspeetó y SU :t:e....
sistencia. Su espesor será uniforme•.
comprendido entre dos y tres centíme....
tras. Las sUiperfi-cie~anteriory poste"..;
rior serán cuadradas v su la.do será del'
veinte centímetros como máximo. Los.
dibujos y trazados del pavimento se..-;,
rán los que elijan los Arquitectos ~:..;.

rectores.
AzuZeios.-Los azulejos, vip.rLeaguas

y otro.s e!em-entos anáJogO'S proven~

drán de fábricasa-eredit.a.d'as (V.aleIt"';·,
cia, Seyilla. Caste1I6n, eteét.era), y ten-!
drá.nl,a fÚI"ITla y dime.tl3iOJIJe'8 corrilerr;:'
t-es o aue se determinen eneMaS es...
pec.iales. . . .

Deberán estar c-onfecdonados .con
esm~ro y no se admitirán los troo pre~
senten ,g"I"ietas, estén a'labeados () ten~

ga:ncualqu.ier of-l'0 dduto que per~:
judique :m b-uen aspwto· o resist-enda.~

en lo que r:e.sp.ecta 1lI. despilezo, colo~~
eaci0n y (lihujos, se sujetar-'"clil ell cadS'
caso ti. los trnzwosque fa'CHiten los
.-lr'rmitee.tos Directores.

Stafl. - L3; dec,oración, en "staff",
se .ej-ecu1..a!'á con toda p.erfooción, oon
arreglo a modelos ej:€iC-utados. por .aN:
tisla <i~ recon-oeioa COT'ü'rctenclaa .1 ui"!
cio d'e los Arquitr.dos Director:el9,.
qui<en,p)'¡ le pfuporeionaTá:n l(Js croquis,
noc-ooarios. . ';'.

Piedra ·artífil'ial.-La piedra arli:fl:..:.
I ciaI aUla se emplee se ejecutará oo~

inrP.eiorables condilCiones de m:lteria.....'
les y' e.on arregld a lo~ prMedi.mienfoS
más perfE'ctos d.e ~~atri'Caei6n, .consi:~·
~i:éndo~ que estos eI&!1Ie'!lt.os arti~
fleiales tengan t.odas ·las wndi{:ion~
de cormp-a.-ci-dad, resistencia, aspecto, eci
loración, fmura. 'de aris-f.as. efuét.el"ál;
qule se exig<en a 10lS natura!?s.

'sohre ,las demás y que presenten aI'i::- 1'P'E!cificará en los demás doouménios
tas vivas. 1 del proyoOOto-ni 00 piedras quebra-

La piedra( machacada 'se emple&I'á 1 dilas. '
límpi'l, de tierra, arena. detritus u. El tamaño de los mampuestos será
,':>ti'ass'ustancias e:drañ~s. i el. corriente, perm~Eéndose,únicameu-

MQl'teros.-Elmortero común se fa- I te el uso de las peque.la.s piedras ne-'
b,k::ará apagando la cal por el·nétodo \ cesarias, para la <Tebid'a trabazón de
ordinario y una vez oot.:!ni<1a la pas- las fábricas.
ta, se mez,clará con la m'ena en la pro- ·LadrillO.-El ladrillo será dnro y
pore:ún de. dos pal'lws de arena por fallricado coIlDu-enas areHIn.s. Su cae'"
UIlr.!. de cal; agregand() el agua neee4 .úiÓ!n será. ~rfrot.a; ten-drá. sonid1) caro-'
sal'i;.¡, se bati'rá perfectamenw, gra- panil, y su fractura. se presentará 'Unii
düándose la consistencia seóÚn lacIa';' forme, sin caliches ni cuerpos eX!tra-
.$ de fábrica en que haya ae aplienrse. iios.
La proporción de cal y arena podrá Deberá ser perfectaJ!lflnte plono,
ser alterada si así lo exigiese' la na- bien cortado y con buenos frent-as,
turaleza de los ma.teriales. siendo su cGlor rojizo y uniforme. Sus

El mOI"tero de cal hidráúlica Se ob- cimensiones. el'. general, serán, 0,28
tendrá pGr la m-ezc1a de uI!a. .gart,e .~c por O,U por O.(}3.
eal eún 1 70 de arena de TIO, IlO eSd- El la4ri.I1o hueco reunirá las mis-' .
mind::ise 'como ~oluta esta relación, mas condi-ciones exigidas para el an-

.que. es -suoceptible de modificar-se, se- terior y Sus dimensiones no serán in-'
'gún lodeiermine la naturaleza de loS" reriore,,,d~ 0,25 p:'!' 0,-J2;5 !K1!' O'JH.5.
materiales El amasado se hará en el El ladrillo prensado wndi'á todas las
jf!omm[o de BU empleo, ~rad:uár..dose condiciones refiala<Ias para el ofdiha-
ru COr15isteucia por lo que <Iemanden rio, y ~d:emá$ la de pI"esentar sus
1:1-5 condiciones de la obra. aristas' finas, par.arrirmtos limpios,

Los morteros de cemento para guar"" exentos oe oesportillos y ruqueras y
~~cdrlGS de fachada3Y fábrji:as dehor- de colol' uniforme. .
mig-5nes-laI'(m formadas por 350 kilo- . Rasillas.-L:i.s re..sillas satisfarán l&;.
;r'émos de cemento y un metro d~ con.o.iciones de. UIl buen ladrillo, estan
~rena, y para fábricr.: de ladrillo, por do fabricadas -con barro muy fino, sien
iEO 1-: i logr-an}{lS de cementQ y un dalas cams perfectamente planas, con:
r;¡etro d'e ai'ena. estrías, lo mism-o en las caras mayo-:,

se -ej-ceutarán en una pasta. p.eI1ell· res que en. los cantos, para que~"'3.rre
~,.a,-nente homogénea y se emp~earán hien. el y~so. La.g dimensiones serán
~jempr-e recién amasados. 0,25 por (J,12'5 por 0103. con tres o cua-

El c-ontratista se obligará a: emplear tro agujeros.
':1i..edldás fijas para las proporcioll-es de Tejas.-Reunirán condieioneSB.aáio-

10.:'3 d:ver;,:<)s maLeriales, a fin de que gas a las erigidas para él ladrillo. No
;;)0 todo momento pueda c()mprobal'$ presentaTán quehraduras ni a~a..%Qs;
la exactitud de estas proporciones. no serán ligeras e imp-erm:eable.s.Y' tod·as
Clll"p-3l<'inüose ningún. am;:rsado. hama exactamente iguales.
GU~ no rü~n a pie ~e obra en la masera Las árabes, o corrientes, proce<Ierári
Jos 1Th."\terjal~s correspondientes.. de la looalidad o de otras fábricas

Lns 'Cales y cementos deberán ts1ar acreditada.s, siempre "qlle :reúnan las
eL. QI ID-omento d~ su empleo en es"" con<Iicion~ enumerooM¡ a juicio de los
tado pulverulento.. ' .. __ Arquitectos Directores.

El ama..';wo de~ mortero ~ hará de Las tejas planas serán del modelo
tal suerte que reSUlte una pasta ho-' "Marsella". fabricadas con areillas de'
mogénea y sin palomillas. Cuando ég.. . buena cnIi-dad. de las de tr«e en_ me-
te sea con cem~nrf.-o, .~ s?llre todo s~ tro cua.Jrado, sin quebraduras ni ala""'"
fuera de fraguado li-ptdo, .s-e ha.rá en beos, ligeras e impermeables, {'le 50ni-
péqueñas .&lli~sy su em:p1eo 00- do claro al golpearlas y todas eXll.?ta-'
ri jnmcdlat.o -para que no .. tenga. lu- 'Inoente iguales. Provendrán ~e fábrIcas
!ar antes el principio del fraguado. 3.ereditadl'.:s.

No deberá haCBr.i'e et:.ningÚ'ncaso el Pizarras.-Las :oizarras serán de pro'
'rebatido de los morteros. eedenda e.spanola, de diferentesdf-

Hormigón. - Estará compuesto de menslones,segúIl los oasos, y :espesor
1 80 met.rOs de piedra, un metro de de tres a cinco milímetros, hOl:.legé-'

rn:ortero de las proporciones, S,5-{} m2- nea.s, .de g.r-&1o fino, de color .oscuro
trns de cemenl-o yun metro de r.ren~, úniforrne, ligeras, pooo elásticas y per-
perfectamente batido y .ej~ut:ldl1 en f~ta.mcnte viana.;;;- Introduciéndolas en
obra eon el apisonado m{I~.spe-nsahle, agua. no deben ibsorlJ.erla; se podrán:
tomando todas Las precaUCIOnes para ca.dar .v ialarlrar sin romperse, y.ten
t,a perfecta unión de 1M d'iv~r""ú {cm.. drán afgol~ sonido m'etállco.
gadas. . .' Baldosines.-Coroo el ladrillo, esUl

, En C&S'Q5 excepcionales !;~ deLa.Jla- material tiene que estar fabricado con
~"rá en los dem:ás dO'CumeIltos <lel pro"" bl.1ena arcilla, bien prensatdo, sin caU...
'~""YOOto la constItución y empTco d>e ~a choo. alabp.-os ni -defecto de análoga na-
: un:i.dad de obra, y se tendrá en cuen-ta turnloeza; bien cortado a escuadra, d~

lo qtue allí &e indi<rUe~., . . color unfforme, .sin resquebrajaduras
Píedra para' m.amvostm·t.a·~La ¡ne- ni saIt::l.dizos. en SUs paramentoo ap8l-'

d'ra que se empree parama,mposferia ,rent.es, sujetándose el). sus di~nsJo-'
eGmX!rtada u ord'inarill, será a $erpQ- nes y co-lores a los éOrrien~s en laS
sib!€ caliza o de laque. s.e use co'- fábri6as productoras.
h>ien!ement-e en 1<:L loc:>1iciüd pata _Ba.7dosin de cemel1to.-Elb-aldootn:
r-on-strucdones aIlálcga~. y Iirc'~Ul'and(j
qw~ ~f',~ 11f:"n0.~i\nr:~ dI' {'0]Ol', T"m1rá de cemento prO'Veudrá de fábricas
:tI'isfas viyas, no perm¡tiéml(ls"~ r.1 e-m- acr~ditadas, estam fabricado a má..
n!eo de canto" ro{!ado3-·-~::l1vo lo;,; Nl- quina, prensado y' perf~ta:rnente re.-
•. '(:o:'~~llo..,~f ccmolo.s.dibujos..sos ~lcr f~i;J~~~[:' l~d:":~~Jl t:!l ~;. que ~~ CE ....
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de los entramados será eSlIl1'eradísi.ma. 1
y su cosido se ('.festuará eOn roblon~'S,

desechánd{)se todos ar¡ueIros ele.me,n
{()IS que no sean perftX:Los de ajuste
y monL:'tje.

Los Arquitectos Directoras PDdrún
someter est.os materiales a todo gé
n:ero de pn.i-cbas doe laborak!'l'i'O para
comprobar las condicion!f'sc.e resis
tencia. que a su juicio fuesen nec-e
sarlas para la solidez de la obra.

Artículo 11.

i.1!f;deras .~ Se empleará la. .rnacfera
de p410 más usada en l~ l02alidadpa
ra los trabajos de cn:rplDlerfa de aT
mar y' de taller, siempre que ra~na

buenas condiciones para ,el USO ,a que
,se de..qUne. Si a juicio de los A,qui
tectos Directores, no Q.'ebiera t',da.ptar
:se la usual por encontrarla de mal~
condIciones, se llevará madcra de PI
no procedente de otra5 ,'egiones. ,

..El enbrrimado se ej~cuf~J'á con' ma
dera de pino muehiembrada sin Jun

'quillas y de las dimensiones que se
indiquen. , _ .'

En casos muy excepcIonales y SJen·
do de muy buena calidad podran ron
plearse otras maderas en <:~rpin.teria
de taller y algunos elementos de la
de armar.

T.odas las mooeras deberán erri
:pl~arsc sanas, hien curadas y sin ala
b~ en senUdo alguno, E'sfarán com
plela.mente exentas de nudos. salta
dizos o pas<'...ntes, carcomas, grJCtns, y
en general, de tOO<lS aquellos qefedps
que indiquen enfermedad del materIal
y que por lo tanto, conspiren contra. la
duración y buen aspecto de la ()bra.
_ Las dimensiones de las plews se
SUjetarán a.. las ,indica,ciones de los
planos y a las que fIgtll'en en .1?S de
talles y Memorias que Se faCIlItarán
enSll día. "

La labra se ejecutará con la peffee
eión necesaria para el objeto. a que
;W demine cada pieza y las unjon-e~

:entre éstas se harán con t.oda la soli
ae:l: y según las buenas prácti~a,s de la
eonstrueci6n.

Las maderas finas que ha.yan de
barniUlrse serán esco~idag 'en cuan!o
eorJ.'leSponde a sus VQ~;:;':; y eo!or. SIn
que se admita nudo alguno y serán de
.las mejores clases.

. Articuló 12.

Herrajes y clavazóín.-Ei ,';,-<.ldo en
1~ c~'"Pinteria d~ colF'ar y seguridad
será fuerte, bien con"tI'uíüo y npl'o¡;ia-

. do al objeto a qu-e se le destina, con
'las dimensionoes suficienles. No Se ad~
mitirá imperfección alguna en la rOl''''
lIla y faibrkación de estos eiemento.&.

.. T-oda laclavaz6n y los torniIl()s, así
oomo los torniUos y roblones emplea~

dos en las constI"ll<Je.iones m~tálica5,
$'&rá.n de hierro <.kIlce 'Y tendrán la
19:ngitud y grueso necesario.

. .
:A.rtfeulo ,13.

Plomo y cinc.-EI plomo 'ílu2,~cem
ploeé será de la mejor calida9, dese:.
gunda fusión, dulc-e, flexible, lamina-
nado, teniendo las pJanC'has ~$pesor
uniforme, frr..ctura brillante y, crista
lina; deseooá,ndo"e la.s que tengan pi-

cadi,l'l'aB () pNsenten. hojas, aberturas .1
1

o aholladuras.
.El qu-e se em'plele en t.rrberfas será.'

compa-eto, maleable, dúctil, excn.to de
substancias fl~rañas y, en general, de
todo de.f.ect<> que }}ermita la fl.lb'aci6n
O ieiSCRpe del }fqui<lo.

Los diámetros y espesores de los
tubos serán loa indi-cad'os e.TI los estm
dos de mediciúi1es o en ~. ilefecto los
que frJim los Arquitectos Dirootor¡;<:.

El cin~ serú también d,e segunda.
fusi6n, e.r'nph'úndóse eIlp-lanchas lll
mJnadas de espesor uni forme, con
fractura brillante, sL"1 dcfeClOO ni abo
lladuraS y de los esp:e..,'<;(),¡,es que se
indiean en el estado de medícionfls, o
en su (~efecto l{)s que indiqUle'n 103 Ar
quitectos Directores.

.Artj,(',ulo 14.

. Vidrios y cristales. -Los cristales
s~rán claros. diáfanos, deslustrados o
raspádos., de color. prensados o de di
bujos ~g1Ín se designe ,~nc.ada claEe'
00 obra.. .

Serin de gni-eso· uri.!forroJ8, perfec
tamente planos; estarán o"'esproYistos
de manchas, burbuJas, nubes, pique
ras y de 011'00 defe{}tos, y deberán cor- '
taTre con lim~ieza-para su colo,:~ac.jón.

Arl.ículo 15.

Colores, aceites, barnices, et-:éte¡'a
Tooas lfu'> suhstaneias de uso general
en pInlura, deberán ser C-B exe-elcnte
calidad.

L<Js colorr-:s reunirán J,,3 condicio
nes siguientes:

Fac.ilidad <le erlen<lel'se v cubrir
perf-edamenf.e 1ns supe-.rftcies"a que se
aplicaIl.

Fijeza en su tii1lía.
'''"FacuItad d'e incorporar~ al ,ace~Ué\,

cola, etcHera.
Insolubilidad en el ~ua,

Ser jinaUeraiblespor fá acción de los
aceites o de otros colorles.

Los aceites y barnices reunirán, a
su vez, Ia.s slgufentes condiciones:

Ser inalterables por la acción del
a.ire. "

Gonservar la fijeza de Jos colores.
Trn.nsparend'a y brillo pl~rfe¿to..
Los colores estarán bien molid'osy

se mezcl{l:!'án (',on aceite bicn: purifi
cado y sin posos. Su color sprá ama
rillo claro, no admitiéndose el que al
usarlo deje manchas o ráfagas que
inaiquen presencia de subslaneias ex
tr~nS.

El b'll.m.iz que se em.plce será <'k: pri
. m€ra calidad, Claro y tral]~arente.

Artículo 16.

R'econocim,iento (te matcTiales.~T(J

dos los materiales serán. reconocidos
por lns Arquitectos Dírectores o per
SODaI delega.da por elIo.s anteS de 's.u
empl-eo en la obra, ~in cuya aproba
ci6n no podrá proced'erse a su 0010
cación, silmdo retirados <k la oora los
que sean deseohoo"S.

Este re.eoIbúci.rniento' 71'0 oonst.ituf'c
la a.probac-ílón d-eflnitiva., y los Arqui':'
tectos DUx,'CtoI"eS Podrán (jUitar, aun

.,o'esjmés<Ie colocados en <lhra, aqne
lloo mat.e'l'ia:Ie$ qi.m presenten defectos
no percibidos' en didlO primer: reoo-

nociimi€'nto. Los gastos que se Ot'lgl'"
mm en este casCo serán todos de cuen- '
ta dol contraf.ista.

Arlfeulof7.

Muestra,: de 'materiales. - De cada
clase <le materi al presentará op(\rtu'"
namente el ~~ntrati:sta, muestra a los
A'?:"fju ¡'tectos Directores para su apro
bación, las cuales Soe c<>nserv~rán para;
compr(}bar en su día los materiales
que se ~mpleen.

ArlÍ{lulo 18.

íl.paratos_:--Lo.s a¡paraL{)s, máquinas
y demás' útiles que sea neeesario em
plear para. la. ejf.Cuci.Jn ae!as, ohras,
reunilran las mejores condiciones ,para
su funci()na,mi6'!lto .

Los maleriales de que se cümpon
gan serán de bu-ena calidad y te-n.Q'rún
la resisten{lia necesaria para el uso
a: qU'-e se les desUna.

An1Jes d,e hacer uso de los qu-e no
estén ya experímcntados.se somete- '.
rán a las Pl'l1¡>)}as quoe les Arql1itooto$
iDilrectores determínen D2TU cen';01-ar-
se de su seguridad. -

. Artículo 19.

Materiales no consfgnat}os en este
piie(fo_-I{lsnJ1tlei'¡<:tl,:~s que I),!) f;e hu
biesen consignado en este pli,ego, y
fuese menesler emT.JI C <11'. reunirán las
condieinncs d~ bondad' n:n(',esarias. a
jU!~:o de lo Arquitectns D!rectort'!s.

El co-ntratisla< no t.endrá dcr.echo a
re-cIa.I:':;~'{'¡6n de ningún género por las
condíciunes <pl;e. se p:xija pnra l{)s rna~

terial-e-s. '
CAPITULO ID

EJECUCION DE LAS CBRAS

Artículo .oo.
,Erplanaci6n del solar.

Desm.ontes y terraplenados.-Si fue:.'
ra predso pracUcar algun.as obras -de.
desmontes y terraplenados, se efectua
rán con arreglo a las 'instruc{liones que
los Arquitectos Direetores ordenen,
proporcionando el contratista los me
dios auxiliares que fue1ren necesarios.

Se .tomarán todas' las precauciones
necesarias para que no peligren los
operarios, siendo responsable el con...
tratista de cualquier aceidente que,
por lncuJnpliroiento de la~ instruccio
nes 1) por cualquier otra causa, pudie'"
ra ooulTír en la obra.

Artículo 21.

ReplanteO~-Una vez ejecutada la es...
planad6n del solar, se procederá al
replanteo del edificio, señalando por,
medio de estacas y camillas de marle...
ra las alineaciones del perímetro y el
tizón de las zanjas que deben de abrir
se para la forma-ciún de cimiento.::.

De esta operaeión se extenderá acta:
por triplicado. en la que s~ hará. cons
taroue el replant.eo ha (p;edado efee'"
tuado COn anc¡:10 a los p'J;'mos.

Será de cuent;l. de! con¡ r:rUsta faci
litar todos los e!emcntos ¡¡ ?cesarías ai
efeclo, como eamillas, cne¡-!}:,s, ele.,
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céJe".-a. en la forma en -ellos señalada.;. .
La.$ r;!J;r~'en.senwJe.ad.asree:nIrin !as·

cond·i.ei.o~;esque par aeaa"a.tlal3.·.Qe ellas:
.se exige en loo 1J'}UNlS.

Arliculo 26.

M.¡¡,¡'Q-S~-Los muros .. d,e raehadaJSe.
ccmst.nl.irán COll el géuer;J defáJ)rica
cque.se est.abJ.ece.en 1:l.s mediGij)n...~ y
en el presupuesto. coniormea las ~.
truccione.s qae pn 10.'3 artkul(}5·anl,eri(.¡~

res se -deLermiEian y a las qu.e eoIl el
.curoo de las obr..l:S tengan a bien dic
tarlos ..Arlf..litectos DirectoI'"üS.. .

Los muros de IacIutda pl3drá.n ser,
de rnampllsceria, '.adrillo y Jadril.1o y
morrillo, ladrillo v pied1'"3..

De 1Tr.a1nposle,..ia.-Sel'án conilici-o
nes ínGijsp~l~sque'deberá reuni~

~1.a. cla...% de trahajo, la de estar peI"
rectamente wlomados I"(,S Jn¡;:r-os· y ron.
al'1.s.1as vir.tkales. la .de PInplearspeJi'
la cnmtr'uooióÍI la. ma-nor c.anUdad pu
siMe d.e pi&L '-~ menudas y la. de colD
car piedras pa;sa-:!.l-eS ;que DTüpürcj~n~

a las f.á.br:icassu debida. il~.fu<rl..m. lm-
. pidiend"O eidcsd<ob'lamlento del IJlU.NJ.

en lwjas. '. ..
Los ffiaJI'.pnootos de los án;;'Ulos Y: ~le

lasp.artes más important'es de la cons
trucción .se' prepararán algo con piea.
y puntero, pero S'inT/eI'der los -cal'ade
["es de mampGsteria.

Antes de hacer .eJ. nsient<l de mam
-pu.c=sl.os <lehl!ll dA ronjlll1"se. El mor
tero que seemp\ee eu la cOIl:itrutd15n.
de esLe gén~ro de muros. ~r.i -e! qt1'e s;)

determine .en. los Qtros oocumenlQs tle!
proyeeto. teniendo en eu~nta e.n cada·
caSQ 12..5 condiel0nes ex.igi1i:as en ar...
tkul05 anterl~res. .

De ladriLlo.~1...nSmt1ro$. iiue se t"'OOS
truyan.co.n fábrica. de l;utri-~l{) S'e h:ltin

.con la calidad Qe ~-e tn<tteria\ (JU? so'
cODsigrn! en ei prestlpUCb::'~y.toornQr-":
tero de cemento. . .

El rep~rtc.de las bilMlas sera de
vetn1.e en n1.etro, como mínÚll1). Los .'8T~

cos de los buceos se harán con llldritlo.
hiene.oci-dD 7. por tu tamo,de gran re
slstencm. :
. Toonslas. bj'adas seránperf~n-

, te horizontales, Jos en~ucntros tre ron...
ros se baián eutrelazando tOOa"l las hi
ladas, y 'jOS ·~jes re:,1Wnderk·.
las neee5'ldadesde t:a;ia ea5O- .
. El 1adrmo se ~n'-aTá a .~tn,;~'

convenientemente h~d'eeido. eu¡....·
dando de que e-l lnl)rtcro .refruya. por.
todas las juntas, tascuale.s serelun·
dirán y repllBarán cuidadosamenle..

Las Ua~as verticales no excedenin
de ocho mí1ImeÚ':JS.

Los ~e,so~..,~di~
se jusbt'áDá lus °mtm:3.00s en i9:;pla
nos ypresupuesl.o y detalles qneop0r..,;
ttrm.Inente ll~itllMD. 10li ,A..-qni-

. teetos Oi:redores.
Dl'; ladri11.o V mrrillo.- Los de- .

~.-~os los rmJ:¡"'Q;; dos(jta.;. , mentos ooUYas' i1e~s muros se .~uDS- ..
Ili\S se ~m~rán ron mamTJOS(e"li1r trn;t'án de ladrillo; por .tanto. ~ ~I"D.-:,
ordinaria de fábrica ~ :3drit1ú re-, ,~en menta todo 11) que. pl'.ll3 -B"se.
cocllo. enn morle!o.de ~n~ntg. y q'I.li- ha dicho. Con morl'ili.l recibioo,.COB.
zá,' ena'lgún ~o. sea n~~T'jo. ea_ . el mortero que ge determine en (':1 pre•.
p_1eal" .algún P"l'Oee(..:lim.ieDto eon.."<tf'OC- .1. supue. ::~.to. .ir3.n .reilim.o.s., 10.5 '. e:pndos
Uvo espedal. En lodos loit cosos 6- que deje libre ,el latir!1lo. y' para la
taci perfeclamenl~~ifteado el gé- CM!Struceión de~ ¡:'arte se tendJ'?l.
nero de ~u3lroociÓ6.en laS medidG-- ~ ~ "C11en1:a lo--dic.llo para. !~:ñe
'!les y.en ei 1)~tipl_1'E.St••. JAs3nurosi mampostería, sin se¡" Jl~ria..nna
l.tnG!'f.n el espe;<nr y altura_:le .~ tan oove.ra. , : . ' ..
Rlal'(fl1e!l. ~ni03 piamos, y .. 'Se.dejará.'· En ooOOs tos~ jnshnec'llS se ce-,'.
las pueriM,v~~5- 'n:w:ías su parte superior de ladli...,

después 00 r-econoeido <el :teLTen6. se
tomarán las oportunas .Batas SCt".fta
-de L!0as las profundidades, longitudes,
tirories .de esta.'> ~anja:s, de las 1:-.\!ll:lu;

;se erwender-a :wJ.tripu;:,ado..
1.0-5 .}...:rqu~tect.os Dire;:l.ores darán

orden por escrito para proceder al ma
cizado•.sin !luy{) requisito lID podrá

,em.,ezurse esta..operaei6n.
. Todas las f,ij.ndM!OneS o ciroi-enlns
·se c2jecutarán COn el.género de fábriea
qU~ se indiza en las m....<>dMiones y pre
supuesto .adjunto.

7bctunre, 1927
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Bajo ningún mGUv.o ni pretexto po-.\
drá f1ILernrs~ n.i medifiearse la s"itua

.clón de los puntos de· r~f>erellcia. de
biendo prol}urarse &u, (;onsel'vaci6n
'basta .ser señaoooaios :zt~a:i]s y los
,muros.

Vaciatl<> de sótmw$....c.:Vcrifi{'~üo el
r~an{eo se "Pr~erá. 'eIleleaso ·,¡je
que existieran ea e~ -proy>oow.c al .va
ci&dc d-e sótanos f1a.<;t:l la profundid:l-d
mareada en los planos.

Si el terreno fuera de mala calidad
o tuvíer.!t socavnnes.~e n..~u·;¡n rur:líl ~\:; !
apeos y acodalamienlos di!'rpong'<lD los
.A:rquit~etns DireetQ'l'es. 1\ fin de ev-itar :Alcan[.ari/;l.ae. e.trL"'1e«$, regi1;.trog~ ltm
eltffislizan1ientode tierras y.(1e l'r-o.- l' Q~e :s.¿ptic:o.-8e cl}o:Bstruirán 1W'r cnen
po!'"Cionara los operarIos una' segu- ta {1el contratisUl. l.oo-o¡;. i~ el,e..rne!lLos
ri«hd com;plela. 1 de este género que ·estén incluidos en

, Los terrf.!plenes a que llued:m ·dar I el presupuesto. "Ecl.los planos se pre-
IHgR!" tas otras tendrán las eondieio- I . €'entn. el si:;!'em'l gellis1ral de desagües
Iles de solidez y buen a,isonaü:}. "para 1 v la 2:¡'cant<l:riUa de aeumetioda a la
~ner l:as raS<mtesrorrespnnát:entes..! g,m::~r-ni, oen sumf~LO. la i'Il5tala-

Es. o1J.ligaei6n del COT!lraV5ta satis- dón de transformaeioo· da ID-aterias
'facer la seguridm:l de 1m 'IOí:;$ públl~ !. ~i-dna1.es. .
:'oHndantes, srerrdo r~nsab1e -OP.''l{}- ¡ T..u- a!.cn.!lt8.!'ma. o atarjM pr1'fl~1pa1.
:~ cuomt(},; dañ~ sohre\-eng<ln p{lr su.1 te~ará reda v ffiel! comunU:'Reión «in
:~ llcertad&s operaciones o p-Jr los : ls "3.1t~ntal"ma ge-nc'l<ll. o -en su t'lerei-
j?)ff>-Cks r.("ln mIl' ln<: l1fl'";¡ <:~ ~. f"1' "'.... ! to emJ el lnnque sép:ie-o, .c.on los '5U-

El ex:~edente de las tierras. pnoce- j mldFl"OO y 105 [~g1s1rcs pt'l-nG:¡-p:::.l~s. ~c

flen! í'S do los \'a-':);ado;¡y que no sean L'-:lnstruirá sabr-e tel'T'en-o fi':'1l"lev ~
~tmzab!es. se tr-ansportarán a los si- tcO'a su exlen!'o¡~n ~e hnr<Í. un' dn.oleao.s que looga .ir_"1~:ul¡)5 la A"..lun·j- sulado de larJriHo. sobre 'el cual se le-
"M ·lorcl. ' y~nf~l<i:n las citaras del espesar ql.1e

.Artículo 23. 00 fije. Y ~yándose .en é.<;t.a .s-e ,C3'l'
g:¡I<Í.:l las Mvcrlas o conmns 001 rois-

Apertura de zanjas' para .ci7;iientGS. mo grneso si el lerreno fnera Wtl.-
a>espoés de lraz3das llls,zanjns SP, e~ ,sislool.e.
pazará a ejeell1ar sn va:ci~do, t~nkndo T.ns dim'P.'Ilsir:~e-<; ~c E"~<J.a5ekmoot.o:;.
todas cHas las dimt'n¡;;ionf'S scñalad.as se.rán las nue se hao::1n fiiado ro Jos
tu la plan.ta eorr.c.."prlndiente, y la 'P"f'O- pl.aTI.os y ni.arlreion.c.s·de este pr~e('j.g_
fundida1 neeP.<::lrh parJt enci:Hltr~l' fe_!¡ 1,G$ r~is11'Ots qne se:!' pri'CiSD d.ejSr

~:n~i;~r:,e;e:.juicio d~ l~s ArqnHec- ';~;rro~~"Z~l~ d;ke~~ : .~~
El contrnt1~la no podr:!i ma:Cizar las 1 meh'o interior, "V sobre carla Ut\O -na

. • d •• d . n' ellos' ~n rol"""".,..i un h-1l7:6D de r-i.M:razanJn~ sm OI' en- ptlT' e!'eillO. e 1(1 1_. -:"V ......"'" .,.

reooión de hs oñrn". Bn(ja c1.Hlnílo hn- coa su rorrc.soondienLe: sifón .de me-
ya rcnmoci-dJ) el .1Cfre'Do .Df' ftrnn;lt"lO- rro funrHoo. ~
nas, 'Y hacien~~fl;~. en Caso de dml:'!.. los Los acom.eWmiento~ paroeiaJes $;e
p;.w..oo de SD-n.rJ.~. ftll~ ~H::.Jl n<V./'-...., ..~.... ". ,pj~t!!~J":tn' con tuhGs ~e gr-és.' de la
uLilizál:¡oo.:;e flara. ac::P.' l'~.o:no<:jn'llf:n!(l . forma v dimt>ñ9io:n!'S 'Une S"f' tndk:an
todos 11)s mPdioopredffi-f:. !lin ~leJ)l)l" en los dOOl1men-i ns Ik} proyecto.
este COz:teepto tenlta 1'1 c.Qnlr::lH~R (1{>- F..u]a rono;lrn¡;dl)n de. todas las
recb.o a ~~!6D de uill.gU!la obrns d! hlflriUo .sn'l"á' (:~e re.r"f"lw
cbit..o;;e. . pasaoo .a f.t1~,\ '?enI~ ~ ~

Si foom DeCaS3I'W llaca. mnffilp.fl.S, Tno-rler~.a~ (;eme.\)UJ~'59 colocari"m sh
par eooontr~~ e1 .flf'1W" a nJ'l>frlrufi- frio~ deh1ierr.o run(fld~ ...n tod:u; las¡
da.des y-:¡ri~bl~:s. ·~I ronlraH..,IJI tgi Jl€-baj~ .(.~ .a~!Has pluvial€$" lavaDos..
vará aeabD. a1=J e.omo j;¡l,n'lhit>n J~ ,'a_ W. C. v .nrinn:;:iClS. . I

i c1~exi~~g n.~l" s~-!""'t!;'! ('~!-a":'" e T~ .•JUa~alj~ ~prjD?in<:~ _se.
, les. (lf .e.~iOO. que fuese prt"'ei"SO. c-on:::lrl.1lr:;.n <E~"lf~Sct~ l~ I"lmenl~"'lón
: adóp•.ar. .g1.'t1l"i'óI~ Y al ¡m:.<:RrpGI' debai.o de tl'l-S

Quedn el crmtrl1tj>;la oblil!3d/;1 a <'OJo.- faeh.ws '" muTOS se r.efona:rán con
'cal' cu:mlnl": codnh>q I'f':ln nl'~f'''min~ v arcos d~ iad:tillo d-e dos o tres roscas.
..... empleH ~')" mooi(@: qu~ lo" Ar{Jl1i~
Jactos Djr~c!{ll'"Pfl I'l',,:'Ín rony¡>nipnfl'S
! Pan.·el ~~n;:~tn Ii~ Ul>"rrn.S, ()tte-
racione~ de ~~~mif>ni""'.~tc. . .,

la.. fi~ TJ,nM"d"n'~'l" ..IVlIC;::><f:) .
se emnie:;l~ en ~, 1p.1"1":m1M1?rlll ffi
gido pnl'" 1", l't'l"~.m ~l f);>~mp.¡¡to·

cM reh'l./!~zm 1Il ntJ;~t ..w. lit t'alb'!.
Este teM'1l~~T,~,H;n ....floi..e11f~ rá. "1'1!11"

~3S d~ ~n1~ ~~íff\p~~. m!Jv hil'n
~iS(mlu:b.$·"kJm~io~ t.oni:'l".n!en
temenl-e.· -
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Subida.s de ~ 11 eAimew:tlA
Las subidas de hum~se alojarán en
una caja en ~l m~g.ml) re.ut'í>~ tabicando

llo,-diJJ1eiea de ipieckr:t,· <\rr-os despif'
Zados Q cargadf.:ros de madera o de
!hiCI~' .

De lad:riUa 11píedra.-En esta clase
(le fáhrica los eI.ernep.1.os aclivos de la
cons"trooeióri son de piedr-a. haciéndose
~l :relleno ~on i-a.l1r-iH\). que ..-euD!:r-a to
~s. las illmdieiorres especificadas en .
artículos anteriores.
. M';lrtJs inliP'101"e.. LOs mur:}s inte
irío!:"esse«mSitruirán con el gé.!lerode
'táhri.ca. qu-a se -establezca en el :pre
Sup!1~t.o y en las mediei{,¿les, y se
íleI1drá~u éll'8nta, para su f:jecucü'in,
lJ,o auese <ieLaUa para IQS muros de
:fadi. S'llj~ en dimemiones
(f bueoos; para puertas y vent.an3~ a
11:0 ma~aoo en los planos y a. las Jn.
~ic<::.eiooe.s qu·e en todo mo-mento PUf:
i:1an haeer .los Arquitectos Direc~ores.

Artieulo 28.

Tt.'lbíqúer.,a. Los talY'..qu-es -de 0,14
jtJ.of.DOS de espesor 00 oon..,lruirán ron
lladTilla ordinario y mortero de cal.
~ los soociUes,oon l:adriHo S· yeso.
~1.() unos corno. otI"05 ban deqhe
.001' perfool:lmooLe planos y ski ala
beOS'. Las artístas dte los huecos' de
puertas esf..á,ráD. perfeetame.nte regu
~7:<VOas <OOn. objeto de que qued·*!
tli-spu.estás para recibir losgan..."'Tleci
ílos con la. menOr ea.ut-ídad posil>!-e de
;k!fafr,-rml.

MUcuio 29.

Pisús.-Uls 'Pisos estarán [ormad(ls
por viguetas de bíeI70 laminado de
.~ob-1e 'T, de kis dimensi<lnes que se
JietermiuRn en el presupuesto y ec la
l\'Iemoria a&penia-l 00 hierros que opor.,.
luI\2mente se faeilitará.

se sitUarán y esp3lCianm en la fCT
bla que se estab~a en las plantas de'
j;"ep:uto doe viguet.as. '

La Jangitudde las V'igas será la d~r

if<"¡uo <le la eru.jia correspondiente.
Jnás las eargas que en cada caso se
ki.eterm-ine.n.
, se t-endTá sieJmpI'e cuidado que 'Ias
presi"C-ne8se repartan en su~rfici~

lSUfici<enl.e. (;{)locando cbapas ~ a~ien

t.o si fuese necesario.
Todas las piems de hierro lamina

tlo que goe emploon en la oono;tmc
ción de entrama.dos llevarán dos ma
llos de minio romo imprimaeión an
tes da ser wTooodas y recibidas ,pn el .
lugar oorrespondiente.

Los rorJados se harli.n con tabl~1'O y
bovooilla o OOn taNoro y doble bflW~
i}illa, oog'Ún indic<wión de los Arqui
lec~{l.s dil'edo-roo.

El tabloro será perfectttmente pla
00, para que al guarneeerlo ~ em
ploo la menor cantidad posible de
:veso, y la bovedilla se enr~rá pm'
la pune superior'. para qlle qu,,:d~ una
8Upertioi,ep-13na ca·paz de recihh' p.I
pavimenL(). En Jos casos que t:e r.l'e1l

tH'eesario. este enjutado se !lará con
Vinos de ladrillo y mortero de ce
~nt{).

~~. :á:,.madut'al V ~i~rlas.-T..o! detn
I!.e~ de ejecución de cuOOiUos y fal
iJones de armaduMls. gean 'en b!erro
b en madet'1l., &sí eomo también d.llos
~l"O9. 86: "ajwÜXán a. W j,pí;ücaA:io-
~ - - --..,..-, '~._-~, .- .-

nes de los p-l-anos y a. .las instruccio
nes de los Arquitectos Direc~.ores
,.La. ~ub.ierla de teja. o pl2A"lrr~.se

c{}loc:arfi sobre el furja"io o ei e¡¡tr:.
blad1), de lasarmao:/.Jr.as, en la JOTIna
aoostul1lllbt'ada. para. ..-ada c1:::s,,, d.~ cu
bierta.

.Ar1.í-eulQ 31.

canalones, Umas...-Los canalon-es
$lrán de einc dcl núro~l'{I {¡'.le s~ es- .
tablerea: en Ias rooi:H..l}joo·l}S J p!'e.iu
pu~sto, e igualmente 1;en1l'á¡! i:" for
ma uesarroHo 'Y dimeosiOi!1es al1í es-
t:i.n:leciJ~<s. •

Se colQ·carán en. !es luga..~s .qi.le- se
indiqu-en ~<1 losplanoo. y S'J ntend-e
rán en tooo rnmn.ent-o las indie'tetQ
nes que hagan los Arqu'itectos NTec
t{).re.s en la di.stribu.ción de pen::.I:>:!ntes
y en el establecirnientD de caMeT'l~tas

'Y rejillas en la u?-i~n· GO estos elc
InNltos oon las ñajao'a'i:.

Se fij.arán' con gra,p-a.;¡ y sufic:e~tes

en nÚfOOm para que c::;.:edoo bIen su
j~tos loS can:l1Dnes.

Las limas d:e ft.-ehada S~ corr~r-:in

-co..ll yeso negro di r'ootamenle sflbre
los muros, para Multur Sil ~llma. 3'
ést~, una yez seoo.. se forrad ('-<la p1o
roo {) cinc del e~,o.r-y dCS2l'rollo Que
se ind ¡ea en 101,3 meúioi'C"!les. L"l lima
tendm en cada lugar el ::lilr.ho, Pl'O
fu.nd,ida-d y pendiente -que s.e. indhl'len

. en cada e3SO. '
F..,.;¡~"lifllllO: v ean.aJ;r;n~,(; 1<,;n'; e{;ll !~~s

debidaS pendientes, reemhordand'.l los
ey;lromos de las pianch2.~ pani :rn¡;~

di!' ftltraeiQ!'.es. y en las junl:l:; ({l'e
enlazn.::l oon las ftlehadas se. tli';¡'1 rm
dT"<lll las c3ld-erel.(is con sus rf>j iHas
soldadas a m¡:; ulanehas o alench'lf3$
<le hierro gaJvanizM!o, perfl'...ctnalrote
unioos -eon las limas.

Articulo 32.

Tragaluces. ventiladoTCs 11 ilesva
nes.-E-l'l los t~h(}s sobre último ll'il'l()
y en lo,g recintos sobre atir::mtn f lo de
armaduras se colo:C:lI"M1 trampilla..'!
pHm 1:\ vootilMhín.. coJ.o.c5nljo¡;e en
é;;ías t:r~luc.cs de fundieHr.. con
crig!.al~:¡ sohre ba'>Íidoresmodhle~;

t:lmhiCil se colocarán 00 núm~!'o sllfi
ci-ente ventA:ladores 00 eino coo per
si'3.n~s Q togla m.etáEca.

Artículo 33.

Ázoteas.-"En los sitios ln1l.!,"~::I{}o3

e.n l<J6 -planos sewnst.ruirán ~:L(l.te¡ls.

SQhI'e el forjado fj:e pi~ .~ npo.
yarán tabiqu8.S.flCnoi.1los. ~pa~illf1os
0,40 metros. -entra ejes QUo su'lt·~nla
rán tres tableroo (le rasilLa; ~',"¡bre

estos labteros se tocder.i una ca·p3 de
hormigón de.lMrillo illa.:ha{'.aoo y ce
rntli'f.o. sobre la qu-e se e4)loe~rá pI
p"Yimf'nto, "F."l-e pnvimf'ntr: sI' l"":-iM
rá eon cemento. y tenMA las p!Jlldien
fl"" i"f'nvffi:pol-M ...~~ 10<; d"-"¡;;;2Ü"". p<:_

t,and{) heeho ron haldosin de (lmlco.1o
que no será elef.izo.

con dob!e tabique In parte qw~ liace el
para..-rnento de las habitaCiones.

En los p~osde piso=; s-e harán b:r-o
chales, y en los cie madera estará ésla .
suficientemente ~kjalj\'l, para .evitar.
ttldo peligro ele ú,(:eudil).

Cada sübida ¡le h¡¡¡n05 s{!rá. utiliza
da para un solo uso.

1..3..-:; chirncfit\uS Si:: eonsl:r'uirún dE: fá
brica de ladrillo y a¡luy"das ~(lbl'2 tos
nluros o solJrc wrrns de hierro. sufi
eiente.-nente resi51cnl.üs... Cl)men2ur<.:m
inmm:lbtarncnte deEpl1é~"(1el atir¡¡nta
do de cubicrtns•.

Artículo 35.

Escaleras..-:r..(l.S cse,a!era..:; s·e COIl~
.tnlirán C{ln arr~31I):1l s:í;::ten~a <:o!!S
tructiyo. tr::tz;"io 'Y diJ:l!r~n~iones que
se indie~...l.1 en 10:'; pléill1E, mediciones y
preSl'puc<l'.

.Las esl; ~;.: :.ri'US princip'~lcs ~erán:
De J:¡on~,,;¡las t<¡bicadu<; ti:oiplf's, 5'0

brc lu;; q:.w se n.bultará el p·e!d:::.iio d.e
ladrii10 o n;5illa, sobre l¡, que se ~olp
c~J·á. las buelb.'3 y talncas de lo;; ma
lerlrtles que se huyan c"I}fi,5idertducn
el proyecto.

De estructura d,) ]!ÍcrJ'Ús l.vlllÍDn.dos,
'S1)br.e los que se fürj;:trán bovcJ¡-~as.
por "encima de ¡as cuales 5f' b~rá t't
ahuJLado de p-cldafíos, eIJlcrándo~t' Iue
gf} las l1ucll~ y t¡¡hicas d~ ,¡;adei1l,
mármol, .ctr.

La es1rubtura dú. 11¡"~1~m::; l;;mjlJ.t..dDs,
cnn huelas y l.r.bica.s. de hie:rro fundi
do V con ,HTrglo a los pesos bdi~:\do~
en 'las medici.()n~ Jímemor:is r.orrcs-
púndlente. '.

De madera a la española o J a p~!"
d<>iios ~o¡,u.rlos !:.:l.cralmentc. l'J intra
(kís esl á llNh {} .en i.\;;lrma .,~" ci el'O
raso, ron cai'Uz~ry guarnecido- ¡ .?, JUSQ,
(]('jan(](1 ..al tk:scu;;.1r:l'W ID3 :¡'<llCas.
pu,mtes. cíe.

La forma de I:w..cer v ~OT"¡;ll' '~.s:am

.C~s y todos los elcincntos ¡¿. f):51 me
Uvos, así como las bar<:.m1ilu--,. parles
inferiores de los tramos. ztkli.tl.J'. per
files de huella. ~tc., se deLermimutn
perfectamellW "ti 105 dc1.aUt~s de obra,.
estando todo ello en :'lrIllonfa ~ou él
proyecto.

Artículu 35.

Bajadns de t1gWl$ pluviaZe$. y .•oru.<'ias.
Las luberías de aguas pluvinles 510

ron de hierro fundido, del diámetro
y clase que se csprcifican en la:: mc
dlci()f.l-OS; ~ em~t!ln:rr':'in h ... clwhnú;s
yse sujetarán ron abrazaderas de hie
rro gnh'.anizado. 'El número (\e bnja
das. será e.1que Sfl detnHaen los pla
nos.

Las b¡¿jnd:ls ~e "t. C. y l1rin;;riO$
se.án de hierro fundido, del .(Eám~tro

que se indica en iÜ5 liledícif!l1cs;1..as
de fregadeT"os y demás -vertederos se
r'.w del diámctl'o <'ol'rc5PQndicflLe.
!!iclI"If,¡{l lns :lr.r"~l·'-~i,l:t~ 1":;1 <1 a h<; !frl.~:\r:as .
de plomo. Las ]):.ljadas de h icrro fun
dido de todas ,~la~G,; ten~1rf:.:n ~n la par
te inferior de ~r.()mdidn v !n::: tl!<u·jt!::l9.
sifúnes. l-ennínnles ron regLstro. .

En 1I;s IltlnlQs H'Ú" f"11:w:rl~'s t:!" !llS
abrjeas w colocJn:i.n 1ulm.ivcnUltl
dores de 0.07 ro/m. d(\ -d1:inlútt"O. se
col"ocarJ.n COll abr.az2de~'ag y p-erfc·'.;1..a- .
mente a plomo.

Tooos los elcm..~ntj)s I}(' hit'!T"ro }' p~o
roo que {[Jeden :11 tJ~cJ)bic.r¡o ;;~ pin
t~án al 61z,,-
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De los :pavimentos de rnám~(ll s~

hará. pre,-vJamente uno. meme-ria en lai
que se indíqu-e el despiezo, las clase~
de mármol 'Y Sl1JS dimensiones..

Se sentarán y recibiran eon '~E-tueij
de eal y arena sobre ef forjado de la$'
bovedillas O sobre la capa de h01"mi-l,
g6n, una vez prepa.radas previamente~

y' el de&piezo. será perfecta~ente in-l'
terpretado, viéndose rectas, sin 9ue~ ,
JJ.raduras, las juntas en tod::JE senbId(}Sl.
. La obra, despuós de bien r81~ibida'~

deberá repasarse "jas¡peroñ.arse o PU-i
Hmen.tarse, para corregir las cejas ti

- otros defe{'tos quc pu-eJan aparecer.
Los entarimados se barán (',(In tabla

solJ-re rast.reles, pl1estasa junta cO¡:l'i-:,
da. o a la fJ.:ances&, o formando cua-!
oros,- E=egún se indiqu:e en (Jada casO.
por los Arqui.tf$tO$ Directores. ,

La tabla St;l e1avará perfectamente ~.
los rastreles, de sieté 'por siete celltí.,¡
metros, que se niveIar':i." exactamente'"
para después ser recibidos con yesó. :

Las !'iu·perficies quedarán ters8$"1t
t.miformes, y las jun!.as y cortes re<H
tos y bien apluntillauos, clavándose la~,

tublas con alfileres sin cabeza a lo~

rastreI.es, y acuilán-do$:C la mn.chihem:."
bra de m;')do qae el pavimimto apa.;¡
r'ez~a como de una sola pieza,

1115 p:J."iment.os con baldosín de ce",
mento Se colocarft:n sobre las aren~

de los piso.sprep:1l'ados de anteman6~
enrasando el enripiado con p:rat:\zas"O
tierra 'Y regándola con: lee,hada d~

. mortero de cement.o, con CUyo mate.,;;
rial se na deefeduar t.amb¡én el
asiento de las piezas.

Las j:unt.a.,::, forTI1:l:rán nn::\. Hnen. rec
ta en todas direccJones y no presen[3.-'!
r{[n cejas ni torcedlrras.

Los ornatos han {le casar, tanto elt.
los ,fondos como ,en las cenefas, 11
sieIQPpc se hará el reparlo partielldd.
de los eJes de figura. ,

El p<l;,7imento -continuo de c.emenLQ~

, se llará una vezperfeetamente prC'pa""
rada el -piso con hormigón de ~emeDto

hien apisonn-do, tcnd¡endo~! mor!er,~

de wmenf.ocon :mUiyp~a arena y ha;!
ciendo el cespiezo en el momento cnti.,¡
...·cniente del fraguado.

:El número de ,;jirones, tubos de veb.
tilsci6n y sumideros '!le sifón, se su
j~tará a. lo dispuesto por las di~posi

~iGncs vigentes sobre saneamiento de
rima;; urbanas.

ArliClll0 ~7.

1V_ C. urinarios, lavalw8, elc.-:-En los
si lios que se dispone en los planíJ's, se '1
'c~~strujráa W. C. urinarios, lavabns.
h<ltl(}S, etc. '~

Estas instalaciones deprnden en ca':
da caso del régimen de' Sl1mini~ro de
agua y de al:eja.Tni~l1to o transforma
tión de materias residuales; por lo
lani·o se tendl'á en emmtJ. el sistem~
cs,taiJ.leeido en la Mem,,)l'¡a, pIanos y

· pre.supuesto, y como -c'-'J1secu~mcia de
él se redactará la. ODortu:lu memoria
de '~~fas instalecion':ls. '-

..Artíc:Jlo 38.

Cc,)ltc)'a.-Tc~cs los elementos eh
r.all!,,"~6a en zoc:.tlos, flint.cles, ja.inbas
impo~·¡a.s, c.scaJia::lJas, etc., quedan pe.r
fectamente detaUaci:Js en las medkJo.:.
l:2SY' prempu~sto. .

Las piedras empleadas ('n eHos re
·lmj¡·úIl lns c{)nd"icjoll~S que se detalian
· ':11 el 3,1*tículo corre5pomlienlP.. del ~.a-
'lJÍtu1o n. .

Ln, lahra será pBrfe~ta y cnda sillar
1a.'1dl'á 1M medidas, iízones, perfiles,
t:[,:é,:m'[t, que S"e detajIarin fU la Me-
¡::Dr?U de canteria. .

m á;;icnto se hará con cunas de ma...,
.1e1'a p~ra i:iluar perfectamente lQs si
H;lres, las que S{l' sustituirán por otra.
de chapa de plomo.

BI recibido ~'C "Jjecutará con 1ecl13da
()¡~ eem.ento muy dar~,tapando' pre
viamente las jmltas COn yeso,:,deJando
('jI la par1e alta un emhndo de este
11',nl0:,i301 para y~,rteÍ" la lecha-:la v te
niendo cuidado .-le que queden eñ Iu
g"<J r cDnvenicnt-e orificios para la ,::a....
lió ¿:;~l aire.

! CCira,;''-"i'¡Cl.-Toda la e-errajeríase
: e.ieeutará on la. aI'tÍ".Uca fúnna que exi...;
¡ g-e c~2'ta c1a~e de obra y conarl'eglo' a
~ los dibujos que en su día pro.p()rei9~

; narán los Arquitectos· Dirr.:ctor~s.

Arlic-~o 40.

Ret'oco$ 11 clnlueido$.-Sc emplc<lrán
'revocos y enfoscados en, las partes de.
fuchada que se indican en Jos pl&nos~
En los par8ment.os que hayan QB !'€vo.., .

; ca.rse se dejarán '¡as juntes degoliadas
, y se barrerán y regarán perfectamen

te antes de procede~ al ten.didQ de la'
'capa de mortero. '
· Yl'odos los paI'amenbs inle'riores
h'án guarneci-dos con yeso '\' maestrea....

;dos a la disk1Ucia de O,8{l~ m('tms de'
: maestra a maestra, ejecutándose dObles
: mae"tr3..S eH h>. :'·u;::!:¡(!~, alfeiz,'u'{:s )
,moc.Mtas, a.' fin de 'que &aJgan ;recm
:los vivas y esquj'l1as. .
· :Al tiempo, de gúa:rnecer los pu!'á
'mentas verticales y techos, s~mata...,

mm los ángu!o.s :formando ereoeJa'S.
; :Sobre los gu3.irnWidos se lHl.ráu m .
tendidos de llana, C(}n buen yeso blan..,
co tam·izado, lavándolos con ,agua. lip:¡.
pia, para poder r~cibir la. pintura.

Artículo .u..
Chapados. .De. o.:ulejo.s.-Los reves

t:mientos que se hagan fon este IDa
itria! deberán sentarse sobre los n1U
ros de modo qUe resulten, como en
los pavimentos, las superficies tersas,
unidas sin bombeos ni deformaciones~

formando las- juntas Jíneas rectas en
todos sentidos, sin quebrantos.

Al hacer el reparto de las piezas se
partirá siempre 4elos ejes de figura.
con junta o centro de éstas, para qu~

en los extremos queden simétricas ~as

divisiones. .
Estos chapados serán recibidos con

cemento, t.:"1Uto en los interior{~s como
en los exteriores qU~ así lo ¡'equieran,
W. C. urinarios, e[.0. " .

:El contratista se. rujetará e~ elf6
rrado de paramentos con <lzulejO'S a
todas 1M indicaci~.nesque, a este pro
pósito l€ hagan los Ar.quit..ecLo'S Direc
tores, respecto a despiezo, piezas es...
peciales, colomción, dibujos, ete. .

DC711drmoles·-Los cha.pados que s~
hagan aún estos' materiales, S~ recíbi- ~

rán en los muros can yeso )-grap~, de
modo que resultm todas las piezas
pe.rfeclamente unidas y producieñdo
superfici~c·ontinua.s.

El reparto 0-0 piezas so ~Hlrá. tenien
do en <:uenla los cjes d€ composIción
y .se sujetará, a todas las indicaciones
que se hagan en la correspondiente
MooJoria que ~ presentará opor1una
:mente, yeomprendcni !a cláse de már
moles que han de 6mplearse, su des:"
piezo,eS!JesOl'€S de tod~s las piezas,
género de labra que 11:m de recibir y
forma de su coloca:Jión y reLoqueen
obra.

De·madera.-Lús zócalo·" c:e madera
se barán wn 1&. ·clase11e ella que se'
establez-ca ¡cn las medidones. 'soore
rastreles fijos al muro; en los' qúE! se
clavará. la tableta y las moldura::; infe
rior y .superior, 1;'miendo euidado de
que esté -ventilado ,,'.1 es-pacio que que
da entre el wealo y el paramento del
muro.

Si. seestabrceen z6e,aJoshechoscon
un forrado d-e tela y molduras de m,il";
dera, se' tendrá un especialí:;;imo
c~idadode 'que el paramenl.o del muro
esté bien ..eC{) y perfe:}~amenLe plano.

En todo eag'o se :1Itende.rán las in
dicacion~s que ~8gan jos ArqUit€'ctos
Directores.

Paviment08.-Todos los pavimentos
que se hagan en pla~ta'·1faja dúnd-e no
existan sóLanos. des;::an~:n'án :sobre una
C3.pa perfecta...~erüe ii'PisQnad~ de ho!'
migón de piedra ve~meato de 0,15 mi
límetros de eSJ.)eior como pre-párad6n
deil terreno y parac...itar hume.j:ldes.

En el resto de lOS pisos se coloc3rá,
después del enjutado, pedeclamen'fe
plano y nivelado el paviment.o corres
pondiente..

LoS pavi.mcnlos de asfalto se harán
en los departan~enLos que se des~gne.

S<;bre la base de la capa de hormigón;
lisa y continua, se tenderá una (',apa
de dos centfmetros de espesor, forma
da aeuna m€7JCla 4e asfalto natuI'ul y
beLún natural, .con gra.yilla menuda. i
que constituirá. la superficie del piso, 1

en el que se dejará.:o t.;¡das las penúien- 1
tes neeesarías.

Articulo 43.

Corridos. esq,úl(es y starr.~En lo~

sitlos y oepend:>n-eias qne se señ::tlaJi1
en el pteSl.i'lH1estó, Y. con las im~t!t1c·..; ..
c10TIrs f1UP. den lOS Arquit.ectos DJ:!'ee-.
tores, se -cOl'I'érúnlas, molduras ,~es;;;¡
quHfes que fuesen necesarios,. con 1<fS
perfiles ql1e.~e facílitarána sU,debid~
UemDQ·· .

Ü)~;;. corl'idos lnteriorc.sse harál1co~
yeso blanró y con terraja r1e. chapa de.
hierro. v los cxicI'iorl;s se harán coñ
cemento~ .

'IOdos 103 trahajr¡~ de s+nff. se harán
ron fina B?cvyoI::L r sl.1Jet6ndo~e en to"4
do momc:nto a los d1b1.1jos qtle pro~or~

clonen los ArqaHectú$ :pirectorc::.

-!\ rticul0 M.

lkcibido de Cl:!j·('o,y.:':'-'Ti31~m¡llaJo;;lo$.
gnal'll~iúos, se s~Iitar(t loJa. ciase de
ecr>cos oejJ.ndoios p~~lfechKnentea plO;;
J}"jO. ti:)ca y nivcJ,di:o:pauir:ndo losnu..¡.
~il1os .qllC sean IkCCSéll'ios en los "!TIu";';
1'OS ':i L:lb:ques don,ee vayan ",oiocao¡)s.

Todos los (;f~I'eüS se flj'WÓ:.l $Ó~¡d."l...
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Luz e76ctt-ica 11 tímftres.-Se re-pile
en este C\rlíeulo W:-1'9 lo consignado en
el anteri'or.

:El contralista soe sci.?-la:rá a los pIa
nos y Memorias.. que 5e ftl.cilifar-J.n en
su día y a cua'ñtas indkaci{)nes se Le
hagan por los Mqu¡tt~tos Direcbres.

ArtfcuIo 52.

:Agotamientos.-To(}~s ios 3got..'l.~·1
mientos €Stén o u.() compren4idú.;; en 1
el pre~llPuesto. $e' ejelJutnrán con
arreglo _a la natu~leza ce! i'CJ'reoo y

.menl~ ~on escarpias espernadas, tuer
ca. de rosca y madera de 10 a 2(J Cen
~timel.r()¡$ de longitud, recibidos en' los
muros o tabiques y espaciadas a 0,50
m·etro5.

Carpintería ae taller.-T.a. obra de
ClwpinLería será de las llamadas {le
primera calidad.

La madera salis-fo.rá las condiciones
éxpuestas antcriorm<'.nte, desechando
los .;\.rquitectos Directores' cualquier
obra ejecutada en la que el rnatretial
empleado presente defectos que a su
juicioresuUen ina-dmisibles.

Toda la có'.r.pintería 'de -talIer se eje
cutará con arIle.]lo a la Memori:,:t que
iR su tiempo facilitarán los Arquitectos
Directores.
. Deberá ejecutarse este género de
obra con esmero. repasándola perfec
~amente 'y presentándose a loo Arqui
tectos Dir-ectores los modelos de los
~leIDcntosmás importantes, con objeto
(je que den su aprobación a I~ cons
trueei6n y dis.posición de los mIsmos.

Serán -de cuenEn del contratista to
OOS los recorridos de nlav-eos, etC.. has
ta la I1ecepci6n definitiva del e-di~io,
;retirándose aquellos elemenl~s que a
~uicio de 105 Arquitectos DIrectores
DO cumplieran con las presentes con
(1iciones.

Todos los herraJes y escuadras se
fij-arán con tornillos coloc~dos con
atoI'lllillaoor y rI'e ningun.1. man'Cra con
martillo.

El fi iado de la carpintería de t.aller,
se hará con pernil)s o bisagra;; de ta
mafio proporcionado a la. hoja ~n que

·v2.yan colocados. No se fiJará nlD;ana
hoja sin qUe 'esté el cerco aplomado y
(iealatrcndo, y sus largueros derechos
por cnnto y tabla y bien nivell:!,dos los
cabeceros.

Arl.fculo 4.6.

Hen'ajei.-En t-odos lo!'. huecos de
fachada se colocarán pernios de hie
rro siendo su númerCi y dimensiones
pro'porcionados al tra~:la.io de las ho
jas. I~levarán estas vldrleraos sus fa
llebas de tipo proporciona-do y adecua
(jo a su importancia, pero fuertes.
. Los montantes tendrán los herrajes
adeéuados al sistema <le abrir y cerrar.

Los tip!1s de herrajes que hayan de
lljarse en vidrieras y puertas se sqme
'terán n. la aproool'i6n de los Arputec
los Directores, Todos los herra.Jos que
JSe coloquen ajust~rán perfectamenle
~n las cajas que se abran en .los lar
gueras,procurando no debiliten las
tuado!':'!!':.
, Deberán susLituirse lodos los hena
les que no funcionen debidamente y
-=on facilidad absolata el Uía de la re,·
~epciún definiti'V"a de las obras.

Artículo ~7.

íVid¡'ieríd,-8e us."1rá la. clase de
cri&l.alcs y vidrioo que corresp~nden a
~as diversas unid-ates lsf,ab-IeeH"la~ p'n
~l presupu.esto.
- Pres~ntará el eonL..-.¡tista muestra de
~~s diversaB clases :r modelo del sitS
tema dea~o o-suJecit'in de lOS cri.\:-
.1ihl~s.

AI"tículo 'ÍS..

Pintm'a.· -Todos b5 trabajos {le car
pintería (pnerk'lS, vidrieras, aleros,
d:iirlt.eles. moldm"a:sde mad-,mt. etc.) se
pintarán al óleo, (l:mdo tres manos,
des-pués de habedos plastcc'ido, lija/lo
e imprimado convenie-ntemente.

Los trabajos de eerrajería se pin-'
tarán COn dos manfJ8 al ¡);leo sobre
otra de miniQ,

Los Henzos de püred y todos los
loca.les que l;":;C e:;.pe!";íf:'~¡!n· L'n las TO'€
dícioues se pintarán ~l temple, dan<lo
una Inano «-e eola c();mo ¡:,;'c'paraci6n,
dc",<pnés de bÜ:íi Hjad~ los para
mentos.

Los z&ca'!oo de madera v teh se
pintarán al ó!{!o. con las á;::¡nos que
se crea procl'-f\r.mle, ter'minando con un
ba$;zado () con una imitallión a ma-
det"d, "

El m<1lerial de los colares cumplirá
las condiciones fij:l.das en el artículo
co-rresDOilldiente ;).1 ca·uH,ulo n. La
eleociÓn de tonM ~ hará por IÍJs AJ.'
quHe:Cil.l)S directores, previa. la elec
ción de muestras,

Artículo 49.

Decora,ción y Ot'l1am.,mtaci:ín.--E1
dccora.<Io qu·e deba hacerse,. tanto en
el interior como fin el l:xterl::Jl', se Je
tallará por 10-5 ArquUectos Di, ,·~to- '
res, debiendo sujetarse a los d'i;ujos
que se (lea y a lo que marque el pre-
sup'uesto. .

"El ,Jl(mtrn.tista está oh!i,;::ulo a pre
senrt:l.r morl!BIQ;:¡ de tedo;, Ins div<.>rStOS
el.emenl·os decontivos v or-narnrm.tale·s,
a ta.rnnro natural. No ¡)Gdrá ciecuüu':;e
estas obras sin 'la aJlroba~-ión de los
modelos,

Artículo 50,
"

Calefacción y venfilaci6n.-EI ca
rácter general que tiene este pliego
de condiciones hace I:lifícil' que en
este arr'tículo re detalle 'el sid.ema de
calefacción v ventilación. y sobre to
do la forma en qu~ han de ejecu
tarse estas obras

Como el sir';tem'a que se emplea en
cada caso se fletallará conveniente:.
ment.e -en la. Memuria y pres:upuesfo
de cada proyer:lo, bastará que al J'e
dadar la primera se tenga eslo' en
cuenta y se detalle la forma de eje
cución a'e las obras.

En torJo caso el oontratis.la está obl~

gado a lIa:c.er lo que esté consigna.do en
la Memoria 'Y pr.e~npue:.~t doc cada pro
vecto y B cuantas indicaciones se:tn
hechas por los Ar-qu íLec los Dlroc
tores ..:: /.? ,.,{ ,-::15

Artículo 51.

a las instrucciones d-e los Arqul'tecto~

Directores, debiendo cumplirse exa<c~

tamente las diSVQslcione.s, así en 4,a
, distribución de los aparatos como en

,el orden de los trabajos y dura:ción de
éstos.

Artículo 503.

Andamios.-Tod·QS los and'amios s~
cOD;:;truirán sólidamente, oon mader'as.
:buenas y sanas y de las diomeTL'3:_·ne:.;
necesarias. pnra 8l)portar los pesos y
PTt's1oues que han de mJ.frir.

Las diferentes parles que cons-tíLu
yen los and"nmi-os 'Se unirán entre si
pur ffit~dio (le' tornmo.s. clavo-s y IfllS
-dobles, según convenga en cada- caso.

En los andamio-s 8'e colocarán ant.e
p{:<('ho~ d'e un metro de altura, a fin
ce, e,"i Lar en lo po:s,I1)1e las caídas de
oper·ario.::..

Los tabloH::-s tendr~.n. p,or lo menos.
0,2·0. de <tú-cho por 0,07 ,de espewr.

En la oonslrnooió>n de toda clase de •
andami·oo &e c~'CI'Varán Cn3'1ltlls r~""'

glas estén establecidas en las Orde
nanzas rouni·cipales, r~:);ye.n.cJo sólo on
el cont.ratista la re.spo!L~a'bili:rlad d~

las desgra:c.ias qu-e pw~dan -ocu....'Tir, si
c..ejan de cumplir esta parte tan im
,portant,e, a..<;í c-omD si tt~ja.{l;e t.ornar:·
cUll'lquier otra precaución necesaria 1)

si falta a las conrl:iciolles exigi,cas a:
los materiales.

p-rtículo 54,

Apeos y vallas. -Con las mismas
oondiciones que las del anterior' ar
tfcul0, &e ejooutaJ'~1). ¡os a.peos ll:eCC
sarios, d'wiendo quedar sólidmnenle
conslrufo.Os.

En los si Uoa que sea. ne-cesario y
dispongan las autoridades locales, SeJ
pondrán tV'{lIlas sólidamente constrnf~
das y-de dos melros de a.lLura.

Artículo 55.

Hm'migón armado -E! c:ontratista.
encargar.í toda la obra de hOt'!T.lig:Jn:
armado precisamente a. una Sozu:l'1t-il
o p€'rsona que se dedique eS¡>'_~'~¡a~
mente a esta. clri.se di~ Cl}llstrucC:lon~.

la cual. bajo su reSipons:lbl1idali y la.
del conlral~"ta, cstndhuá el.prOY(~0to

en sus dc-talles y dimensiones. SOIIle
tié:1ilolo El. lp. aprobndón de los Ar
quftcc.Loo dircdores.

EsLa au,rohaclón .wrá l'cquisilo i~
di"pen~:J])le para eJ~utar la o~ra úe
hOJ'roj""ón armado, pero no eXlm~ ·la
nspone~.w.ili6ad 00-1 lmen ~xiLo, (~e !s.
misma. que se.rá integra ¡'le.} co1Ips-tTuc
tal'. y' e·n <iU 'rjf'f"cl". ck! r.ontraUst~,
hur<fa (!Ue las obrug hayan sido J'{'Cl";

bldns &tlnitivamentc dC'3pués de pr~""
bn-rl.c.s, e·omo se expresa a coiltinua
ción:

L" Con la sobrecarga dleil c{¡,lcnll),
que- 5P supone de 500 kilogrnm()'3. par:l
pj~os comO la Cartería. sala doe DIf('c
cj(Ín. salz. de a'Pal'alOS, t}t~.; 200 killJ
NTarr"tOs en todas las Oficinas, y 100
kill);n-amos para las habitac,¡on~;;; la
fleeb."l no a1t'.llnznrfl a cinca milímetros
ni en 1:1$ vi~ns n.i"n las. vigu-etas.

2." Los Arquitectos direct.ores 'P()
(lr¡'in ordenflf que la carga de. prup.h:l,
seeieve a 600. 301) Y 200 kíl')og'ra,ul~;~,

r~T'e~ivamenw, pura las .ca~ su'"
puestas anteriormen1-e, y- en est,c ~as?,.
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zas que constituyen el arma.{Ío de$.-;
pués de cortadas, taladradas; limadas.
y acopladas, aplicándose aJ. peso ~"UI~

tante el precio respect.ivo del pre~u:¡

pu~~stLO" d· at ' 1 ., j
~.::; c:. Clase e ti'¡ . e-rm se pesara :-ln-

tes de colocado en obra., haciéndose:
co-nstar por escrito el. peso resultnnt~

yel llúme.ro y la clase: de ·piez.as co~
prendidas en la parLida. .

No se procederá a hacer pesuda nl~
gun.u sin que se hallen reunidos lodos.
los .elementos que. caostituyen: un:a:
parle compléta del armado. .

EsLos· du:c:ullu:mtús Sí} iidll;¡rán por;
duplicado por los.A.rouit.ectos Directo':';·
I-es. y por el coof..l..ú.i,:,-~a; ~i-e.-ste últ!~~
buhlese armado las.pleZ:3S'SIU cumplI--

.mentar este requisit.o previo. <Jcherá1
conformarse eon ill peso que re;;u1eri
los Arauil~tos Dire(~tores .

Si lis obras de hi-erro trrviesen ma..¡
Yo¡'e8 dimensiones o. escuadrias qu~
las estipuladas elJI las .Memorias co..;
l'.$.'spondieutes y se. <lClClara~n~'¡d~
;recibo. por nQ 'ser este au.ménll) per-.;
judicial u,la obra, se abo.n<n"á s¡jl1~· el
importe de.t· .peso que co-rrespQnd"~l'ía;
si'.tuviesen las &imensiooc5 o escaa..¡
drías especifi<:adas en dichas M"mo..¡
ria.". .. .T~

f'i, por el contrario, "estas últimas
fueran· manores y se declarasen dij
recibo, 8e satisfará su importe (:on
arreglo a la. ohra ejecutada.' .

El peso e€Vooífi<:acro en los es:adO~

de cubicacióln no poo-ráservir deft1n~
d,a,méntomml q'll-P- el t'Ontratista llaga;
I1e-.clamación alguna si éste fuese 1liIe....
no.<:: qt'8el señalado en akllo estcldo.

En el precio va inclu!<lo. el· vJl1or,
de los materiales, a pie de ü<bra, j~Jr-:

nales para. su co-lncaciÓo.n, a.perLurt-t de:
meebi'llales;pintadQ de minio -de to"',
dl>s los hierros, operaeÍQ.ncs plU'll. su:
oorntpWeta ¡colocación ":f t&mi:na;..;
ción, etc. ·1

Artreulo 66,

l· VJaloraei6n de fGrjados.-UJ$ tfork
j3(lqg deoovt:'o!1J<lS de pisos se me.....

1 dirán pOI' metros cuadrad()S, nmlli-:
!plk:mdo la luz de lacrujia por, lf.!l
longitud, sin descontar los espacios

. ocupaóospor 1&$·b6rras. Esta i)rWnc-!
te 00 ullllli:plicará. por ~l llrecio e·(t-<
rres:pon-diente· del p.1"8SiDpuest.o.

Los tableros de rasilla en faJ:dODe$
de cubierta, se medirán i.gu&lment~

pOI" metros cuadrados, determioond4
.el número die ellos que te~a ca~
S'UiJerfic;ie de faldoo, sea cua~ie~
ra su fo-rm:l.; al l'r.snlla.do se le apli ...
ear.á el pl"C'Cio del metro 'euarlr~

.mareado en el p.l'CS1J;ruestfl.
. En el precio vanilW1uidos el co:<:te:
de los materiales v la Ul2!DO de ()b~
para la eJecueion· de las bovedillaS
enIos pisos. le'.D. la forma ~xpuesta. eih
el articulo eOI'N>,S[Jtmdiente.

:ArtIcul(l 67.

Artfuuio 60.

Ar:LícuJo 61.

VU!oración de fáb}·ica.; (/t 1l1l1:mpos
tena o de hormi;]ijn.-Para la valora
ción di! las fábri~as de m'l::úpo"teria
G.ara h-o-rrnigl}n 'eryn 7.&ljas iDar'ü ci
mielltGS, se tendrá, en cuenta .la. cubi
cadóll que resulte de las mediciones
be{"h...1..'5 con anterioridad! a la ejecu-
ción de macizado. .
. En cm:·n[o II in V~,b:nClÓ'l de la
ma.mposterfa. en muros, S~ hará eu
bicm1do la obra ejoo:utada, descGntsn..,
do s610 los huecos. ~

En el precio del metro il1Jhico de
f'lihl'ica de mnr)1po.;,t.erfa o d~ hormigón,
tanto en cimientos oomo ·en muros"
e.stáll ill-Zluídos los gastos de anda-:.
mios, medios auxiliares; ete., necesa..,
rios para su ejecución.

.
·Va'ú1'ac:ión de las fábricas 7ni:ztaft de

radrillQ.-Estas fábricas se 'VltloTarán
vnr lnetl'O ¡:ú.b:-eo; se seguirán las lmS
~ag normas que en €ol capItule) ante
rIor.

Valoracii5n de tejado3..y cubiert~
depi:;aITa. etc':-La.·vakiraeión de té-$
jados, .sea ¡cnaleslquiera. el roateñaf
empleado, se . efectuará p.<tr metro~

. . superficiales, roulti~ la 10h...
VaLora.ción depi$es 11 armaduras. de. gitud de cada falldón ~ Su J1n~a de.

hícrro.-Las obras de hi.erro se abo- ..má:rima. pendiente -y aplieaindo al
narán cún aneglo al número- de ldlo·· prorlncto -el ~io :CCDSlgnadq l'n ~
graIll{)S que arrojen las mstinfllS pie;;. [)resu:pues:to. . - ~ :. . _._ .. --'

Valoración de latabiqtWl"'íD.-Los
tabiques de ladrillo de o-,H Y los ta:
biqu~s s('ndHos, se mediráDj ,por me
tros cuadradoS,. descontando buecos y
aplicando el precio unitario corres
pondiente. .

En lospl'OOios van incluidos tOOO$
los gast-os -de andamios, medi.()s :luxi
liare~, etc. . , ...•, --'1

Artículo 65.

Arlicnlo 1:3.

Va70ración de a:tarjeM, po:::iJs de re.
gistro, elr..~gi r,ne! rn·~"ltlpnf& tigu
ra la parbda: Red de AleanL."\rillado
por cantidad a1zad::l., no se hará medi
ción ni aplicación'de precio 00 nin
guno d-eestose!ementos por figurár
1l"rlÚls ello-s i nélu i4("/'S t:'n n'1neUa ~nn..,

tidad. ' F I r: "~i"

Da no existir esta partida, la medi~l
ción de estas unidades se hará por .
metros linerulles; en el precio de éste
va inelufdo, además de los materiales
y mano de ohra, los. gastos de eseava
ci6u. minado, apertura oopooos, ele
vaci6n y arrastre de ti.erras, cHaras
,y bévedas, .tendido de oomen1.o, frnta- .
sado y bruñido ''Y todos. los medios
auxiliares y ope1'Mi~nes nceesarias
para$tr total terminación.

Arlíeulo ú4.

Valoracicínde fdbl~icas de ladl'illo.-'
las f;.tbricns d~ l~dr-n:,) ~c vn!or'~

rán por :tnetro cúbico; se uescontarán
los huec05 en la misma forma que l€'J1
el nrlículoanterior-; en ·las molduras
y pnrtes decoradas se medirá caCia·
eJem0l".!to pOI" su "!lelo mayor.
L~s partes ooll'P'ldas por tizones de

pie-liS se descontarán, pero. al igual
que- :,n In· unidad dcmamposterfa, no

. ", ... /" "'-nntnr(tn lo!" hrr~c~ de las su
bida:' ,te humoS yde bajadas.

En lns unidades va incluido' el re
fundi-dfJ, etc.

Artículo 62_

··C!ases de obra no espedficoila::en
'e"~re p7iego.-Si en el tr<l.nSCU1·SQ de
los trabajos fuese neoosario ejecutar
clnse de· ellos no especift-cada en esie
:riir~o, f'¡ cf).nt.l"'aU"'~::l será ohligarlo a
ejcculnrJa. si previamente lo hubiese
autf'rizado la Junta y la Direeeión ge
nerflí.. ::' 1.. i

Artículo 58.

Arlklllo 59,

Rt11Jltuzteo~Todas ~as ope-r-aciones y
mooios a'IlTma~que se necesiten pa
ra los ·l'epl3J1t~:)S ~. 00 (',u~:nta del
eontl"ri.l ista. ni) l.fn;~l\d~) l)(lre.o;:le Cl)n
capto, ,derecho a ree.h:unaeión de ningu
na c-Iase. : ·'1

Rt cont...-atista Y'I'áJ:l!.3Pon:'!ehle de los
errores .que resulten en tos replan
f~ug 'Conrebción a los l}lanes ::¡~o¡'a.e

dos qUe los Arqtliteet05 direelorl$ ·fa-
, cHiten a su ~:ebido lie-mpc

las necllas de lis vi.gas y vigueta'> no
d?bcrán e'X~ede!" de diez; milímetros.

.2," Todos los gastos de estas prue
bus será.i1. de cuenta del Contratista.

ArticUlo 56.

MoQiliarir).- Compr~nde la. ejeeu
ci6n <!oe toda la o.bra de .~sle género
n!)cesu,ria para el p.erf.ectofuncionu
mienL~de to.das las dependencias <k~
crj ¡ricio, CO'll arreglo a Me-moria. y Ce
t3ne~ que en su día se darán.

La ejecución se harl con eSloero
y mate-riales de primera calid."1.u, cffi
1!¡"r~n·1o"e pino {!>el NIH'te. m.rlis o rol>le,
~eF'(JI1 los sitios f>importa.ncia de las
h;:u'>í lar iones.

C<ldr:. mnable se colo~.ará. F',n sulu
gar, "eompletamente terminado su 01>
jpLo, nivelado y repasado; ~as c-t>,ra
dI.H"',J...~ de puertas y cajones ..crán die
gran &Qli(}ez, y con llaves distintas y
nu:mHad~l$.

CAPITULO IV

~rán <k ~F·..n'.~ d-cl ('rHl~atis!:l to
dos les de!:montes y terra.plit..~'85 que
fuÜ':'le n€cesario ejecutar.

L;:. c::mtidad y natu'!'<lleza de los des
mudE::; se jl;.$tifkará coo los :oerfiles
que ~e levanten en los m~srnos pun
io;":. de cuya op-eración se levantará
acl:¡ por duplicado, firmada -por los
A!'{j':.¡¡t~ctf):; Díre-::tm'!",:; y por el con
tr-d.U~ta, anL2.s de proceder al desmCf!l
f.e. .¡JJ:rt")nG.......:¡(:I·ClO'~ :-,1 l"!')'!1fr-<IH~!a rOl' el
número de ullidaoos cúbicas, antes de
verificado el picado, que resultasen d-e

- la mt{lición, y aplicando el predo es~

!.;¡brccldo cualqukra que ftt-e¡;e- la l.'.!:a
.23 d1.~ t~rreno y fábrkas que se en
) .:cnLrel1, raíces, etc.j d-ejando e-l apl"O~
'·"{'harl1.it'Lllto :l 1).C~1~!l0;") d':)l Ctnlt:ra
Ji;:1Ol_

LflB vaciados S'9 ejecutaran bajoIas
mi~ condieicmes señaladas parn los
ei'''~H'n{'''~. .. .

En el caso de. d~--prcndimil'lnto de
til'!Tas. y para la cubJeación de zan
jas. sólo se t~drá encuenl9. los an
ellOS 11l~:r{"n:.1G":; ('.:'1 !j~~ p!~n:)~ f.1~~, -:r:l)r3.
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ArlJculo 69.

ArLi,c.ulo 68.

.o\rt.1cnlo 70.'

Valoracióñ de CasescIJ.Uras.-LaS
escaleras se valorarán midiendo iD-

. ~erndientemente -t:.1.da una de las
dive.rsa';.uuidades de la obra qU.e la.

. constituyen y alplican<lo . a. cada una

.el. ¡precio que le corr~o:nOO.. según
.Se indica en los artículos respectivos.

Si las escaleras son d~ md:rm.ol ~

En el pf'"e~lO \.le 1a.sdistiutasc1a
ses de ·cu1l.iertr~s se inciuyen. además
de los materíai!:~;$enobr'~Y la mano
de obra., Lodos los medios ,:l..uxi.liares
de .ejecución' y demás nece...~ritl.s;pal'.a.
.su tot~1 WrminaeJón.

Valoración deazoteai. Las arzo..
teas se medirán por metro cll:'t.ClradO.
y Se mulUplicará el resulLado de me
tros cua-dr,a.dos que S€ ob-lenga por el
:precio,.uesig'lladu en elpresu.puesto.

En .este. procio ,se e()mpreo~ los
materia.les. la mano<1e o.bra pa.r~ SU
ejeeución., co-nforme se diSkpooo para
dicha. cl8lSede obras, y .euantas o,e
J'3(·jones y medios .aux.iliares :se391
n.eeesariosejeeutar 'O emple-arlf)ara
Su oomp1eta Y peTfecla ejecución y
1eTmiD.ación.

Va¿(¡1'Qci6n de lim(l,3: y canalO?les.
Se efectuará la: nlooicioIl por metros
lín.e.ales, .a:pl¡ean<lo el pre.cio a¡;.igi1.a~o
en el cuadro, en el e.uul van mC1Ul
<105, .~demás de lOE; materia.loo y manO.de (":'Ira, Lodos 10$ medios au;6!iar~s

necc·-arios basta dejarlas en oonOl
ciont:s de sootaI' 1<15 limas {Í{)!p.}úm.o
~orre.s-pondienl-es. '.

pie<h'a arLi.fi.d.aJ se- inediráu pOI" uni- tres o cuatro' caraS, ron o sin moche..¡;
dau de peldaño. aplicando el p~io tas, eLe., y tambiénaq:u-<:!llos oU'Q$.
correspondiente; ta'nto del presupucs- qtJ!e térri-endo n1ás de una ¡;ara. lallra...;
lQ, tnnti:i ·en .la parte de abañ.ilerla, du, la l;>l.l¡pe.;·iicie vista y labrada die su¡,.
como en col revestido. caras :p-tenores' sume m~1)rdiJ:.n:en...,

E~t~ pt'(~cio no variará, cualquiera sión ~upel'lleial que la miLn.d (lo· la
que senn fasmmensiones del 'PcldaJio, cara mayor..
y '2'Il.""la:" d~ mármal, tabiea y huella. A coste dedo se considi:i'an comO
Sf:'l'á.u d;; una pieza. y de los e"llesores 'pertenedent:es a la misma. cara las.
ma.rcados. s.,;~rficies situa-dus en plo.nos p<lra..~

L..'l.S m¡:>siilas se considerarán com,c, lelos pertcnecient-es al miS'Illo !p¡fta~
forjadosde;piso, sus l'evestimi.entos mento. .
como solauosy la mc.clicián y vrdo- . Si e-l sillar no reune estas cooo'i",
raeión por consj.gui-ente por metros cione.sserá eonsider:ulo como lisO" .
cuaillados. Las bartmdill:as serán va.., Entrarán en este grupo los (levelas
loradas por metro lineal. sin molduras.

1.&s dl~ hierxo se valoraFán· :por ki- La medición se efectuará, 811 todq
l~"'r.I.mos 00 peso y las barandillrus caso, por 'el cubo de los mayores VUs:l..;
corno en ~l caso anterior. los. .

Aca-da 11!l.a.OO las diversas ml~di<la.s Silic1'ía dk:corada..-'-Se co.n.sic1<eJ.'Hrál
Se le aplkorá 8,1 precio' eonsign;i<!o como sillax' decorado el que por su
en el pres:1])uesto. . 1 l.abra n~esite el mod'elo en ye.so ~

En dicho::; prt..""'Cios entran 1m Tnute- " J:¡erro, de tamafio •. nalural. L~ .rnr:Ji
riales, la pintura al 6leo, la mano doe ci6n nara la valoración se efectuará.
obro y cuantos el-oolentos y medio-s 1 deterrl-ünnndo <!l. producto elle sus tre~
auxliar(ls fUffle' tn€lcesarr'io 'OO"1plear I diIJl{'uSio-Iles m.ayo¡-es· cOil'<eS'¡)ondic'I1.-,
para la compl~ta y :perfoota terntlna- 1

I
tes a las nmyores .salientes de los

ción de la obra. ". el~men,tos de decoración,
\ Las escaleras de' peldaños, forma-' '. Estando consignado. en -el enadre>:

dos por hudLas de madera y tabicas de pr-ccios el que corresponde a cada:
de aZ'JlejO$·o baldosín, se va.!orarán uno de los. ti!f:loS mnr,cad<Js .en el pre...
también por Ul;lid~\d UfJ peldaño. Los sente artfcuIo, se- hará la valoraci6n
;;:lemas elle!men4,O$ de ba.ranMtla, ~t- determinando en :primer lugar a. cuál

I
cét0ra, por unidad respediv,a. ',:, de los tipos marcados pertenece el·

elm,ne-nto objeto de la valoraci6n, sal...
" A..t'tfcuJo 73. 11 t .vo ~que os qu.e- engan preCIo ~;;pe-

1
cinl -oonsignnd.'O, <en el presup~eSoLo.

ValoraciÓn de cantería.-'--La. mcdi.. Esta clasificación la llevarán a efee-
ción dc cantería. se efectuarácullicun- w-los Arqlli¡ ~C\ os D¡]'ectnr<!~ atcni(n-.
do eada ;piOOra,. con sujeción a las di- dose estrictamente a los tipos mar..¡
mensiones dadas en la. l\IenlOI'ia (lO- cados en el pre...~nte pliego y sin que.
rrespondiente. sirva d-e mQtivo d'C' reclamación ~

Para. su valoración se fijarán TOs esta!' señalada una .clasificf1ci6n <lis":
tipos "prinf,!~al-es cOl'responúienles a tinta. j que no le corresponda C3.::JcJ
10$ distintos precios :n::l:a.I"Cados en el tamente €iIi el o¡portuno lugar del
~t1ll.dr-o de precios. presupuesto gen~ra1.y estado <k va...
.. Sillería lisa.-Para. la medici6n se loración.
eom:iderará como sillería. 1i~a, cual- La. medición. d-e las distintas uni","
quiera qu.e sea su tizón. aqnel que d&dcs decanLeria .&e hará pOT m~Lt·o~
prcs:ente labradas sus caras e'.Xt.erio- cúbicos, con arreglo a las d'jm~nsio-,.
l~, lechos y caras. de junlns sin n-es m'fl.rca~ en los planos y ~Memo..;
moLrJuras; $ delermiina.rá su· volu- rias ql1e para Cllda caso fadlila-Il los'
men por el producto de .sus tres di-! Arquitectofl directores, siguiendo la;
mcn~ion€s mayores. marcha l$eña!ada ~n este artículO',

ValGracu5n de eftfoscados,·Our.:t'·n~- .' Se Je.M.imar'"4l1 como a.illares 11iS{}S, :lpllcáIldole el precio .-consignado en::
CitJos .11 blanqueos_-irodas las mooi- para el a;b.ono de obra, las pie<J:ras el cuadro.
ciones rCiferen!.es a enf~~ados es:oo- que compO'nen el zócalo de fachada, En el pr-ecio del metro cúbico <M
riores. se- harán por meü'os CUMra- l a.un euando tengan l:lib!rado'. al~ cant.ería van 1nclufdios, ademá.s ~el

. dos, Slll ooscootar hueoos que se su- I (jIlaílán o cDEaJadu:,3.. Los dmteles, material p.l.l~!'to en obr:J, su la]lra.
.. pünC'D. equivalen ,a las gllM"Ilicion-es de 1 aun emt~o S'~ plantIH~ de.paramen- asiento, rl'cihio:~Ij. herr;p\oi"lO!.a¡:¡, :l ..",.I:

éstos. Lo~ enJud<Ios interiores se me.., to e:xterJ<lr te~a algun ll'gero((JD- sadoras, andamios 'Y oomi_" Im(,oi~
d~rán también. 'Por met.ro cuadrado, \ornf>: curvo en alg~m(l .de sus lados. auxiliares ¡lara !su completn, 'fC''!'n1iL-
pe:ro descontado huecos. La 'SIllería a:];mohá"<ht1ada y en gcne- naci6n.

En Jos prooios unilarios, !'f'.ft'rent(l! ral toda.. ltl. 'Fl,-':\ est..é desProvista de Artfeulo iN.
a todos' los trahajo.s lP'lDcionadCt8.en illo]dü.!,~ y aQornos.. .
este arlículo. est.'ln incl-ufdOs los gas- 'Sfll6r!a 'll/.oldada.-Se considerará Valcrraci6n de las oln'as de cfli-pin..
tos que origine la preparad¡J;n ne-ce- como sll!ar mol'tlado, p:.u'a los efectos. feria de aTmar.-Las armooUTas 00.
s31"ia ~ los muros o tabiques, 10-5 del. preelo. to-do el que, ndernás del madera se me-dil'ánpor metros cúbi..;
maesll'cados, y, en g.imel'a1, los anda- l&lirado de .sus ea.ras, lle..-c mo-1du- 005 de madera, inclnyend-o *tl.SU. pre-.::
mios y dem:is m:der¡aJe~ y los me- :ras. ~ este ·grupo se comprenden cio unitario los gastos de medi%
di:}~... au~iJiares las develas .con molduras. auxilial"eS, andamios, herrajes, (;olQ-o

La mp,dicl6-n se' harli por metros cación, ele.
cúbi-r.os, halland<>' el producto <1-2 sut" El entramado de Cúrrea~., ¡pal"wi..,
tres dim.ensiO'Iles, teniendo en únenta 110s. tablazón. eLc., se medirá :por~
lOS mayores vuelos de .. 105 pcrfll~ o tro cuadrado de faldón..
m&<luras. En entramado horiz.onta:l para r,ie-.

¡Sillería l${{,..'Wtrada1....--&J. consi~ lq-rnso tamb-ién se calculal'á, -por me....
:ra1'án como sHIares :lq)ilastrad'ús to-¡ !ro c:ua-drado.
dos. los c<troospondientes a pila.o::ttas Para la. valor~ci6nde. los <l.~li ~
propt:nmnte dichas y en los que (lo- facbada se me<llrán ros metros Im~~

1mine en ellos. natura.lmente, la Ai- 1 les estando compuesto el precio un1'~
mcn~i6n v-e-rtieal y e~én labrados por tario del irnJ>Qrte de todQs l{)S fJemeri

J[u[vraciC'n de tragaluces y tlMdila
:dt>Te3.-Los lru,..,'"uluces y -velllitado
l"e5, para su valoradón, 00 contarán
el número tie U<'1.idaoosque haya co
iloC'actos. en ().bra y escnúme:ro se

_"multiplicará por elp~ecío eorrcs
pondiente designado para. ooda.eual
en el presupuesto. •

F.n dieho p:rIeCio van incluidos los
nw:teriales que enLran en su c(Jmpo
sic;i6n, su manO de otra y co!e-cación'
IY ~uantos !Inedias auxlliaressean
mene~er p.a.Ta su tolal te:r:rh.ina.ei/)!Il
e instalación. .

•
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Valoración de pá'l>imentos y cha
pados.-Estos se medirán por· metros
cuadrados: y a esta unidad superficial
se le· a;plic.ará el precio co-nsignado CH
~t presupuesto.

En dicho precio van incluídM los
materiales, roa.uo de. obra y cuantos
medios auxiliares sean ¡nooesarios
para &u. completa terminación, así
como el importe de la limpieza per
fecta de. dichos paramentos. .

En lOS chalpadÚ's de mármo-l, que se
valorarán por metro cuad.rado, l~~ par
te de mo-ldura se valorará también

l
·por metro cuadrado, sin {iesarrollo

de su superficie recta y aplicando el

\

precio correspondiente.
Van incluidos para éstos el precio,

ad-em.;ís de los pasadores die bronce de

I ~ah~ov~~a'ob;~" P~~~:;~u ~~;~~~~~
I lavado y bruñid'oo del pa-ram~nto has
"~ dejarlo comtpletam:ente lirn.pio.

.A.rLículo 81.

tos: 'Canooillos, pareeillos, il.a:blaZÓ!D.,
;hape-rón, etc., incluyéndose también
la pintura -en imitación de madera.
fina o barnizado, es decir, el elemen
to completamente terminado.

Articu~o() 75.-.

ValO1'aci6n de revocos y cn!(¡sca
dos.-La medición de ~5ta. cla-seo de
urlidade-s die obra se efectuará. ¡por
metros cuadra<kJs y .3e'lal'Ürará.
aplicando el precio consignado en .el
cuadt'o. en el cual van incluidos, ade:
m:í" ce' ll);~ materi;.¡les y mano de obra..
los o·a~{os de andamiaje y terrajas,
revu%lLos, rejuntados y oomás a~xi
liares hasta su compl.eta. te-rm.!na
ciün. Se d-e~{~onl:lJ'jn los llueoos.

Ari-ÍICulo 76-.

Valo7'acián de los 'Jorridos de yeso
1 esqui'les.-Los corrid:o.s y esquil
fes se abonarán por metros linea1es
~n su líne.a media; si el desarregro
.-lel perftl coincid-e con alguno de los
;Ímites mürcados .en el cuadro de PIIe··
~ios. se k: l:l:p-licará éste, y en el caso
'Contrario, el lPI"Ccio~ c-orrespondi?nte
011 MI límite superior más próxImo.

En .el preCio de oe:lta unida.d de
il'bra YAA incluidos el VAlor de las te--
rra.i3J", 10f; juntadQS, pinLura y cuan
tos m.e-rlios· y elementos auxiliares
~eftn precises para su ejecución.

Art~u~o 17.

Valorad6n de las obras d~ staff.
La medición se hará pool' unidad o por
metro lin~al aplicando, en e.ad'a caso.
~ precio de tanto alzaGo o el que,le
<::orresponda en el cuadro. .

En estos precios están incll1ídos,
9.demás de los materiales y su mano
de (-1m::., los modelos ejecutados por
:artista reconocido, la coloca'Ji6n, :pre
paración de aCle.ite, pintura, etc., has
ta Su p.erfecta y tota'l terroinación.

Artk.ulo 78.

Valoraci6n de piedra .. a:l'tificia.~.:
ta roed ici6n ~par3. la. valoración. de la
9iedraartificial se hará por metros
cúhicos, eubicano{) los blo.ques por
sus ma'iOrcS vuelos.

Se co-nsidcrará., para los prooios del
preSupuc5to, dos grupos distintos:
uno comprenderá los bloques lisos,
mo!dados y aplantillados. y~nel otro
'irán indufdos todos los elenentos
cue pura su ejecüci6ü il€'Cesiten mo
delos en tamaño natural.

En el precio de la piedra 8rLHieial
'-'aH incluirlos. además d.e los IDateria
:es componentes, su manipoul.a-eión,
mode.los. labra. asiento y rooibido,
;'.uxilia:re"~ metálicos necesa:rios para
JU ejecuei6n y andamios, así eO'IDO
í"'l"):':" 1.. ";nl")'· "1 ,,¡lip"'fOll 'lIra.;;ii~g;~' p~r'a's~' 'e~~:Pleta:' termina.-
pión en obra.

Articulo 790.

Valo:;:ación de W. C. y l!rmarios.
Cada uno de, estos distintos elemen
tos se valOrar-"dIl wn arreglo al pre
~io consignado en el presupuosto.En
él se comnrenae III inst.tblación, ais-

lada y cOIDpleta, ide cada set'Vid(},
in<:luídas to-das las obras que sean
necesario ejecutar, tanto de albañi
lería, como de los demás @tlclos. .

E.il ilos artículos oor:re..'1Pondjientes
se enc~:mtrarán las condiciones para.
cada. una de las obras n-ecesarias.

Artículo 80.

't'alu¡'u.eión di) Ul~ u/m],.> de cU"fútle...,
[Ía de. taÜel'.-.I:'al'a, esta vai'Jl'i;l,Cll)a se.
determinará. la sUpartit:ie (lue anoje la
meawión de caaa {:1~ lle Jora ¡:;ill
dasarrollar las molduras, lnidj.end~ en
las puertas, ventanas, ;r vidrieras las
luces" d.e las mismas, incluyendo los
cercos correspondientes. . "

La medición die frisos:3e efectuará
determinando la supeÍiicie de los mis
mos, 'sin tener en cuenta los vuelos de
las. cornisas y zócalos en el d-e:3J..l"TOllo
de las molduras.

En los pisos de madera se oetermi
nará la· superficie y se le ap.Hl1ará, lo
'mismo que en las anteriores, 11 !,}"(~cio

del cuadro cOl"I'eSpondientc•.
Lo"s zÓcalos. jambas, gu·a.rdavívos y

tapajuntas se me<Iirán por metros lí
nea!es, después de 'pintado.s y coloca
dos.

En los precios d;e la carpintería de
taller se incluye e-l valor ele é3~ su
conducción al punto de Mloe,ación. el
I'e"lm1xJI!';ac1fl. aeo"pl~l(lo. I"OOorrirlo;;. rol
gado, h:errajc:i de cohmr v d~ seg:n'íllad
v Su COIOC2Cfón: cristales y uiof.11ra;es' decir, com..pletnment.e t.~rminndf).
A~mús está inluido el l'e~ib!d() del
cet"~o.

En el precio d'!l lo" friso:,; sil ioo;lJw~.
:'!'r..emás, 'el mr.t-erifll l~h!'nrlo, ~05 l1'Idi
Hos, rastr'el~s y. rorihido d'~ éstos.

Artúmlo 82.

l"alo1'aci6n de la.~ obras de ce/'raja
ría y fundición.~Para la valoración
de estas unidades de obra se detcr
min3.l'á el precio en kilogramos de
cada pieza o elemento. para lo cual
el contratista deberá tener en li obra
una báscula debidamente· contrusia-

da, )' al número oe kilogrumos <;,ue
arroje la operación se le apl icará el
prec.io por kilogramo con.~ignado en
el cuadro.

En este p.reci() s·e incluy'3, además
del material puesto en obra.' su colo
cación, me{,\i o;; auxiliares de l>uj eción.
dos manos de ir3primación de minio,
pintura al 61eo y accesorios necesa
rios para la termina.ci6:n~..

Artículo 83.

Valoraci6n de las obras de crista....
leria, cinc 'JJ pl.omo. Los crisl Rles ·en:
armaduras y marquesina.s se medirán
y abonarán por metro cuadrado.

En los precios de los cristales es..
tán. inoluidos el valor d:e los materia
les y su co-locación, así como el irn'"
po,rle de los saetines, molduras y
maslic con qu.e sé fijen.

No se tendrán en cu~nta los so...
lapos.

Las obras de dnc y plomo se me
dirán por metros cuadTados. ap!iean
<lo luego los pI"ccios respectivos del
presupuesto en los ~uales va incluido'
ma1.crial, mano de obra, pintura al
óleo y t.odos Jos medios auxiliares.

Articulo 84.

:Valoraci6n de pintura.-La. medi...
•ción de toda la obra de piñtura se
hará por metros su.perficiales, sin te
ner en cuenta los vuelos d{l molduras,
ornament.ación. y desarrollo de las
mismas.

Artículo 85.

Valoración de las obras de sanea..
miento 11 .varios.--Se medi rán por
metro ,iDeal las t.uberias de hierro
para hajarlas.

En el precio va incluido, a~emá3

dt!l maLerial y SU man!) de obra, los
sifones, pintura al óleo, ctc., hasta su
completo- funcionamiento.

La. calefwcíóu', alumbrado t'léctri-c6.
etcétera, y demás partidas. consigna.
das en el pl'CSUlluesto por partida al
zad~ &e abonaxán en esta forma. y
cunndo estén perfectamente termina
das y en perfecto funcionamiento, n(j
a:>onándO:Sé. por consiguiente, al con
tratista' por <líe>h@s cancep-tos otra
cantidad qu& la establecida, siendo
también de su cuenta los gastos de
carbón para pruebas, de flúido, etc.

Artículo 86.

Para ejecutar las obras de ~alefae
c~Qn. Íll.Stala.ciOlles -eléctricM, material
de saneamient-o y elementos decora
tivos .o sei:'íaladanumta arti~ieos. po·
dr¿n los Ar-quitoo>tos Dirootores pedir
al contratista. relación: de las p-rin.ci..
palesGasas productoras de {lada es
:oeeialidad de ·material o dedicadas a
lnst alarle.

A esta relación adie.ionar:tv, 105 Ar
quitectos Directores. las entidades
~ons{nlct01"a.s que estimen cOIl,"cnien
tes, y excluyend,o de'eUas las que a
:51., juicio no' ofrerean sufleie.nf.es ga- .
rantfas .de acierto; exi~rá al en-ntra
Lista que ob-t-enga de cll:i.lquiera de
las rl3Stanl€-s el maLera.! de referencia

, o le encomiende su imlalae.ión, siem-

•
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Valoración de laso unidad.<Js no ex-o
presadas en e3tc plicgo.-La. \·:t},:¡ru
ción de las unidades r.o espacifi; ldas
en este pliego se verifica::'ll lpiic;\tldG
a cada. unidad la rfledida Que .1ás le
sea apropiada y mult,iplicándo j'1 re
sultado final por el precio eor!'es~

ponMente.
Artículo 91.

Mediciones pal'ciaks y final.-Las
mediciones pardales se verificarán
en presencia del contratista, levan
tándo.ge acta por duplicado. fir-nlada
por a..Tnbas parles. .

La müdiciól1 final se hará despues
de terminadas las o.b.as y con la pre
cisa asistencia del co-ntratista.

En el acta auo se extienda deberá
aparecer la conformidad· del contra
tista o su representante; en caso de
no haber conformid'Rd, expondn1 Sl.¡
mariamente las l'<Lzones que a -:31\0 le
obligan.se entiende. lo mismo 'Para lns
mediciones pa.rciales que para. la
final, que éstas compren{jerá.n las l1ni
dadu de obra realmente fljenüadas, ¡
nO lr;.nienrlo l>I-l:i)!l~'-al\!;!,(1" d'll'P..c.!10 a
reclamación dle ninguna especie por 1
las difC'reneias que result3:;;.en en tre 1
las modiciones ~ 98 efectu'Ju ~ fas i
consignadas en el estado de meti'!ClO-:
nes que i':compañan al pro)"OOto, asl
como illmpoco por ·los errores de- cla
s1flcadón de las distintas unidades de
obra q.ue figUr~n e~ los ~La;:.1.o5 de 1
valoraCIón, claSIficaCIón que ';;8 h¡¡rá !
con toro cxaditud por los Al'quitei::- ¡
tos dirootores al efectuarse ias TIle- ¡
diciones de obra ejecutarla, los cu::iles i
se atendrán. estricta.meu.te p~.'ra. su 1
clasifiCACión. a todo lo dispu~sto ~
consignado en el pr.e-.s>o,nle ca:pít.uio IV .
de este pliego d€ condiciones.

En tOG.o caso y cuando· exista. crn
tradicción o duda sobre un m;sm'l
'Punto en los diversos doeum~mtos -que
cOílstitu-ye'n el proyC',Cto. se d'lrá ~i~m

pre preferencia al pliego de cl)ndi
ciones y cuad'l"ode precios ui1it.n.!'i~.

Ca~o O~ m~"" r-~ 'r~;'1)1 ~~':f~s.t....l o ~.n r~~ ...
presentante' óebi.damel1~ auI.Ol'izndo,·
previamente requerido :tI '3fect.o. nO
asistiese o renunciase por e-;'~rito a
este dereeho en la recepción pi'Ovi
siona~ y, medición gene,al cI,~ las
o1:'r'as, se le nombra.rá ropr~;;,:n¡ante

C~~ ofiei0 en ir; fi":~'1'1'11''}I:'''irr~t8 ;":1' r"\J
pliego d,? condiéion~s 1Jara la !~(,tntra
tac:ón de. l)Dras públicas. .

pre que las Gasas adicionadn.sa la
:relación :presenlada por d contratis
ta se comprvIDetan a ejecutar estos
:trabajos en la. cantidad fijada en el
¡presupuesto cOÍ! un. 5 por 100 de re
baja en conocepto de indemnización
por gastos generales. .

:En todo CiloSO el contratista será
¡responsable del buen funcionamiento
W perfección. de los el·emenlás de la
obra a que se refiere el pin':lfo an
terior.

Artículo 87.

Valoración de pisos ?/ cubiertas de
'hormigón armado.-Se me:dirán y va
'lorarán por metros cuadrados.

En el precio del metro cuadrado de
piso se supone indufti'o, además del
;forjac]'o, el de las vigas, v1giletas y
¡pilares correspondientes, así como los
unIDl'ales y r.efu.erzos que ~ señalen
~n los estudios particulares Je es{a
elase de obras. Se va!orar(Í,u .Jos pisos
aplicando l().s precios del presupuesto
al número die n-,.jlros CUé)!'eados me
did(} entre 10-s paramentos intedores
ne los muros.

En el precio del metro cua lrado d.e
"ubiedas .>e incluye el forjado y las
{.arma;;;. correas y viguel.as y apoyos
IWcesarilJs.

Se valorarán las cubiertas a;plican
(fu el preciq set.a.lado al número de
metro.¡; cuadrados que resulte de me
dir la superficie. sin descontar los
pequeííos tragaluc.es y espncios ocu
pados por subídas de humos.

Ar'licuo 88.
Valoración de andamios 11 m.edios

tlV;J;iliares.-Al fijar ·el precio a las
<Eferentes unidades se ha tenido en
cuenta el· im.porte de las vallas. an
<lamias y demás medios aux:iIir~s,

~o abonándose al contrati5ta cantidad
ifllguna por estos conceptos.

Artículo $9.

Difc1'entcs elcmentos éomprcndidos
'en los precios.-En los precios unita
rios se ba inclufdo ]Jl. cantidad de 3
l'or tOO por hl}-norari()s de los Ar
quite-cLos. El 1,50 por 100, mitad de
1o-s honorarios. eorrespondientes a la
redacción del proyoolo, se entregará.
:al ·Arquitecto por el contratista, me-

. mantc I'ooibo duplicado, uno de los
c:uales se r:emitil"'d. a esla Dirección,
al Negociadio de Contabilidad; la olra
:mitad. 1,50 por 100, honorarios de la
tl:il'OCCi(m •ele o~raS. se deduciri al
hacerse el pago, en las certificaciones
que proSCilte el contratista, debiendo
tenerse en cuenta el total para (,1 pa
go de honorados de los Arquitectos,
cQn arreglo a 11) dís'puesto en ·el Real
éJecreto de 6 de Enero de 1927 v cir
clllar- del 23 de Febrero del mismo
año.

En los prooil)s fijadQs so! han in
c,luírlo también los gastos de trans
porte, 'las jnd'emnizadoneso pagos
por cualquier ~onc.epto y el irnpuesto
fle· dernchos fi:scnles \:ou que se hallan
¡;ravarlos ose graven los mat.eri31es
durante 1aejecucíón de las obras.

El contratista esU obligado a tener
- 8J. frente d.e las obi':15 a un Arquitec

to, qüe se entenderá directamente con
[os ArqniLecks autores del proyecto

en todas las euestiones fa.cultativas
y e·conómicas reiacionadas ron la
construcción. Dicho Arquitecto y al
contratista serán los únicos respon
sables de la buena marcha y ejecuei'.Ín
de los trabajos, de los andamios y
medios auxiliares de la con5tl'u(~ci0rr

. y de la cusLodia de h~ obra. .
El conlrati~ta 1;0 tendrá, por tanto,

derecho ~ ind!emni1:ación por las cau
sas enumernqz.s -ni {lo.que los mate
riales prür.eúan de puntos dislintos
de los seii.ulados en las cO!ldicíon~5.

En el l)recio de cada unidad ,:m
también comprendidos lod.os \,)5 ma
teriales, accesorios y opeJ'acioms re
cesarias para Dejar la. obra ~oíHr>le
tamente y bien terminada.

J\r1imlo ~O.

Arlículp92.

Valoració1l de las obra.s canctlJ.idO,q
o incomplelas.-Las obras concluidas
56 abonarán con arreglo a las pl'lWios
cOIl.:-ignauo5 en los pr.es-upU:~slOs.

Cuanuo, por com,·ecu-cncia de- re~."

cí,üón u ot.ra causa cuaiquiel'a, fuese
p:rf'ciso valorar Obl~as incomo¡~t."iS ::¡e
apiir:arún los precios del pl'esup\ll~sto,
sin que pUflda pretenderse ta valora
(':on dJe cada unida.d d€ obra, fi;<l'l~!'¡"

C1flndo <te otra forma que la c.;latk,:i·
dnen 10$ cuadros de precios.

En la.e¡ 'Contratas reseindidas ten.,.
(lr,í.n lugar dos recep-cione5: la pl'Ü
,:·j"'i{)~l~.l, efectuada desde l']ego. y 12
uefiIl,tlva, cUfi.udo haya traa.;cm'ridl)
~I plazo de .garanlia para ias obra,;
dC' j(tbrica que S1e hallen Cei'l'Mla.<; o
tf'oJ'j)1·j¡¡adas 'por cOTlJ!Vleto al (\';ol'r;ars.é
le rr,:3ci~ión, elemenl.o:s eomolctos 1)

C1H':rpO~ completos de ediHr' i 1" que se
haliOn i!::ualmeDte WI'1l"lif'..'l.do:5 v c:u-
~m.rlo!::. ~ •

I)ara lodas las c1emis obras qlJi~ no
se l¡r:lle-n 'en el CfoSO a!l¡~dol' y sen
cU:lI fuese el estado de .fI/!r~;alÚ6 lt:n
qrw ;:OlO encucnt1Y.n, se hnr.'Í 'Sin példi':'
<la í!e tiempo ,¡na solll v definitiv~
rl't:epoliólJ. •

}~Ii nJ.Yf:rÚn í:.n:""·i) 'f.0n!tT'c·!. el oontra
ti~1 a derecho a reclamaci6n argtij'18.
fUl'\f.inda en insuficiencia, errOr u omi
sión de los prCilios o en IJ<misi'lt\.E':;
dn elementos qU~ constituyen lo., re'
fe-r¡¡J(,s precios.

Queda :perfectamlcnte _ .t~tablcicido
que la !iquid:ldón de t(\{l¡1.'; las ohl'as.
rompletas oincorr:¡p.le.tas. ;:e aDH~Il':

rá lOE precio-s oe e.ic~uci6n. con'i",-fl.il
dos en el cuadro de Dr'~~ios con la
r!j$'l'rlillUciónresp()r.tiva- a r-a.....6n ciel
tanto por ciento de baja ohteni,j;¡ e.H
la :oubasla. .

:Articulo '93•.

!)rcciV8 contradictorios_-Si. 9CU,
Tr10se algún caso ,exC.ep.clOllUl e i111- .
pl'eyisLo .~n el .cuaJ fuese prooiso Ja
deslg-naclOn de ·precios ~olltradid.Q~

rios, estos precios deberán fijal":3G' con.
arreglú e In .establecido 'E'n el pliegtl
d~ ccndiciones generales para la eon
tl'alael6n d~ las obras públicas.

La fijación del precio deber4 ha.
cel'se antes de que se ejecute la obra
a que .haya de ap:lieaIose, pero si pOJ'
cualqUIer causa hubiess sido cj€>Cu
¡~Hh. el C(}llé!'<ll ¡ ':il:l "·";.á ubl jg-«,do a
aceptar el precio que le sehale la
Administración, previo e'l infi'Jrni2 @
los Arquitectos directores ¡ aproba-
cjón de la Junta. .

ArticuUo 914.

RelaciOnes 1;<lWradas.-EI Alrqt\i
tedo, encargarlo de la dirección de
las obras, formará cada Jos llJe!;t$

UIL.'\ relación vaio-rada ;j;(~ los tr,cba ¡es
ejecutados desde la anterior vn.lorl\
ci6n y liquidación cen sujeción a los
precios del presu.puesto. ~

gl. con!.¡·u,!:-:t,!_ (:.:¡r' I ;.¡¡,;!':í que pn>
&eneJar las o-peracionDS de la r,w..ctÍ-.
ción para ext end.el' <e-."tn l'cl(loiÓrt, ten
dr~ un plazo. d€' diez días para Qxa
mmarlas y deberá en ~,~tt~ I"J!azo. da!
Sll conformidad o hac-er las rf;claII'...'t~
ciones qU--e considere ;:onyel1í()f¡t(.. ~.

T~sta~ re<laciones valoradas no tea.
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Art.íC.lll~. 1.00.

OBLIGACIONES DEL CONI'RATISTA

Leyes de Accidentes .<le! trf;.ba.jQ, Des~
canso damitti.Ml,. etc.-I~ ~lk.atIS't$

qned~ ob:ligada a los preól~¡.os d:;~ la
ley sol:J.re Ar~ídentc...<¡ <le f.roibnjo. de la
del DescaaSQ dom.iili-c.a¡ v dis-posi-ciO-
.nes nomplementarias. -

Que-da. .también oOlblig-J.do .~.3. e-umplir
COD· .torl3S las .di5púñei.0nes q.ue ~
w.'Cown ptOr.el Estado, en ];1) que se re'"!
:tienen a cQnf.r.a.taei6n d-e trnb:.1jo~. ga~

r.a.m las de ~e3"llrlda.d.cIe :los p]mera!' etlI
las o}jr.as, segur.os,de vejez o Ífl:..Uli::
dad, etc..

Ohl:igat:iones del r.-;'lÚl'uti.'"ta '10 es.
peci{ic~ en este plieg{},--Es l;bli~

gaciÓll del eonirali,sia ejecutar ooant~

sea necesario paro la bu.ena oonsl.rnc-'
c1ón y a<:.pectorle las cObras, aunque;
no se hall-e expre~ente dete.rmjna..
dI) en estaswndic1{lues. siempre (IW~t
sin ;5.eparat1Se de Sil ~Slpfl"ita v l'fl't:i:
interpretación, 10.di"1pf}Df;1lb 10-$ "Ar,qui..;
tectos Direcl.ores.

Artículo :1(l7.

ArUeuloi04.

Ejecur:Wlt de laG <IYras--EI ec~'¡tra-!
. tista. Liene la ohli.gooi6n deejecu~.~
e~.;ne~damenLe todas las obras y eu;u...
pllr estric.tamente todas las co.n<iieio-'"
nes ·e.~LipuIadas ycúailta:s6l'denes l~
Sé!andoadas por l.os .Arquitectoo Di""!
redores, entendiéndose que deb~'O dl!
ent~·arf.ecomp leL-n.mente wmimldas
cuantas obras aü:ctan aes.l.e oomiiN...
~. :

Artículo 105.,

Res.ponsabilidade.sdeJ, cuntratista eri
la direct:i6n y ejeCiu:i611. de las ovrrú:
El contratista ·es el único J'eBp'onsabl~

de la ejecuci6n de las obras quej~~«
conl..ratado, no lenioouo derecho a in.¡
dcmnrznción por .el mayor precio a;
que pudiera costarle, ni por las cn'a~
d:asmanit:lbra.s q-ue eomet::iesc dU:'an~

la ~o:ustTUJcción. siendo de Su cu;;nta:
y riesgo e independiente .de la inspec;"
ci-6n de l~ Arquitectos Dirootore.!l

Asimism:(J será responSable 'anh; loS:
Tribunales de- Ios-aocidentes q.ueJlor.
inexperiencia o dcS'Culdo s(}br~niese~
tanto en la c.{)nst.ruooi6n eomo en los
andamios, ateniéndose en un touo a
las disposiciones de polida urbana. y.
leyüs ~omUHes s13bre' esta materia.

A.rHeul::l 103.

Artfcul() iOO.

. Pérdid& () averias.-EI eO:D~I'atisla

no ten-drá derecho a reclamación ni
indemnizaci6n de ningún género l'QI'
oo.".l€a de pérdidas o awrías () p'3I'jui
cíos, ocasionados en las obras..'3ino
en los casos de fuerza mayor que se
determinan en el vigente pliego de
condiciones gentlrales para la cont'!'a.
1.:ación de óbras púhTka$,

Artículo 102.

Rebaja. po" kt mejQr,i de la subaste..
Tanto en. las va,Jor.acIones de lasrda
ci-ones pareiales.. C()01O en la.s in.-:.om
pleLM y en la liquioaci'Ón, nó abon3.
rán las Ofrl'as. h.echas ;pnr .el conl.ra
1isl.,(l. cou ..3rie;lo a ros precios, ile
ejecuc.i.ón mater.l.3l que fig;uran ~n el
pre.snp:ü..esto.EI resultado de la 1:.3.10-·
roción be<:lla de esl.c modo, se descon
tará lo que pr@porcionalmente corr'~s
pGnda, pOI la ]}lljn !lec·hn en. el remate
de 1.1 oob3.sí.a. Cua...'1.de el ~()n;f,ratista,

con la: debida .allt(H~ción o.f1cial, em
please 1wlu$l'iamenle .ma1:eri.ale~ de
m.tí.s csruerooa preparación o de mayor
1ama&o que el.mareooo en .'el prcsn
pucsto,.o sustiluyese una fábrica por
clra qn;e len.;a asigna.do m3:vor;pte
elo,o ej~"'l3 con. mayoresdlmemi-o
ncs cualqUiera parte de la (lbm, 0, (·n
gencr.aI,inf.r.odujcsc en ella IDI}dific'1
c1.one!'; que s~n b:en.eficiosas. no tenrh'i

.derecho. sloe'Olbargo•.sino a lo que
le eorresnondlem si bu1>les.e eonstr'1f

. do ~ -obr1lJ con .estricta sujeción ~l lo
p~oyecladoy contr.a1ado.

JU'tie..ulo !.Ir.

C,;\PlTULO V

Oln'as de nt.ej/}ro"---.~i en virtud de
.l.Jsuna .ojisposieión .5upcd,or setntro
dujes.ealguna reICi'ltla en !ns obras,
sin ~urrrenlar iaca.nH!b.d de! w\,al pre
supu<!sto, el cOl1tr.:üista queda oh1i
tracia a eJecutarlas c(}n la haja In"Of'JI'
cion,uL si lahuh;ese .al M1jud.iear.se la
euntr-ut~.

Ob1'(.1:S caJ.,cfJ..ladq,<; por pa:rtidtl. lJ./za
,ia.-l,:)s partidas alr.atlas ~<ilnsjg'2adas

en el presupuesto, .~ ¡,1xmaron al ton
tI-aLista ClJ:J.ndo Ee encuentren éstas to
talmente tcerrninadas y <:on arreg!o a
lo rplC di;;;.p¡me el pliego de l;();¡~h'iü

nes,

ArtfcuJo 10'1.
UQViD:1Ci(}..'Il y ABONO nE LAS orm.AS

1

Mal'cka de los tralJajo.t.---.:Ell ni71f,'1Íll
t:3$O podrá el contratista, nJ~do re
t.raso en los pagos, snspe."lder los tra-

~4l)cn? de las ,JI}}'(!'s ejeeulc.d.as_-~ bajos ni reducirlos a menor escala dé
:¡oonara... al, eo.n!.ra!.I~1.a ¡.as.~bra5 que la que proporoiona1men1e e-orresp,')nd'a
l'e.:llmen1e .ejecute .('(l-n¡;uJoecl:un al -pro- con :l.rreglo al plazo en. que debm t~r-
Few aprob&'J3 y ~ue sirve de ba..c;.e al miDarse las obras. .
wnw.'so, a Las nlOod,¡nctic'looos debida
mente aulorizadas, que se introouZ'
C~n y a las 6r-dcnes .que le hayan sido
cú¡Dunicidas por escr.ito, :po!"' media
ción .e.c!OS Arquit~ D'irec(ore~.

Pa{¡Q de j,,)¡s, ub1'.as_--J..c~s i'a;;.n:; lle
las obras .se vel'ifkar,1.n .en vü'tUi! de
]<lS f:cI'tificue:.cu:'-3 cxped~.das p.ar los
Arouitectos D!rec1.o!·~sde la obra ..,.las
~u:i!e~ ;-.r: prcscntar-¿n por l.rip!icádo.

Los i"Cspectiws m)r~ílif;.nlos ¡I"'.i~ I A'F fc.mh'1J,tofi.---.:c'U.u.ndi) previa uuto
.e~tcndido;;; u nombre del.contrath:!.a a. . l·]zacíúusup.erlor fueee ,,)reci~j) Dacer
cuyo favor .se h:;y:J.u rer.na.ladi! la,; 1~gol;¡mJentos que, por la~ condJcj(1ni~~,
obras, o de la persona l<>g:lJmf.nle aÜ:'I.no .$>Can de .cufnt.a.<kl co¡ntr:J.t.l~ ten.
'toriz"da por éste, y nu.nea .a .ninguna eirá éS'tll .. la obllg!lción! de s311s.l'a<:er
otra. llUJlqU~ se libn;u despachos {) ex- los gaslos de leda c!:J.Se que ocasionen.
bort.os JlOr ningún 'f1'ibunal o _\uí<J- 10$ cm¡.1es se le ree!J.11l-01sarán p01"'se- .
.rldad para su detención, pues se lrata T:nr31!odl' 1(';~ l~f' lo contm-t'a.

ResoTueiones 1"Cspeeto a ias reda
'm.(1rúmes del Contrdista.-Lo$ iAI'i4
quil0dos directores ~mitirán'eon La
oporftma. ceTtifi·eaci6n 1a.s 'l"ebci-onoes
Y;:l;1m-;ldns de que $>e t.raf.a en 'el aJ'

tíe.uln .mferior con las' :reeiat'rIMiones
(I!tJ'e ñHbj~",,~ h~ho 111 eQ.ntr~tlstá,
<!("'om'j'1aJ';",il'do Sin tnfonne ac-eroa· de
éstn~.

T.trl. S1.1]!CT'ioridad .accplnrli. od-es
e('I1;u';'\ (1;(':11:1.$ r?C!3.m~ioneg Sfl"ún
e~irr,f p<'r1.:¡n~nte en jnstici~ ~in ~e
(,..cTIt.ra €sta resDIue·i6n le quepa al 1
te~,f':'",,;:1~~·:':~~~ T'r'~:!~ir~,,,~~,,:,~.,, ~~~1"t'1l_"~

R~ {'.n1j~~ se~ "j",~p~"·~~:esario
el informe d'oe la Junta.

GF.án má.s queea:rácler provisional y l' '~e :ronden;, púD:1icos d:~t.inado5 ~ !l(!;jO A este efecto dch.erá hacerlos. pa-:
no supone aproba.ci6n -de las ohras oe OpeTIll'lOSY materlilll?s y no de in- gos en presencia de la personadj~ig-(
que en ellas se comprendan. . tereses del cnntratísla. Vnicamc~tedel nada p{)r l(ls Al"qu¡teetoo$·· DíreH;)I'eS~

Las relaciones valoradas ~ flJrma-l saldo a.su -favor y de la fianza si 110 el f.:ual f?rmará . las HslJa.s que~ unW~
·ráu lnIulti:plicandil les msult..34:J,s de hubiese sido necesa!"'io retenerÚI. pt~ra a los reclbos, servirán de (lOQUlllen.({)s
la::; medieiones de las diversas ur..il!a.-el ~~pHllliento de la .ennt.rata:. podrá : ojustifioeantes ~ la~ euentas, en Iu,;
des cn oora que eompreooan por el 1 verIfIcarse el embargo de referencia. . cuales estamparán el vi.<>t.o bueno<:i";
prod{~ -2. cada uno ~onsignado t'JI el El pagn de las (J1Jemns deril;a.das de chos Arquitectos: .
pI"r~n1,t1es-lo. Dcla suma IJU'c se tlb- laS liquida-ejünes pa.rdales tendrá el Además de reintegrar est.os l.f.'...t:)~
1e<ng<'. se descentará la. ca.nE,aELd qt.;.e carácter rle provi$~onal y a lmel11l. al con!ra'Í.i3ta. se ie-atmnará 'j)<Jr .'CU-os
re.pre!'e?le el h~to por c~ento ~.~ja cuenta.. ..~.. . el uu"por ciento de su importe ~Qmo;
j"'" P1-~,; C"''t (}", ,HCt"'~:l eI!l¡CfldQ a w~hs Para e'q)edir estas )j.quid3ciones se interés del dinero que ha a:delani:71.dQ
st..oma. harán las .correspoudienes .(je la dma Y.l?or la remu:n.eración deL trab:¡.jo Yo

lA.1''Lkulo95. oompletamene terminada, sin incluir dIlIgencia que ha tenido que presra;r'~
los materiales aeopiooo-s y a.plie.ando
los precios l,lilltadO$. con la b8japro- CAPITULO VI.
poreional de la' -contrata.

E~tos lillramientos se expedirán ca-·
da dos meses, a contar desda aquél en
que "e den priooipiQ alas obras de
construcdÓll.



Pesetas

5,00
""",

.' 4,50.

-'
~1, .. 2,00

---·f

A.rtic.ulo 119.

PRECIOS. DE LAS UNlOADES DE o:cnA.

AI'lículo 120.

Pl'Otecci6JJl a la Indu.~,lri.1). nacimwl,'
El contratista eslá oblíga.do a cump]iÍ' '
<XJn cuan4.o se baya ,lf'.gislado I;obr~

Pl'olecci-éin' a la ln.dlusl.ria nac·ional.
M?,ciTi<;I, 19 ~Ie Julio de i927.-Los

.A..ll'quitootoo, Joaquín Olamcndi y Luis
Lozano.

Movimiento de tierraS.

Metro 'oúbico d e'1tper
¡(,ura de .zanja.s para ci
mientos, c()l11prendlc·n
do la extracción v tra..."1.S
porte de las tierras al
vertedero y las enLjva~

ciones nef:efiariasn cunl-
<fU iel' profoodidn.d ..

1\Ietro c·úbic·) de vaeiado de
sótanos, con tranElport.e al
vcrtedero ~

Met.ro ~úbko de terra
plén, con productos d~

deSimonte -..•

Albaii(le-l'ía.

Mcf,ro cúbioo de muci
ZU1TO de zanjas con bor
migón de eemento hi-
dráulico .

M.etro cúbico de fábricni
de la,(lrillo re-eocho o hue
co, cuelquier eSipesor,
<:on mortero de cem~to,

I
i

Libro de órd,m'?s-En 1as o1i~lnas!

d~ In. Direcc.ión gÜl1:::ral de GOllltUnica- JI
'Clones tendrá el coolI'::Lti&t3. un lihrG
de órdenes donde, .si.empre qu.c lo jl1Z~ I
gue eonv-eniellte, cscribirá..'1 los AN i
quitúctos Directorc,s !:¡" {mew~it.en j
darle, sin perjuicio de ponel'!as por (
oficio, cuando lo Crea necesario, cuyas !
órdenes firmará el contI'a.tista como'
enterado, e:xpl'es:.i.ndo la hOl':), en que:
10 veriflca. ¡

El eumiJlimient.o de p.sl-as órden&S,:
que ·le sean d:ü'jgidas pOI' ofido, &O.n:
tan oMigato!,jas para. -el c(l;D!.raUsl.a.
como las del presente pliego de con
diciones, ,sien~re quo en las veinti
cuatro horas, Si!;!lient.es a la en que:
firme el "enterado", no prescnLe aquél,
reclamae.i·ón sobre las mi:;;mas.

Allf.ícnIn liG.

Al'Lículp .115.

ArHe:ulo' 1H.

A.J:·tfculo ! 13.

Faltas ?I mult!2S.--Toda& las tullas
que -el contratista com-eta {lurantc la
ejecución 00 las o-bra=.;, así como las
multas a que diese lugar, son exdu
sivamente -de sutuenta, sin <lerecho a
in:rlemniz~-ei'Óln algllna.

.Articulo U7.

Accesos fácile.<¡ a todfLS partc~'. de la
Cm-4.~ íadJilarán por el .con-tratis
ta. 1\JIS 3Uesosa todas l~ parles de la

Dc.!os de la Memoria.-Si.e!'."o la
Memoria <[ue aoorrupara al p ::edo
un doc:umento que solo sirve .l:,ra el
mejor conoeimientode la A'ÓJ' ~i¡&h:l

eijn, y pú!' -consiguiente, no ~ : ",'iendo
de base a la Co-ntral~a, no se~é~mitirá

a:l contratista r aeJamación ;lJguna,
fund'ada en múdificaciones 'que se ha
gan en el documente ·referido.

oontrata, con nér<lida de fianza. a no
&er que la AdIninistraci6n crea pru
dente concederle un nuevo -:plazo, que
~eráilmprorrogable. . •

Modil: ~acione.~ 11 ü.ltemciones dd
proy·ccto.~i <Ullé.~ 'le princi'piar las
obras, o durant-e "'u oonstl"l.tCCIón, la Ad~

miniStración resolvie~ introducir en el
. proy-eeto mc4ífica.ciones que imp':mgau

aumento o reducción V ann expresión
de las <:é'.11'tidades -de oora. marcalias en
el presupuesto o ~lsti tucióil de una
fábrica por otra, siempre que ésta sea
de las comprendidas e-u la eont.u.ata,
será.n ohligatorias para el cnntrnti5ta
estas disposiciones, :;in que bmga de
reilho, en el caso Ce supresión o re
duoci'Óin de obTa, a reclamar ninguna
indemni7:0.eióD, a j)!'etexto de pr<~ten

didos beneficios, q:ue huhiere p;)dido
obtenoer, de la parte redueid:a o su
primida.

Si las reformashicíeran variar los
tramd(}E, y se l~ participase por es
crito al col1Jtrnlisla con dos meses <le
anticipación. no pOOrá. i'Xigir ind:'€ffi¡
nización alguna traj o ningún eonc·?lJto.

No podrá el cl)1JtLra1i5t.'l.· hacer I)or
sí alteración ulguna en las par-tes del
pro:rooto sin la autorización €<:icrita
de l-os Arquitectos Direcl0I:e5, y '1end1'iL
la obligación de <le&hacer' t(¡-da clase de
obra. qrue no se ajuste;'\, las condicio
nes e:qir.eGadas en el adjunfo pliego.

Casos de reseü;i6n.-P-.ara los casos
en que pueda o .deba. :res.cindir.se la
contrat1t. tn.nto p()r faUeeimienlo o

, quiebra del conlrnlist<l., como por va
ria<:iones en las o-bras hechas, antes o
d-esp-ués de c'Úmcnza.das, .por- no s~r

posible eom&lzal' oport.ummenLe dl
.chas obI"aS, por tener que SoUspenderlas
de$pués de comenzadas, o por no eje
cutarlas en el plazo esUlml:;.do. se
ap]je[lT,;~.ll la3 (liyc~as <lisposí'ciones
con'Í~nidas en el prcsOoU~.e pliego, yen
su -de" [;t.o. 12.5 expuestas para lu1ee
caso~ ,:n e1 plie.gL' d.t' c,ondiciones vi
g~lJe para la COí¡trala.ci6n.<1<: obras
pú]}!icas.

,.~.

Artfoul0 111.
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0D:rtl: por medio de chaperas, ~nda.o;j

mIaje con tabJoJl2-s y pU<iamanos, etc. 1
I

Artículo 113. \ ..~

D ' \
ocu~nentos que pttede reclama,- e~ ¡

con6'uitsta.-El contratista podr':i sa.-. \
cal" a SJ.1S¡ expells<\S e.opi::w de ·todos lea: ;
documentüs del p~o!eetú, 'Cuyos origi- 1
na~es le ser:án [a{jfhtad~ rrCr 105 Ar.;
quItectos Dlr.ectores !Jn las of¡c1J'~'1S de !
la Direcoión general de Gomunicacio... í
ne:1'i-, sin pod'erlo<s sacar de ~llas, 'Y los l
mJ3mOS Arqun~ctos Directores tlU1<l><- ¡
riza:rán. ~n.su fir~a las e"pres::-Jas;
co!p!a..s, SI 31St conVIeue al r.ontrot1sta. :

T.nmhién ten!1rá dere'Cho a i"aear co..; ¡
pia de las relacionos valoradas v d~ ,
las certifl.c"acionl~ expcüidas 13.01- la: í
Dirección facultativa. ~

Artí.cull) i 12.

Plazo de gcra:ntia:..~El. plazo de
garantía será de seis me!';p.,.s. y trans
~urridoese ti-empo se veI"Ífieará L"1 re
cepción :definitiva.eon las milsmas
per&onas y en las mismas c(}J;l:diciones
que Ia.provisional, y estando las obras
bien conservadas y 61 perfecto iCsta
~, el oootratiata hará entrega de las
joismas, quedando relevado de toda
~onsa1lilidad; en caso contrario se
'i1etrasará la recepción d.etinitiva, has
ta que a juiiio (Ce los Arq-uitectos
Pilrecto:res y dentro del plazo que és
tos marquen, .queden las opras del
:n:IOdo y forro.}. que deterJnina .el pre
sente pliego.

Si del nuE\'VO l'e(loD.ocimre:mo resul
. tase que el ('A)ntratista no hubies~
e:umplidO, $8 d~Jar~á NSCh.ld.ida la
\-,.. '. "",

Ca..~eta de ofic-ina:;.-Ei co-ntTI'Ji!'ta.
<teberá .oi~.pone¡'. en sitio- adecuado de
la'obra o del SOr~!', una .::'aseta debiDa
;mente acondic¡oE~tda, donde los Ar-,
quilectos Diroctoi'eS puedan trabajar
y examinar c6modamen!-e los 11l:mos
y demás Q()e~(',ntos del prQYeclo.

CAPITULO VII

Plazo para daT com'üm.zQ las ·ób~·ai.

El contr'liti!'ta daxá comienzo :t! las
obt'<Js a losdi.ez días de habél's:ele no

!tifica{l-o ·laadj'Udícaci6n de la. subasta
y e.omunica~Q su aprobación. dando
(uenta: o-ficia! por ~ito a los Al'-

.quitcctos Direútores de haberlas em
pezMo.

'Gaceta <1eMadri&..;.Núm. 280

Plazo de eject,¿~ivn.-EI oontratista
terminará la totalidad de los trabajos
<J.entro d-e 1-05 doce meses siguientes

'. a 1<1 fecha esf.n.bl-eclda en iCl articulo
:a.ntcrior para dar,comienzoa las obras·,
~ cuyo venc1mi-ento se bará la ~cep
eión general provi-siono.l (fe la D1'isma
por los Arquitectos Dire.cW!"M, Junta
qu-e designe la SuperiorMad, acompa- .
fiados del eonttaHsta.
. Después de pr<!-c:ticado un e.scrupu
;loso rooonoc!mientoy si e<oúrviese
wnforme con todas y cada una de las
oondicio¡¡es de est~ pliego, se ·!evan.
tará Un acta firmada por los Arqu~
tecl.QS Directores, Junta y por el con~

tra,tisLa. entregándose a 'éste el origi
nal para que pueda· acompañarl(l a su
cuenta y'. enviand'o un dnpl¡cado a fu.
~U{leriori&d, ern.penndo a COlT.er .el
plazo de ga-antfa de:&de la f~ha en

.' ~,:que esta· aprobación t~nga 11Jg::1.1".
'. '''1

,s.uu-es.-Si el contratista (;.ausac;;.e al
.g'IL.'! 'de~,perfecto en las propie<1ac-es
colindantes, tendrá que nY.i<!.aiUral·las a
~u 'cuenta, dejándolas en el mi5-mo ~.3

lado en .que tas encontró aldur c()-
. ,.n:.knzo la cd ificadÓn. ..

El contratig;f~. adopt<1xá las mediaas
necesarias para eV'~tar las eaíd'a!i de loS1

, pperurios, cet!prendimiento-s 00 herra
mientas y de materiales, que p:udie..<¡·en
herir t. mnltraoLar aalglmá pp.-roona.

..
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4D,QO·

P""O'o I
4,00 J

Pesetas·

50,cO

55,00.

65,00.

175.00.

400,00.

650.00.

.70,00:

(){\O,OO

550,00

¡ 10.M

mad'Ü de huella de .0,03
y tabica.de 0,02, colocado
y complet.a:il.ll.ento termi~

Jr.l,UO : ••••• _ .

Metro lineal de íde-m íd.,
en huella de. 0,04 Y tabica.
de 0,02, colocado,. e.t(;; ••. ;..

Metro lineal de mostrador
de separaJCión c{)n el pú
bUco, en el patio, con
arreglo a .dibujo. com
prendienc.o (UWadllra de
ladrillo y rasília, iren1f.'1
y tablero' de mármol. ést.e
d.e 0,04 de espesor, üa.se
ra arm-ario con caJ one5•.
pilastras y armadura del
cristal luna, CM truf1.lÍlla,
de hierro oxidndo, com
pletaml;'.nLe t-ermiRado, in·
eluso pulimento y pin-
Lura _ ..

Metro lineal Je mosLrador:
de. &ePa.ración con al pú
blico, en VeSlLíbulo. 0081
Giro-Postal, con arreglo a;
dibujo, mis senci!loque
el anterior, comprendien-
do, etc., etc.._ .

Columna completa de. r'l{tf
mol, con su basa., fuste .y
ca,pi·LeI, altura total de
tres metros y t.r",~i!lta. c~n

tíl\let.ros de ditimetI"o en
el f\1Stc, completamente
terrninadD., colocada y pu-
limentada -.~

Idem íd.• -de dos metros cin
cuenta eentfmetI"'os d-e al-
tura, y etc.• ele _ ,:

CaTpiJnterta, de taller.
Metro cuadrado de vidrie

ras de fachadas, con o
sin montante, de dos o
más hojas, moldada.s a
d o s hooés. incluyendQ
parte proporcional de
cristal .ctQ.h~e, 9intura.
herrajes complelos de
colgar y de se.:,ouridad,
fij a-dú3 de las bojas y,
recibidio del cereo..•••...•,

Metro cuadrarlo de vidrie
ras de fachadas.. con ()
sin montante, de dos ho-,
jas, con los fraileros.
moldadas a dos haees,
inclufdos la parte, etcó·
tera., etc...............•.....M

Metro cuadrado de vidrie-: •.,
ras ante.pecbadas en fa·
clladas o patios. con o
sin montante, de' Ó'Os (j

más hojas. moldadas a.
-dos haces, incluyendo la
parte p,rO!florciorulll do
t'ristal doble, pi.n.tuI"a,
herrajes compl-et-os d-e
colgar y s~ridad, fija-
do de las hojas y recibi-
do del cerco -......•

Mr.tro cun.dTa-do de '.,·'1drie·
ras anropec,badaS en' fa-'
c'hadas o P:l!tios, con fraí.
!ero-s, C<ln 1;) sin' nKmtnn-
te, etc., etc" .

I
Metro c.uadrado de pueI'ta:
. d~ entrada 00 calle, d~ dúoS

hojas-, con o sin rnO'nt-irlt.e\:
. en 'J:l12dera de pino, mol.~

5,00

55,00

50,00

17,00

GO,OO

55,00

{J0JOO

"'65,00

470,0-0

&25,00

800,00

. 1.600,00

l\f.e-t1"O cúbi-eo de ;;ineria
'le piedra en lab-ra. lisa,
in-eluídosparlfl propor
nal de todos los gastos
necesarios basla su. com
pleta colocaeión y termi-
nación. en o1:r'a. .' .

\'letro cúbico de sillei'Ía,
de piedra en labra mol
dada, incluídos todos los
gastos, etc., etc._ .

Metro cúhi1;o de sillería
de piedra en labra deco
rada, incluídos parte pro
porcionalde. modelos en
yeso, ejecutados por buen
escultor, y demás gastos
neeesarius hasta su com
pleta colocaflión y termi
nación en obra.•...........•

Metro cúbico d~ sillería
de piOOr3 en pináculos y
ménsulas de cornisa, in...:.
cluíd-os parte proporcio
nal de modelo, en yeso
ejecuta.dos, ele., etc .

Metro lin-eal de peldañ.o de
escalera de piedra, en
recto o en curva, colo-
cado...........................••

Metro lineal de bai3ar co-
rriente .

MeLro lineal d-e peld:J.fi.o so
br-6 doble b-ovadnIa, eon
ladrillo hueco y rasilla.
incluyento la parte pro-o
pe: 'cional del oosc:msi!lG-.

Melr., cuad.I:ado de guarne
ciJ,: y blanqueo horizon-
tal. _ _.................•

Metro euad.rad.o de h'1.ltlrn-e
oído y blanqueo verLíCItI.

Metrl) eúhicl) de fiiiwica
<.le m"illposier:ín, eonmor-
lero lljdduEco :.••

Canteritt.

Mármol.

. Metro cuadrado de !:1ármo!
bl~'1W en sol:J>dos y m0Si
llas de escalera, colocados
a cartabón yeon su co
rre...~c·ndienLefaj;judo, c;;
pC!'ior de O~03, pulimen
tado y complet:uncnte
terminado ,..........•

Metro cuadrado d~ I11irmol
blanco en !'evp-stimí 5JJto
de z~.lo-s, m".lI'OS, pila
res, ete., espesor de 0,02.
incluso l.ochos y todo lo
necesario para sn perfec....
'la sujeción y colocaciün..

Metro cuadrado de mármol
color en revOg,timilmto de
zócalos, muros, r;tc., et~ .••

Metro linenl c1e moldura de
. mármol hlancl), recto o
curvo, hasta'J,35 d~.aIl..(l

ra, sin contar desa:tl'ollo.·
comple.La.mcnte pulid[l y
colMada ,

Metro lineal de moldnra de
mármol de color.recl-Q o
en cun'a, bnsta.' 0,35 de
altura. ew., etc.............•

Metro lineal de peIdaüo dé
. mú,rmol (}e e....~:l!~l'a, for-

. en muros de j'a..chada y
antepechos, incluso ~lbul-

Lados ••.••..•..•..•••.•••••.• ~. 7(),OO
M.clro cúbico de fábrica;

de ladrillo recocho o hÜ8:
co, cualquier espesor, ·:·c:n
morlero de cemento, en
tra"do.sat1os de cauterí:--,">
medi,werias o trav;e33.s. 65,00

M-etro cúbico de piedra
arLificial sin adorno, in
duída parle pro-porcional
de pilllura lil s-ilicato.
etc., v compietam~me

termin1.tdo y colocado.·.. ..• l~O,OO

M-etro cúbico de piedra
artificial decorada cLin ti
zones m-n.yores de O,GO, in
cluidos parte propor!}io
nal dé pint.ura al 5ilica- "
to, modelo, r;lc................ ~OO,GO

Metro C-UUdr¡100 de piedra
arliflcial deCu:.":?da, etc.... 110,00

Balaustre de piedra artifi
cial, inc:luídos la pin~u:'a

al silic:::¡to. mod~lo, p.~pi

';;38. ,de metal parn ia ~u-
Jt'C lOO,. etc......... 25,00

Hetro líneal de m:)lliüra d.e .
,staff, con o ;; in decora.
ción, basta O,·H)·de des
arrollo, col:::cnda, pintactn.
al óle;:¡ o 0n ím~t.ución.de

pie d r a , comp~eLamcn~e
term-ír"tdu _. 10,00

Metro lineal de 1~lern'3ntos

. eon moldura en "taH. ca
ma archíyc!Las, eornisas
con moó¡ihmes-, e\.c., hasta.
0,60 de c~;oarn:llJ,indu

$O In. Plll't e PLODnrcion:::.l
de l)jnl~ra. al óleo o en
imitac:6n, de piedro, mol
:de;:, et~.. cumpletamente
ter·minado.......... ..........• 35,00

Metro lincai ·en 171.&ff, con
- 1lorni..::amcnlo y d e m á s

ele-men!%, desde 0,60 de
desarrollo I)n adelanl-C',
im:lufdos p::1!'~e propor-
cionu! d-e pinLurn., etc"... !:i5,OO

Met.ro c·uudr3do de I:'nf~a-
· d'O de cemento y guurne-

cido. en f¡¡c:mdt\.<;.......... 8.00
Metr'o cuadrado !!(! Iabique

s e n e i II o, en e1.lulquicr
p!:)nt.a :~ S,CO

Metro clladr-aJo de revcsLI-
· miento ·de i:::.drino, en

pies dCl'echuo:, y olros'
elenJ¡cnl.(}~ ,.. , .. _'. ropo

~fet.rcf c,unGr-ado dc f~;rjndc

~e piw con d()b-!e hove?i
Jl:::L de ~si~la y l.~cllo pra-
no, o-or b<lJG _.. 14.00

M-etro' cuaorado UO{) forjado
· d,(} t-err-;;tza.3, :1. E~m~ dilata

ción, con cárn:tr;t de a¡r(~,

de un metra d~ altura.
formnda con ¡~e.!w plano
y tn.biconc.;o Úl ladriHo
hueco so:,re las vi:;a.<;. y
doble bovedi!ln. de ¡'asilb. 20,00

Metro linenl d~ lub3ría ée
s.ub-ida de hU:111)"J, c-on. ca
ños de bnrrJ v rw,,~:;::t.id'Ü

-de tabl(1llc. ~¡,::Hr:r:rido,
blanqueado Y pinl:l.c:o,
má.s la parte PTOP0I'C\i}
nal de pi!:J.:;:~ra. y el re·
mata de la ehimenca.·... C,DO
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,i\nexo único. Página ros

dada a dos l¡,lc-eS, incluí·
do la. pUl'Le proporcional
de cristal.., reja, pintura,
herrajes .completas de
colgar y segurida.d, íljado
de· las hojas y I'~cibido-s

del ooreo .
:lIIetro ffi.mdrado de puerta

de entrada a Jos pi30S,
con o sin m~:mtante, de
dos hojas, imitando tres.
moldada a dos ha-ces, ill
eluída parle proporcio-
nal de cristal, -elc .

Metro cua,cll'ado de puerta
de entraaa a hahitaci'ín,
de una o dos hojas, con O
sin montante, mold<tda·s a

.dos haces, inc1uída la
parle proporcional dB
pinfJura, herroj-c.s, fijado
de laJS hojas y recibido
'rlel ceJ'l0O .•........•.........•

Metro ooadr-adode püstigo
de una hoja, con o sin
montante, moldada a doS!
hooes, incluíd~ l:t. parte
:propDTcio!lal de etc., etc..

Aletro cuadrado {¡le puel'iLa
de cuarterO'll-e-S, en mad:era
d-e n-ogn.l o !'ODIe, según
el dibujo, incluido la par
te prO[>orcional del he
rraje completo, barniza
do, fijado de las hojas y .
recibido del cerco ........•

Metro lineal de roda;pié de
0,15 por 0;015, . incluído
pinturn y eolo0acÍf¡n.....~"

Metro lin~al de tapa,il.mt&
ha.staO,07 de ancho, in
c.lu.yeIHlo la pintura. y. la
coloca-eión .

'M.oLro linea.l de pasa.mano
de enoba, inclu510 su 00
IÜ'Ca~i6n y bar~izad.o ....••

Hierro.

Ki1o~ramo en sonortes ar
mados con sus ~::ccesoriOlS
r\Olocadú en obra, comple
t~mente terminado y con
llUa mano de pintura an
(¡oxidable .•.......•..........

Kilogramo en. carrera& ar
m;a:das con &lIS acc-es.orios,
colocado en obra, etc......• ·

Kilogramo en. vigas arma
rlas. colocado en obra €tc.

.KilogTamo de hierro'· en
cargade.ros, con 9US tor
nHloo. colocado en obra.
:etc ; .

Kilogramo de llierro en vi'
goerif:. sin mano de obra:,
colocado y terminado y
oonuna mano de pi.n,tu'"
ra antioxidaNe ' .

'c.e'17ajería.

Kilogramo die hierro for
jado en rejas de fa.oha
4a: inc.l'uída pintura d-e
ii:ri!tiva al .61eo y colo:-
cac16n .

h;lograIDo d-ehierro forja':'
do en puertas artísticas,
oiJ:lttirá. d-e.finitiva al ,(¡~~',
reflejos metá.!ico-s y -co::':

. ~.;a.c.J6;ri ..... f.,..."'·..... '!~ ....~.;,¡~"'•.•

75,00

70.00

65,00

. 55,00

90,00

1,90

1,70

15,00

J,fO

0,80

1,1·5

. 0.67

.0,62

1,95

Kilc~l'anlo de hierro for-
. ja,l¡¡ en bar¿11ldi!!as <le

0Sí;(l,lera.del patio del pú
bl ~co. pin.tura definitiva.
al ríIeo, reflejos me:lálieos
y colocaeiü:l _ .

KilogrEmo de hi.erro forja
do en bm'andillas d€ ~s

calE'l'as secundarias. in
cluida pintura definit;iva
al óleo y SU perfecta co-
locación .

Kilogramo (lrc llif>[').',) en
cierre de t.iJe·I': Iln. ~n

e.lufda pintura definitiva
al óleo y perfecta eÚ'lo..;.
cación •. " .

Kilog-rnmo (1l~ hierl'O en
armadura de oubierta
.ener'ist.alada, \Compu'Csta
de cuchiJhJ5. cor:r:t'!as. fal
sos pares y cuad-ricula
pma crista:l con su. pin
tu l' a correSP'Ond;ien~e

comnletamc.ntle troomi-
nada· ~

Píntura.

M<ltro cuadr::lll'O de pintura;
al óleo, UIl1.a ma.no de acei
te y tres de cO'lor, en lnU-·.
ros o teehos .

Met.ro eua(j'rad·() de pintu
ra al óleo sobre tela o
arpillera" en zócalo, in
cluída la parto prop.or
cíonai de [·eJa v la m.a.
dera del rod5pie, r'C
cuadiros y cornisa, COlll!
plet.amente f.:(',rminarlo ...

M€tro c".laclrndo (j.l' pir¡.!;1fa
al lempJ.c, rll paj(J,menlos
verf.ienJ es .............•..••..

Metro cuadra{Jo de pinf,ura
al temple, <ln paramentos
horizontales .

Metro cuaidr()do de p¡nbJ~~
en decoración polícroma,
enco·lorE!oS y Ql'O. tanto ("n
tecllO-S como en mulOS,
completamente t-ermina_
da ;..~ .

,o Solados.

Met.ro n:¡a.dr:HJú de hnldosín
hidr'(¡uljco li::o, con c('uc
fa, incluyendo tambi(\l'l
Ia~ media" cafias 'y de
más elementos, recibido
eon üemen[o, conmlela
~n¡e terminado ~'ence-
rada :.. __ .

!\fetro ("uad:ra.do de pavim00n
io de linoleum o cont in11o,
o de bRldosín hidl'ál.llíco
d e dibujo,' incluyemJo
también las medias cañas,
capa de cemento y de-
más elementos, €w .

.Metro c·uadrarlo de ba.ldosín
rojo, catalán, para te
rraros, incluida la parte
'proporciona,l de z6calo,
~o]ado can oomenLo y
completam-ent1l termina-
do ,................•.•.

M-etI'() ouadirado de azulejo
Wanco, recibido COn ce
snent€'~ induídas las m,c-

4,00

J,60

1,60

'1,50

3,50

6,00

U,90

0,90

20.00

¡~.OO

. !6,OO

db:, i~t(llas ry P1CZ¡:S espe-
ci,,!es ..•......................

1.retro C'twdl'a..lo roe ::sfa!tc,
compuesto de un cimien
to de :O.20mel.ros <Je ~s

pesol' de horml;!ún -de ce
mento y doble capa ele as
fnHo de 0.02 mcti"os com
prclamcnte tm'minado ...•

Ohm.s dr' f'inr, !J 1)lomo_
Saneamiento,

Jl.fefro linenl de vic:'¡ e:~,,"nag

(k zinc del númel'o H 'V

¡}!:'. 0.50 metros r]I(~ de.s:'
~r-:'; d1o. colo-cado n 1ihJ"e
{j ¡¡ainci6n .

Metro lineal de ttlbcl'Íll. de
hierro de 0,12 metros na.-

ra aguas pl:¡I\'jnles y ha
jnrlas de W. O., inclm:o
{ttHIfHl.S, pinlora, pnrtc
IH'oporeional del ,,¡Mn y
In;; pieza.s es:peciales .

W. C. completo de porcela
na. clase escorddv.. con
descarga de agua, ll<lYc
de paso, m~ngueta, tubo
'de ventilación propio y
partecorrespondien!'e del

tuho de ventilación de la.
alr:ml:1rillu. pintura nI
esma1le del depósito ~

tados los t,_:bos' que qtrc
d::m al exterior, en dis
-posición de fU'll6onar ...

\V. C. completo (le porce
lana, clase corriente. con
dC~~T"g:1. de ar;ua, llnvedc
pn,o. m~ng-u-ela, tuno <le
vrlüi]l1ción :propio 1" nar
te corres-pondiente del tu
bo de ventilMi6nde Ii!.
a.Ir.nntarilla.. pintura <11
óleo <le! dep,jsito y tod05
los tubos que quedan al
'exterior; en disposiei,)n
de funcionar ..

Batería completa de urina
rios de cuntro pl::\:o;ns. in
cIlJído·de.nósif.o de des~nr- ...
gn au!omáf.ica, tuibnrías
de dc"agüe hasta In· gc
1)C;~fl1. llave OC paso. pin
tura al óleo MI dcpúsi·lo
V' tn};erféls vislas. en dis
posic iün de 'Un perfedo
funcionnmiento _ _.

L<1v:11)o completo de porce
L~:l. sobre palomillas <'fe
hip.rro. inclu'iendo' I(>s
grifo": llavos de paso, si- .
f61l_ desagüe basi:! la tu- .
berh grmcrn·l, pinll1ril. nI
óleo tIc toan la lub~rfn.

vi;.;la. en disnosieión do
un ncrfcdo - funcionn-
1nienfo ._ .

Bidr~l complelo (Te poree!:'\.
no, incluyendo llnvn;: de
PlI<0, rlc-sagiic 11(15f:1 . ]¡1.

lUD(Tj:¡. general. pin!l1I':l
al ¡jl;~o eJe t.oda la lultr1'fn
visln, r.t.c., en f1¡spl1,;iei~í]1

de funcionar .
Baí1u I:omplclo (:!! [¡jr;iTli ('<¡

maHado. in~]¡;yrl~r!u 7~~i ...
ríJs. I~:'lves d(~ i~[:.::;nt ;:,;rÚT1~
des:lgilc hu,,!a h: lelJ::d~t

20.0c

1O.0ú

16.0i()

15Ü',OO

.90,(10

!lO,~

no,01
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M~NI5Tl:R!O D"2 FOMENTO

PATRONATO DEL CmCU!TO fUf~

CicmIJU. t:E FiRmES ES?EaAL~

Con.curso para la. Ildqu.lsteiún de~
ratos sepa¡'an!IJVC8 PU'I'u las ca~'Te..
te.7Q$. del Circuito lYa.cional ae F"-1'..;
mes especia!/J8. " .

. "-
Habiendo sido Gec!<tra::]() desierto (';{

concurso vv.'a· la adqufsí~ión (}e d;E!Z
aparatos ,,~ara.¡1ieres :metálkos para
las carreLera¡; de! Cir-et;ito Nae:íl)náJ d~
Firmes fu-peciales, por defe-e.tos (l~ fw-'
ma en las propo~i·eio{lúS prf;S'e!lt&rl~.

se ab-re un &eg-un.do CÓUCUI'SO .C'tJn l~

[

:OO~es que a co.ntínua-eiÓ'fi ~e expresarJ;,.

.
advirtiendo a._eu If>S PFop.onentes qu.~ nt)'
acLúen en nombre -propio deberán: pr~ .
·sentar unidos a l:l:!l prc-posieione'5 l~

I
doc..u.mentos que acr-editen ~Ú ~r.ro-.
nalida<l. ..

EfASE"S .

1." Se abre un S!egundo C013l;Ul'$((
para el sumini3tl'O d~ die-z. UtJ} apa
ratos separanIcves melálicos. cuyaS
('~ara.:cferísiicas ,pruldjlates serán fa$,
s¡¡;u:..en.Les':.. .

, BasUdor. -!De hierro y acc....'\o. con.
parte anterioriija. y. posteriOI' mévil.

Calado.---;-De.hea:á ser varío.ble desde:
un minimo de '1..51) n~ros a un. má..;.
rimo de 4,00 mefro.s-. . .

ApartLto de ele·vad61l.--La. máquina.
deherá tener UD. fu-posiEivo de 'ru-~JJ'ts
regulab)e,.<; con husmos manejables el(
marcna por el conductor~ ysituad() .en:
el interior del aparato, que- permita.
leva»ta.~lo cinco (5) eerrLímetros. por"
lo' menos, del suelo.

Al)Gi"ato $CPW>Ud,IY.-De1J.c!1'á 'es~

f~TTnado por~ curvadas en rorrn:~

d~ Teja de arado.
Apll¡-ato de o1il'ecri6JI.-Pal'a JUaI!..;

kner el separanievcs acllierido al ;;;.¡e- .
10, débe1"d. estar dúta{1:1Jo de un mE'<..:"'1l..¡"
nfumo a propósito, que pcdrá~t~
formado por dos ruedas E) Q)seos, ma"
mHable.s des<le '3:1 a~icnto del conduc-
to'i- por medio de busillos. ~

Asiemto.-Esta.."'á. s-ituado en. el ee&'I<
tro del aparato":, .

Trans porte. 11 trtlcción:. -7EI~
porte deberá haecTEe ron las· :t'ttP.'C"
del aparato de elevación; la. tra«:iáJt
será animal "V, al ef~t.¡,~ 105 aparatOlJ
deberán sumfnist~ d~estos pea
'el enganche de dQS n.baHerias El do&.
bueyes.

.2.. Los aparatos d~ 3P.1" ~
tre.gadoo en el kilúmetro 57 de la~
rrelera de Madrtd a La. Cornm" dos
(2); en Somosier~, carrelera de »a-o
rl:Md a. I.rún., dos (2); en el PuerL9 á;I
PajarelS, carert-ern de Adaero a Qi-
jón, doo {2);.en M~al. earret,era de
MadrId a La; Coroiia,. provinera da

León, d(}$ (2),. Y el e-l Puerto- d!l F,s...t
cudo,.C<'1ITetera de. Bwgos a Peiiaea:s-;
tillo, dos (2).

3.& iLas pruebas d~berán Uenrse
a cabo en los trar.n:J$. ce carretertl.
que designe la Direcci?n l~Il!ea ~(
Circuito Nacional de FlrIDes EspecIa
les, en puertos. que n.o di5t.en más de
ci:fI.CCJ (5) kil6ml}t!"O$ (le' Tos sitios de.
e~, por -al '~xsm'al ~ la casa su.:
mínistrwora, a ~l:a. de. ella" y a pre-

. sencia. de la Comisi6n 'tUe .'5e.$.igne el
Patrona.lo para..~ eugo, de ~
~~', ..

Gacefa (fe Mao:rid~-N úni; 2&5

300,0&

350,00

150,00

Pesetai.

sos; el hilo fle::tible de
7/10 do d¡á:weLi"O; los in
terrupt().res y corlacíreui·
t.os nooesarios; aisladores
de poreeiana; florones 'Y'
tuiboo aislant~5. de 10$
mism'Og ma~ria}es, y 00-'
cn el ma~'?l'luJ de saje-.
ci6n y accesorios de ap~
ratos; farola en el vestÍ-'
bulo de entrada; apliques;:
sobre pilastras; bra7,os' y
portátiles eu los despa
chos del pa·tio; plafones;
~pantos c~ntraleg en 103
dos de~~ach(}s €le los Je
fes y en el comedor yga
binete de las resuectivas
viviendas; tOOo :Para de
jar la instalacfón eomple-
tamente terminada y. en.
esi.ado de flmcionar.:..... 'f:,2..t}{)(r,OO

Instalaeíón eomplet1l' de ea-
lefaC4:li6n, compuesta de'
caldera, inilicaooresde
nivel, regn!adores aut.o
máticos. ma:lómet.ro. vál_
'i111as de seg"uridad, grif~
o'e nlirnent<l~ión v des
~!"Üe, útiles de f(l'-Í'Orntra.
radiadores can SClS ll:1ve"s
de paso, d~ br'cnce, y
THll"ga:dores, t31mbién de
bronce. 111beriag d-~ ace
ro, pintura de alum7nfo
e~ radladores y tn-be
rlas, y lodos tos UGesl)
ríos para el P't'rfedo
mnnfaje y furrcicmt
miento, inclusO' toda" las
obras de ulbañile-rfa: ne-
cesarius 25.000,0'0

IllstaJ:1'CÍón comp'I-era rlP. co-
cma. con ~ermm;rfÓ1'l T

. tuberías De a.."1.1!1' r.--:lTi'en:'
. Le ha~ta el enano d't' ña-

ño, pintura. Me.. ~re--
tamente termfn<lda: .

Ill"f.fl·lación complefa oc (\0

cinn, C0mpu~sta .ffe hie--
1'1'0 IV' fábrica _ .

Metro 'linf!al,ae casillero
a.meT'i'cau'Ü, de- dos metro5
de :=tllura. pintura. COIM:l.-
ci6n. completamente ter
minado v funeionando_.. ~

M,etro enalirn& ~ tabi<lttlS
de IMlrBlo en se-pa.mcí!A
00 o:flein.:-~ inclt\id~ el
gl.urrnooido, .fol'l'ado de:
aI1pillera -por aan1>as ca-
ras, pintadQ '1, la parle
p~iona.I00 Ia made-
ra diel rodap-ié,. reer.1OOro&
y cornisa....._ ••.•.• ~•._•.. _

Pelñ;Jño 013 pi-edra flJ'Wl
cial, colocad~ limp.rO r:
enrf'r'lOO ..._._._" __ ..•...••••

Metro lineal de vlerteagnll$
vidriados. colocadO$ ...••_-

M·etro 0iJ3,dra.do die aznle..ie
rla artística.,' eg. ra('1I.ad'a,.
p~¡fjo deJ. público o ('Q

euaJ{llUier otro departa
mento. eoloeado y perf'oo---
taJIn.ent.e terminador..... ~. oo,qo
Madrid, 19 de Julio de 19'27.-L~

AI'qui tecf.os.. J'oaqpln. ot.a.r~-LuJ$
Lozano.

7G'.OO

80.00

:1:9,0'0

sO,üo

!O,Oo

78.0cr

,17,00

i70,OO

7.000,00

. 5.00(),OO

Pesetas. i

aooJ
'~ejl '~¡J. e~. y pint.ura al

f)le.~:;- ~:.~\! haIlO IJor su. pn.r
te f'Xi é~!'ior 'Y de toda. la

, tuh:':'ia visf.a. en diSiOOJSi-'
:clú:; co funcionar ~ .

t-r(~;·;.. 'ler o completa d e
.- m<úmol eomprimido, so

bre pies de hierro. <le 1.90
mclros de lar~o, con gri
fo. válvula, ",irún. dBS
:¡g'Üe .hasta la tuooI'Ín. ~e
ller'~¡], pintura al óleO" de
todu la' tubería vistfl, et
cétera, en dispo-sieión de
funcionar _

:Metro lin;)ü] de canalón de
· zinc delnúmepo 14 y de

0.40 mel:co3 de <le~arro

lIo. eolc,~:; 10 a libre dils;
tncivn. e·o' :1TIdo ine!uí-das
las grapri'; y pintura .

ll.elr'o cuadr:1r:Io de forrn.t!()
~ ifIc ~i]¡ic Cel núm. H, eofo

eu.do ya InH'e dilataei6n.

!Met:"'O r;un:drtoado 00 cri;-;J,al
· envldrierns y mampar~
:. d.e .'lepa.ra<:>ión :....•.
"etro cuadr~<ll¡o de cuhicrta
, de eri",tfll "'D;IiTl~e" con
, IS'U rc;ri8kl1 3;!"marJrr. oinf.u
: 'ra, ~tc_., compl"",laln~nt.e-

t.errnl·n'HlO .••._ ~_ ..
Me.ko ruadT'udü d-e St1Cil0 de:
· baldosa' prismMica btan-'
, C3, ::-omple!nmente termi-

nado .
)retro ml::tdra:dD de pi:"o de

cristal v cemento arma
: {lo. sistema "Lu>.fer",
, <complelamp.nt.e termina--
; do y pinfado .
1\fetro f'l1arlr-l.Hlo d~" vicñ:-!e~
~ artí:o!ica, coloc.::da.........•

Varios.

:Ae01ll('li1l:l " disfribuci6n.
" com\lll:'la de a.llUa en el

edífldo, incluidas tube
rías de f odas cla.<:es. na
ves <le :naslh. et~~ en fodos
los sei-:vicios~ c(}mplef-a
:mente termim:l1a 'j pin-
tada ., _ .

Roo genera! di' aIcanLarnla->
· do en el €'rlifici./). y de és..o

te 3. la alc:mfari1lit crene-,.
Tal, ron t'Uh:>.rfa oo··.~
<lUYO diámetro se ~ñal&
rú en su día. e inelnidas:
piezas especial~K.. codos.
pozos {le r~~t,m. ef,c;,
'll!sí cO.mo 13s r~ neee
Sl\ri'lS. y en nerfoet.o es
tauo de funrTO!lfll" ....•..-.

1nsLalMión cA:1'l"ll'f)lPla de
alm:1b!"ado I'l&triro 'V (fe
timhres. r.omntJf"!Úll. fa ~e.
a!umbr-r.do. de l{lJlYIOflr~

de ffi::-rlio 't';"rItio de i 00,
. 200 .... 40')< bnJÍfI!'l". as[ co
mo 'I{L-:1'lj13r[\!' de 5 a 5{l
hujh~; eundro de (listri
budón con les inferrnl\
lores y corw'eireuitos, hi
lo 0(' eoh-rc e.uhierto, de
~uatro cnn<1s. de iO 8:·20
~ilimeLr-o'~, se","Ún Io~ ca-

1
J
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An.m!,,?'AMIEr.JTO COl\lST!7UCiO-
I ~A1. D:S ALm.am"TE'I

t ]l;,I. ex';elentisimo ,A.y_unf.amie~)tf)
I de AlIcante s-aca a puhl)ca SUbaEL:.l.

lla eont~<;L:'ldó-ndela Obl·<l. de p"'1'i
melltac.lún de .la calle (Jc San Vi
cel:te, ae e"tn. cmdad.,. cuyo n.do ten
d~a _~llg.ar ~n el vigésimo primer día
hubli srgUtente al de la pnb!Ic.::u:nón
df~l l'Fes'3'n!,a ~Eur;eFo en la GAGE'!'A
DEM.'oDRP-:'. a las d;:ree horas, en el
Salón de :;e5jvn~ de estas Gasas
Cansisl.J.ria.1e$, ante la Mesa que
prflSicr-ihe el nrLíe~lI') 5.0> d~J TI.ü::rl.l
mento de ::.. de Jufio de t924, y con
asi:':'tenc¡:n de un Nofm'io, QW3 leyan
tará Jao'portuna n<?l.il. y, en su día.
autoriza.rá la esr,r;tura del contr<Úo.

l.a subftsta, en dicho a.::~o, se ad
.futlicará. pr-ovisiomilmente. ~ la.
pr1JjJOsrc!<in más venfajasa, con <1.1'1'C
gIo a las (;-ondiciones <c.ntll1 ciad n-<:. v
se previene que, caso de resultnr
iguales dos o más propuestas se
v~rifical'á en el mismo aclo licita
ción por pujas a. la nana,duraJ~\[,

quince mJi'uf.os, entre los firmantes
de bs al~HHdas ofertas. y ¡:;j te¡'mi
rw,..do dicha pInzo subi'Vistír.se la.
i¡;uncldnd. se dlClcid¡1'(L por sorteo la
adj;¡di cación de referencb.

El tip-o C' precio qlle ha d-e servir
de base n la ~ll~l:1.s!a surú In c:'!nti
dad de 1 HL91 O pesel.~s. ill'~r"Ol·te tle
los (CHn mdros Nladrac(R 0(': ado
quinado de ;mrfioo. sohre eimenta
ci6n de ::;.reu;¡, rejuul.;::do C.fin mor
tero_ a 27 pes-E't~s m?im euaMaoo.
cn1c-nl~dos por el señor I!l!t;"nniero
mlln icipaT en el l)reSupneslo de, la
cbra.

Las m~jor""~ en In Jidlación se
llar-Sn a la. baja d'3 un t~tOf1oJ'

~;ffllto en r~!:l.~i(Ín al &>J tipo señ:'!
J;l00 para. la suhasI a o a1 d~1 me
tr() cnndrn·flo fiJado para la misma.

1..0$ He¡t~tl(lrp-~ O;'ll't'! tomar p:Jrtc
en la 5Uoo~ta.. -df".her.1n eonsUhtil"
preTia:m~ln. co-n n:M't'g'lo al artff:1l1(}
12 del ei(?..do ne-~lamf'll tn, unile
pósito Pl'(l'Vi$:ionaJ dp 5JlOO r~~~la¡:;.

y el remnl:mte. en 5n ofa. f}l'e!':t.aJ'fi
flnnz:l. {\p'fil1iliya. Nluh:::Mnt"" al iO
por tOo del l'p.mate.

T~a obm de la lmhn~;fa Ij¡;bnrií el'l
1;:.1' feTmiml(fa en el pInTO mii:cimo
de nueve meses, n contl\!' dr-srlc la
1pcha en qne sr. comwlifJn~ la (It·

den por la Dirt'XY'i6n :rncnl~n!fvn. pa
],:1, el comienzo (fe la mLc;ma.

El remnlanl.e' adquiI"rá el derc
<'110 a peJc.ihir el :importe de In. ohl'a
JI"·ensualml"ntC'. conforme sen. reei
bidn provisinnalmcntp. por la Dirfrc- .
(i6n !¡]cnl!a!jY:1. siendo alwnalla (',on
cargo al pI"Csupuesfo e;x,IraorcIínario
que para mejoras nl'banas tiene apro
bado el cxceI~nl.íf'imo Avunlamiellto
pleno en s(!sión ex!;r::w·rdinrrrin. ce.
Il;'.J¡rada en los días 20-,..21 de Abril
de 1927.

CualquiC'ra ce 105 I,etraGos con
Sistoriales de e::s{e AyunLnmic.ntn
podrá bastantear. los podereS Que

. 4." ~a5 lU'U;eOOS se ~aJ'án· !:'ep..'l.ran
do la. mw'Ü eXist.enLe, Si la hubie¡'a' en
tl.u.so conLrari.o, ,se hará la (:omprólJa
cwn de rnm.-lffilentos d¡~ las -distinta.....
part~ del <q)ll.l'il!tO. ,

5," . Si }nsDrncii.X\;: resultaran S:f
.ti?~actoria.'3, 5-e- ~l(lr;í la rece-pci6n pro
'VlSlCUnl. devoh'¡éndo:,e al atijudkala
:río la fianza.

JAI. I'OOClP~ión dennit.rY:l. ~e hará una
:\"f:z q....le so yra.cL.iqul};~! :rahajo de S{l

paral' .la nieve f'n la pl'1melJfl nC'lad::t
que .~urra ueBpués de In. rC:lcp,c¡ón
pr{}V1SIOlml y. s~€'mr>re antl)5 ib qU3
trafl,,"curra un ano a C'O:It.~lr de !:l fe~

.eh:) en que ésta ~ realice. VeMfi('¡j.I1;t
la rí:.-cepción de~jniLhra y apr'obaG::t el
acla co~rBS:P'On:lhenle, s-e procederá al
.nbollo a~i .Imporle tota.l de las múqui-

. pas ~nnnlslra.das por el concur;:ante.
{i: ~i al verific:l!'se las pruebas de'

.la roocpciónprovi~onal la· C:)mjsiún
encargada de ~f~0tuürln nn encontr~e
:M1!l'i,si!J.J,e la totalidad o paM.e del m.a
~rIE.j conlraÚl.il0, podrá. rie-sOC'11arlo sin
(Icrec!l0, pOI' pm:te rll1i conmn·.;;::mfe. a
recl:>Jl1u.eión ni ind-emllizuc~,)n ahnma.
, 7;" Durnnle el plazo d~g<1.i3.11tia
~cr:L de cuca.tn del Cl)m~ur:¡)nte la<:- l'e
pnrncion~s l~UC sean. pn~r-L,,~g, iunIo
;por düficli'nt".1rtS ele Ir.:>: l)J:1:~l'jnle$. co
~-o por defll-Cluosa c:msfl'ucr.ión. .

8." En el {l:re~i'.J <.le la ndl~1d1c(l'ción
·8r~ (IC:-f1~~;"""'n¡-i[1. 41r~~~r,...~~,~ f~r.¡ ,'.. .:. ")_

rafCts, acooso l'ios y piezas o maferinlf'S
¡de repuc&lo. !o.s 113"1.05 de prn~ha,.
!tra.n..'Torte. gu;¡jtlenns y cuantos [JUé!
;Van originar h~~ln la E'!ntr~""a del <;U-

!lnínrs{,ro al Patronnla. o

!1/ Serán de CUN1Ü1. dé] adjudica
tarro I~, gastos qu~ origine la eseTÍ,:"
tura. aSl como l{)i> dlCl pnhlir.flC::Írl d~
este nn.uncio y ~I oe adj~14ie:teióIl en
Ja GACETA DZ 1\{AIlPlD.

10. Los a¡pa.raloS. !WS accesorios y
piezas de reptle-s!o deoorftn Sf', en
tregados en el plazo improrrog-nh-Jerle
'tUl mes, e-ontado a partir de la fcel1a
d'e la adjudicación.

.f!. Para r-e"P:ln(J~l" ~l cnmpH
m!l~nto de su ~.:rn'lT.li'rlmj:::o ~¡~'h("'á f;l
»-djudicaLario con.~muir' el: la Caja (Jcl
~atr~mato, ,antes de e:\,-piral" --1 piULu
(:le. 'PlIl,\;O dm...<.¡. :l ef¡'l1ta:' (Je la adj!Ldi
caCIón. tI."l~ fianza. c1er dIez (1m Dor
ciento (00) del importe <le a.quélia.
que. le será de~:ueHn una vez verm··
cada. la r~epe~ón df>(¡niUva y n;prob::l.
da. el a.cta carre.::;po-ndiente. El Tl1¡1fp..
ral ·surnínis.trado. pn,~::¡r;'i a pocfer del
Patronato en eL caso en que /SI ::l.liju
dieatario, no Clllt'.tplír".e ro pr('ceptua~

do en las presenlP-s bn!"CS"
i2.· Los ct>Tléi]r_~a..,t.<JS -pre~Ilt.').n'b1

. sus propo.s:iciooos en la ~retaTia del
Patronato, !';it,a ~n ls cnll~ de Ff'rJ)::m

nor. 2. Madrid. hl!'>ta .liez: ~HJ) dfas
después de puMiC2(l~ e~lp nTlnnC10 po
la. GACETA DI!: MADRID, de las Coco a.
las catoree nOId.s. DiCb-as pro~iei! ...
ne$ u extendel"'inen nap~I tin1'lF."auo
de la clase =I'exla y i'+'" PDl~T"..m en
sobro cerradop ael)m:pañal1d~ a cada
una. en sobre nbierto. re~mrdo de-l
depósito provi:"i '1n:'lJ d~ la caj:l. grne
ral de DePÓSM.os. de 1-5110 ~scta_~ e.n
metáJiw O efec!.os de La Deuda púllli
ca al tipo ~...':;jgn'lrl:') l'n 1:1.<; dL"'po"ido
na.~ vigentes, a dis·pl).~il~¡I~n d~l Palro
nato, para rCSIPOi1Ji~r d~l. curnplimit~n-
to ((e su propo-sirA/;n. .

Madrid~ 4 do Octubre de 1927r-El:

1Prestoonte. del Patronato,. P. D~ José
Alon;::o Oron~a.

S -1778

haJan de sut'tir efecLos en la su
basta.

Serán d-e cuenta del rematante cuan
tos gustos se nrígineu y deriven de In
SU~2'Sta.

Las prop-os-icíones. para optar a
la licitación deberáli ser presenf.a
daIS.. como los demás document.os
complementados que se mepoi'onn:o.
e!1 el párrnfo siguiente,' en ~:l Nc:;o
CIado de Subastas de la oficina de
In!er-venci6n del ATtlntamiento de
AH~tntt>, dumnte las horas d~ las
nUffYe a las trece de los dfas hú-

. hiles, comprendidos desd!' el sígnicn
t.e al de la pubrícaci6n del presente
ammclo ffi la G.'CETA DE forL\nRIn h:is
tn. el anterior; iguaJm~nle h:'ihlI, a.l
de J:1 celeDraejón de la' subn·sf.a.

1.""3 proposiciones, ajustadn.s al
modelo qUr'l a continuaci6n se inser-

. L')" se \~x[¡~.nder:í.n en papel senado
común del Timhred'~l ES!::ldo, dE'l la
clase sexta. de 3,60 pe,,{~¡.n5, reinlt-.
gr~da$ a(1)1l1:15 con selIns mun¡~i

palps de! Ayuntamiento düAIi-cante,
por vulor de 0,90 p('~el.n,:;; fie prc
senLrn':'!lI en ('1 Nr:-,::ncj,¡rÍ:) ftllLcs di
e})!;), bajo SObI"6S ceM'8 dos, n sh.tis-

, f:lcci(¡n del pr-;::senta-0or, en cuyo un...:.
verso je escribirá: "Preposición pU
ra optar n. In. suhnsf;t d~ la pavimrm
tación de la. calle de San Vicente"
(con la firma MI lir-itadol'), v ad~

más¡ de ht proposición, -po!" separa
do. :\. mano, se C1comnnña1':i: la cé
611la persona.l C'orr'lent.e. del lí eiLa
dor-. e! re,:;guardo del d~pógilo ])1'0
vh";onaI pa.ra (l:ptar a la snhast.a y,
en su cn-c;o, el· p0der flrt~...-¡nl11.en[c
bastanteado. como que.da expuesto,
si el present.1dor ohr:.tra. por man-
dnJo de tercera persona. .

Lo!> pJi(';;os <le condiciones facul
~tt'</as v económico;Hlmíníslrativas
y dem;is anlcccrlcllles de Ofita STI
b<'.sta. se hallan de manifiesto ;11 pú
bUco, todos los días laborables. c:Iu-"
rant.e las 110ras de o-ficinn, en 01 Ne:..
goc:jndo de SuJmst.as antes mencio
nado, donde podr:ín consultarse.

Modelo ele proposición,

Don .. ,' yeuniendo la cn.pacidad
legal necesaria para 90ntrafar con
el exeell~nUsimo AyunLamilmLo de
AIic.anlF', y t-nl-enulo de los pEI!g'o:r
dé condiciones facultnHvas y eoo
nómieoadministrativas a qne ha. de.
R.jastarse la subasl...."\ para fa con
tratación de las obras de pavimen
tado de .. la calle do SlUl Vicente, 90
compromet.e a verifienrlas con e.s
triela sujeción n dil:bas condiciones,
por" .•• (el precio tipo de la subas
ta () el resultanr.c de a,plicml' a dic-ho
prooio tipo la baja del lanta por
cienlo qlU~ se indiq11C), en el pInzo
de ..•, n partir de la fecha en qne
oillene el comienzo de 103 trabajos
ncc:esaiios para Ja. ohrn. ~

(Fecha y firma.)
l'~(jta.-T()o(ln<; fas <'..antiducl"s de p'e

eill, tauto por cirnto de la b~ja y 1:~
po se cons1gn::irán en letra.

Alicante. a. 3 de Oc[uIJrc :1,: ! !L" :~.

El Alcalde, .Julio Su;írr~7--T.'ililíi':-.

~_-11~fj
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St;:~D!CATO FAFA EL DESAGOE
DE LAS M'NAS DEL LLA.NO

DEL BEAL
Se conyoe-a a los propietarios Y:

1'3present.ant.es de concesiones mi-!
neraS interesadas en el desa.gúe del
Beal a la celebra-ción de Junta ge..;;·
noeral eÚl"aoI'dinaria: para las ()r.c~ d~
la on;'1ana del día. 21 Gel }ll'ÓXlrnl)
Octubre, en 0.1 local ,:de e.ota Corpora..;¡
ei6n (calle del Carmen,. 57, primero)';

:Asun'tos a -tl'a!al',

AY Sit-~ación cr~ada a canse....
Clleno~a deJa in.cauta.ci6n pc.:r eí Es'.;
tado d~ los desagiies generales, 01'..,
dena<la por Real ord'~n comunic:,.dli;
del Ministerio de Fomento, de f~
eha 25 d'e Junio de 1927_

B) tOooveniencia de ingreso a~
las minas sindicadas paJ:'u el des·..,¡
8Jgüe en el Sindicat.o Minero de Gar~

tagena~1I'razarrón, a~onsejada p~r,la
Rea.l ordeIl oomUIllcada. del l\itnl.S"¡
terio de FomentQ, de fecha 20 de
~unio de 1927.

e) Cuestiones derivadas del coIi~

tenjijo de las ref.erid.a:s Reales ór~
denE..s., . .' .

Advertencias a los interesmlo8.

. 1."" _Con antelación .c'¡)nYeni~nt~S'

___~--....s._.........."

ADMilnSTIU.CION MUNICIPAL
tlYU~ljTAMIENTO CONSTITUC~O

iUAL DE MADRID

Condiciones.
'1.& Los trabajos o Memorias, que

ser:.m inéditos, Viersarán Jsobre la
cam;,paña de l\I,arrnecos en su as
pecto' histórico y sobre las conse
cuencias y ventajas que su victoriosa
terminaci3n ofrece para España,

2_" . Los autores deberán ser es
pañ.oles, y los trabajos escritos en
correcto castellano, manuscrito,s o
a máquina; y comprenderán, para
su mayor utilidad y más fácil ma
nejo, ,un indice alfabétIco de todos
los nombres propios de personas y
localidades !fUe en la obra se citen,
y otro de los documentos en que la
narración se apoye. .

3.~ Los trabajos se present.arán,
·durante las horas de nueve de la:
mañan.a a' dos de la- tarde, en los

· días de oficina~ en el Negociado de
Gobierno interior .de la Secretaría

· del exc·el':!nttsimo:AyunLnmiento,
· acompañados de ¡pliego cerrado, que,

b?jo el mismo lema, pruesto al prin
cipio dol texto, contenga 'el nom
brey lugar d-e residencia del au
tor. De cada trabajo entregará re
cibo, qne servirá, en su caso, -para
recogerle por quien lo presente.

V El plazo de admisión empe
zará desde el día. siguiente al de la
puñlicac.i6n del anú.ncioen la GACETA
DE MADnlD v terminará el 31 <la' l\Iar- .
20 de 1628.' . .

5."LQs tl'abn.jos s'erán examina
"dos y juzgados !pot 'mi rrribunal,
compuesto por el excelentísimo se
ñor Alcalde de Madrid, como .Pl'e
sidcnt e, y COIr1'Ü Vocales, del señor
~ire()t(¡r general de Marruecos" y 00
loni.:>,s .....m Acad6mico de la. Real de
la Ristcri~., designado por la. Aca
demia; un Jefe del Ejército, (lesig~

nado por el señor Ministro de la
Guerra, y un Jefe de la :Armada;
designado por. el excelentísimo se
ñor l\nnistro de Marina.

6_- T.Jospremios serán tres.: aa
12.f;(;(J ~lf·,·~tn5 el nrimero; oc 5.000
el ¡:;Mmñdo"~· de 2:500. el tercero.

7.~· El J\.~\'GO:¡ü se res¡;rvn el de-

E:ciianza, al Jefe da la Se0Ción admi- I reeho de declarar desierto el con..;
ni:.-tl'ativ3, Porfirio Baham()nd'e. curso, si no baIlare mérilos sufi-!

P-1.623 dentes en Ia.s obrn s presentadas.
8." El Ayuntamiento po<lrá hace~

una edición de In" obras premiadas;
para ,:rnta o distrihuciÓn-a. los Cen"',
tro s oficiales, reserIVarido al autor.

. el dea'eeho de hacerlo ignnlmenle
por su cuenta...

9," Los autores tendránjereelio
a hacer constar en lrs ediciones d~
sus obras premiad~,s la circunstan-.;
cia' d~ haherlo "i¡jo en este concur..,¡
so, prohihiéndosE: inlroducir en su";
cesivas ediciones variación a]g-tma
en el texto del tra.bajo laureado.

10, Todüs los trn.bajos prp,senta...
dos~e guardarán ~n el Arcllivo del
A~'1mlamienlo, .y gllc~arán de pro-;
-pieoad de éste si los autores no lo~

reriran dent.ro de un plazo de treS"
mr~(\", de~de la resolución del con...
<mISO.

l1. El Tribu::"al a.dju.iicar~ los
prem ios ateniéndose a estas bases,
y su fallo será ejecutivo.

:l2. Declarados los prerni-os, se.
-abrirún· solamente los pliegos CO-'
rre~pondientes a; lBS obras" pr{'mia.-;
das y se inutilizarán los qué' no sq
ha.l1en en este caso.

13. La entrega de lo.s pr/?-mi6s se.
vel'ifi-cará en la forp¡\a qlle oportu...
namcnte determine la. Alcaldía pre·'"
sidencia.

T~o (me se anunda: al púJ::¡.lico para
su cono<~imiento.

Gasas Consisforiale's ne l\ifi tdri1lt
a 30 de septiembre de 1927.-EI AI~
cal-de I:residente, M&nuel de Sempron\¡

1\oI-1648

CONCURSO

CUffilJ1ienoo lo a·cordado por la
Comisión muni-eipal perma.nente en
~esi6n de 21. del actual. lt propuesta

. oe la Alcaldía presidencia, y como
homenaje de admiración y cariño al
glorioso Ejército que ha logrado la
feliz terminación de la campaña de
Marrue-eos,ba.jo la dirección acerta
dísima del insig;¡lC Jefe del Go-bier-

I no y del ilustre c!l.udiI1o General
Sanjurjn, se convoc." {¡n certamen
de .:mrá··.[er nacional pa.ra premiar
los tres mejores trabajos hisl6rj-

. cos qne se present.en cOn arreglo a
l!l.s siguientes

P-1632

8E~¡OfIJ AO¡;'!!!\HSTP..l\THfA
PRi~~RA E~S~~~~ZA DE

FR¿:nHNClA DE P!,u..ENC1A

Des(inos -·,,,cant.es que se publi()an
ron la GAGET,\ "'E M.mi'tID encumpli
;1~icnto v a los efecl.os de la Real or
den -de 26 de Julio de -J nro.

Vi!lnL:JJa. AyuntnmienLo de "VilIa
hrdé'; Nscú~la' mhla pa¡'u Maestro;
lOS hnhH"n1 es; vaeante el 3D cTe Sep
I i ~illhre de 19'27, por tmsJado quinto
furno.

Alar (lel P.ey, AYUf~~micnto de icem;
E5'cncla de niños para Maestro; 709
hahH;:mtc:": ,";;.cante el 30 de Septiem
h-:"e de Hl27; por traslado cuarto
turno.

011('1'05 v 'Rá~('one;:, A:vmlLamiBnto
rl!:' nerlOs!lla: Escuela l:nixta ·para

...\i~esl!'o; 276 habittmtes; vaeante el
70 de Sepl icmbTc de 1927; por trasla
da ruarto tu;·no.

O!r~n ele Bcedo. AVU!ltamienio de
O!f>fl: E,cl1pia mi::dr: nara Mae.¡:;1;ra;
'1:)0 hahitantes; Vafunt.e- el 30 d'e Sep
H~mJ)re dI? 1f;27, por tra51:Hlo cuarto
turno.

Vmato'1uite, Ayunlam.¡e::ü{} de ídem';
J;>eueln. mixta pnra T.f::wi't.ra; 282 h<t
bilnnles; vacanle el 3D (le Septiemhre
de 1927, por' troslado cuarto turne.

'"!"inü·drp.~ _~-v"'untfrlm.1ento de ídem;
f:>euc'la mixl,a pa.ra Maestra; 17-i ha
ll;fnnles; v:leante el 3() de SspUembre
d" 1927, por tra&kJ.do CURrt') turno.

La~arlo5. Avuntnmienlo de Tel'r::IlJi
~1(,s; cEscuéla \nixt.a. para Mu~strn.; OS
?:1nbil'Jnte,,; vacante el 30 de Scptiem
hr-e de Hl27, por trnsla,{fo cuarlo turno.

Qnintnnílla ce 1:\s Ton-el', Ayunta
m¡e·nto de Pomar de Val(1ivia: Escue
:a mb:ta tiara· MaesLrn: 237 hnbilan
!;:'s; va-e~n!e r1 SO de Sc-ptiembre c.e
jg27. por traslad'o c·uarto turno_

C;¡h:Hlilla de In Cueza. Ay:¡ntumien
~-G d~ C~t!7.il(n!ln; E&tuc!:1. ¡ :1~xta ~;)al"a

:~r,';(\:,i,r:; son habitnntc;:; Y:Jc:mtc el ~O
~lf' ~;"pt~(·~ú1~l'rc d0 !C1::7. p:)f {r:::':31udo
,;:-;~:·10 h:rI'"".o~

P:::~q1:-·jn. 'Lt> r1('; O;'?h'~¡'rr ~(". f::~27.·

:'t.'!' ~ ll"t:l'.'t.:t.,.)!' g'ci1(·~·:'.1 (le: l~l"i.;J,.cru ~rl-

s~~ma>M AD~¡I'HST~AT.n:;1 DF. I

~¡m~~~ F.f-:lSEfilAr":!ZA DS La 1
PRGVor<JmA PE LOORQf,:O 1

üI".lc:naclo po·r la Dir'Jcción general 1
de la ?eud~ y Clase.s pasivas que se
¡mm,,~:e en la GACETA DE MADRID nar .
el pInzo de treint(l días, para' qne
lOs j)!-8c~ptoresformulen sus l'ecla
ma,cioncs contra, los Habilitados de
Clases pabivas del l\Iagistetio, que
H!i;an en Sus cargos, se hace pú
blico, por medio del prcsente,a fin

. d4~ que Jos que se consideren per-
,ll1diesrlos. lo hf1.zan a esta Sección
4Ul"I1nte c'l expresado pino, que ha
brú d,~ cont:li'se desde la}Jubilcación
de (>¡;[e anun.cio en el indicado pe
rh~(liro oficin.l.

J.,c-p"l'oiio, 3 de Oc!.uhre de i 927,
El ,Tr:f(: de la Secci6n, Dernabé de
Pedro.

... :: ADMINIBTRAGION PROVINCIAL
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I cadas que tengan a,Cl'editado· tn.l ca
rácter, copia de lfls. Honles ól'dones
d~l Ministerio de Fomento, ele fe
chas 20 y 25 de Junio. próximo pa:sa
d'o, para su cono.cimienl,o y p,studio

I
con anterioridad a la Junta que se
convooa.

Ca,rtagena, 1.6 de Octubre de 1927.
Por el Sindicato, el Presicjent.e,

1Eduardo Espín.
r X-·3415

Real decreto de 28 de Mayo último,
que para las Sociedades deberá
adopt.ar$€ en Junta general, todo ello
al efecto de hallur-se debidamenLe
·autorizados los que eoneurrail. a es
~.a. Junt·a pnra ado-ptar los acuerdos
que procedan. .

3." En la Secretaria d~l Sindi
oato, los día.s hábiles, por la maña
na, se tendrán, a. disposición de los
represcnt<ll1 tes de las minas sindi-

'deberán prcsenLarse en la Secreta
rfu ijel Sindical!.). 10iS documentos
que a~rediten su per~(maIidad, e-on
forme ~¡ artículo 24 dnl Re!glamento.

2.a Tárr.bién debcr{¡n presentar
en la Secret.aría, en iguaJes t¿ril1i
llC'S, los QU0 rep-resenten minas 112
sindicadas en el Sindicalo l\JIir.eI'~

:de Céu·tagenn-Tv!awrrón, los doctl
mentos que justifiquen: el aruerdo
·de los propieta.ri'os de acogerse al

Gaceta -de MacÍ"rid.-Núm. "280-

Sociedad Española de Constru~!)iones Eléctricas. .Pesetas.

Inventario-baiamce cerrado en 31 de Dicumb"e de 1~28. Cuentas dI) orden:
Aceiones en depósito .
·Valores en depósito•••••••••••

10~.OOO,OO

23.000,00
12:) ,1"1(10,110

_"ClO--_
Total del Pasivo..................... 14,:tilii.<l52,67

i,:;:). 000,' ,O

14';¿9. 452.61

lOO.ÜQO,OO
:~:::. (j(1~),00

5.000.000,00
127.900,26
7GB. 000,':0

6.• 732.()tJO,00
18.1.>81'>,00

• 113.229,l}l
".n. ..... C':!- 'It"t
1':> .ozo, LJ

234.500,94
1.125.696,~

32.915,25
300.000,00

Cuentas de orden:
Depositantes de acciones •....•
Depositantes de valores•••...•

PASIVO
Capital .••.•.•.•. _••..••••••••
Fondo de reserva .
Obligaciones amortizarlas .
Obli,gaciGnes (Empréstitos) ••••
Diyidendos a pagar ....•••••••
hter, ses de obligaciones••••••
Impuestos !"obre alumbrado •••
l"'!"oveedores .
DéiJitGS varios .
E ectos a pagar.....••.••••..•
Pérdidas y Gllnllncia~: Beneficio

80.933,02

748.677,50

Pesetas.

4.DS7 .929,96

8.708.912,19

80.933,02

7G.OOO,OO
10.000,00

3.077.620,05
132.007,76

1.285.775,73
492. 52G,42

. 8.079.3~7.5S
462.732.60
.80.832,01

Mobiliario 'l •••• !Ir l.

Auto; 6vlIC"l .
Instslacioncs de conducci6n y

distribución, maquinaria,
".centrales, saltos; etc•••.•....

Fincas _ ti !Ir 111 .

Sucursales ••.•••.•.••••••••••

.A. C·T I V O

G8stos da instalación, amplia·

ción y emisión.•••••••••••••

Créditos varios .
Efectos a cobrar •••••••••• , •••
Valores mobiliarios .
Existencias en 2lmacenes ••.••

Existencia en Caja y Bancos •••

..
--------------------u'''";,.-~-

Total del Activo..................... 14.526.452.67 ;~l Gerente (ilegible).

COMPAÑ!A DE)L FERROCARRIL'
. CENTRAL DE ARAGON

Junta general extraordinaria de aedo'"
nistas. .

Conforme a los artíeulos 2;8 " 29 de
los Estatutos de la Compafifa, se con-

·.;vocaa los señores aecionistas a Junta
general extraordinaria .que se celebra
rá -en Madrid en el domicilio social .
·calle de Alcalá, número 1.6 el día z5
del corri-ente a las seis d-e lá tarde, con
el fin (le. 8(lo~dar las medidas de ca
rácter financiero que sean necesar~s
para ateDder a la. CO:5.struwi6n del Fe
rrocarril de DacinI'eal :J. zarng';'Z~, -cu
ya concesién defir:ihva ha s.ido G\.orga
da 'a esta Compañia por R~l orden de
22 de Septiembre último. "

T...os <depósitos -de ace¡~nes a que ~
• refiere el artículo.30 de JOS :Esta~utos
se admItirán pasta el día 1.1' dGl a.o'ual
en -el .aomiciHo social de la Comoa.ñfa.

Ma,<lrtd, 5 de Octubre d~ 1927.-EI
}¡dministrudor Delega-do de la Compa-

. jiia,Eduardo-:Garre. .
. X-3Hf

.BANCO GUIPUZCOANO

sA....... SEB,\STlA-"i

Habiéndose cxlra'via'lio los res.,ouaI'..;
do~()'e depl.Í.silo en cuslod:::L números

~

f 50.447 iY 50.506, comprensivos, el pri
! mero, de doce acciones Trae-eión Elée
f trie.a de La Loma, y el segundo, de diez
~ acclo~es Real Sanalorio de Guadarra.
¡ ma. expedidos el 17 y 23 de Mayo de
! 1923, respecUv:tmente, se anuncia a.l 1

público !por primera vez para que el
que se~'Crea con derecho 'a reclamar lo •
verifique denlro del plazo de un mes de
la fecha; advirtiéndose que transcurri
do dicho plazo sil) reel.;ul1oMi6n :de ter
eero, se expedirá duplicado de aque
llos resguardos, anulando los primiti
vos :y quedando el Baneo exento de to
<la responsabilidad.

San Sehaslián 5 de Octubre de 1927.
El se·e-retario, Den:leLrio de 10$ Mozos.

X-3·i11

COMAr;iDANClA DE CARAS U\!EROS
DE GUaPiJZC~OA

HalIán<rose depositaJa en esta Co
rnandanc·ia la eantidad <le dos mil se
senta y cin-co peseta¡¡; con setenta cén....
Urnos, ilIllPoI1e liquido de ·lo:¡¡ oonefl-'
~ios de HumanitJaria y <le los haberes
a que <kJó dereobo a su fallecimiento
{ocurrido en esta «L-pital en 6 de :Ene
ro último) el Maestro armero, contra
tado qu.e fué de esta. unidad, :Io-sé Colo
mina CopeLe, natural de Instinei6n {AI
mería) ~ hjjo d~ Jo~ y ~.e :Verónica. lY

no habiendo dejado expresa~i1 su vo
luntad en la fOl'm,a indicada c1i). los ar_
tículos 11 y 12 del ncg-lanwtit1 de di
cha Asoeiación, ni conociénc}j,;ele pa
rienles dentro del grado mareado ene!
primero de los mencionados, se bace
saber 'Por el presente la existencia, a
favor de los parientes dcl finado, de la
referida suma, con el fin de que 1('5 que
se ~onsidereD con derecho a ella pue
dan presentarse en cst.<,1. oficina, bien
por sí o por persona legalmcnt.-e auto
rizada, para el pereibo -de la misma,
trayendo consigo los documeptos jus
tificativos prevenidos para cada Cas't1
en el citado Reglamento, ry advirtien
do que se deducirá de aquélla el im
porte de la inserci6n de esLe anuDcio
en la GACETA DE MADIUD y en el Bole
Un Oficial de la provincia de Almería.

San 8ebastián, 24 de Septiembre 00
f927.-El T{miente coronel, primer J'e
fe, Emiliano Ruiz. •

X-3415 bi"

~UZGADO DE PRIMER,C, INSTAN
c�A DEI ANTEQUERA

D. Mariano Theambra Garefa, Juez
ae 'Primera instancia de esLe paTtido.

En ,·iducl drl pre~nt-e se sncan por
f.,j"2Cl~::l v.... z. a pública suba6ta, 'Por
! ('; n-'iTW (i¡~ ...·,::;¡Ir: días, les !':iS'U¡en~s

1-':;':1(:';: t' n:, r~:11:'ir.~ dr. ú1:~d ¡'jcida:d,.



Gaéeta (le MaClrid;-Núm. :z8d

JUZaAOO DE PRIMERA n~STA.N..
ClA DE .LERIDA

. En el expediente. sobre extravío d'é
'Válore.s p.romovido pfrr D.Git Sala
Roca. se ha didndo la seMnneia que,
en lo menes!,e.1", dke ·como sigue:

"·Sentencia.-En la eiuda.j de Lérida
a 1.3 d~ eSpUembT'e de ·1927; el señ,(){'
D. JOi'-é i\{aria Martín Glavería.. Juez
de primera in...~ncin de la mism~ y :
su partido.. En 1M 'Pl'OO&.~V~S .autos.
incident.a.lOO,. promovidos enlre par
tes. de ia una; como dema-ndnnte, dll3l
Gil SaJaRooa. mayor de edad. ca~do.
la:bnoor, vecino de Gnrulbtl_~ (Cer.
vera), yde la atrael Sr. Abogad(), del

."E~tac1o, .. P.Q npresemaciÓll del· mi:;.mo.
~bt"e emisjón de unos titul9S c!e 1«
DellOll. perpetua i.nteI'io~ y . '

Resoltando qu~ ~l D. GH Sala. Rooi
compareció anLa el Juzgádo d~ .;Jri
mera· illi<t.aneiade cervern. rrnl.nlf~

tando que:~ lapóli2a que n.ontn-'
-puful,adquiriÓ .Iapropiédad d~ t"i~
til:ulos de la Deuda pe~lua mferlOr'
al. por iOO, números 187.505. 235;~6~
235.355, 235.3..'l6 y 249.40G, .de MO .}»
set.as nominales carla' uno.cnyos
e fer·t 06 le fuercm rohados rle Su casa
el día 30 de Diciembred-e 19.1.9. ha,..
bi6'ldol0 puesto en conocimil'nto dB
la Junta SiRdieal de At,--ente5de G;¡m
bio y Bolsa, y se pn1J.licó en el Rolc
tin de 5 de Eue·ro de 192ft; q!]e a d~
numia de D. José CiviL Llob~re ins
t.ruy6 por. el Juzgado de Gervnra él

X-:HM.

en rBpre~enu..~ción <le D. José María
de Ponsl, h dle Ca,sU.ills, con. referen
cia a veill!.e oD!iFf.;'·une& de !as 1l3n1.a
das ¡¡Adheridas" de la Sociedüd de 10$
Fctl'(lCarrHoo clic Alma~Ha a Valencia
ya TllM'¡¡,gona. fusionada hoy a los
Feri'ooaniJcs del Nm·te d~ gi'paña, de
vírtornom:inal 475 pesetns ':ad... una, .~

intereses al 3 por 100,. número::; 34.71t
D. 34.730,. se ha diclaJo la providciDc'Ta
siguiente: .- .-' .

":Proyid~.eia.--Jup,z, Sr. De P:í.ra~

mO.-Barelllona, 15 de Junio de 1927.
El antc-rior escrito, can el exhOrto.
ou:mplimentado y GACBTA DE M,IDll.Io
que M aoompaila<n, únaUS'3 a IO!'3au
tos de su razón, y, como se pü:ie, rae
tífiquese ~l edicto pxp-cdido en mé
ritos de' dichos aulos ron recha26 de
Marzo último e.'1 el sentido die hace,
constar que' los W.ulns f>xl':raviac!O$
pertünecM, a la. seria D y que dichos
títulos lleyan adherido el cupón 1.·
E!l-ero do 1927, en vuz del de En~
de 1914, {lomo .equlvl'::.¡:(}¡¡¡nenLe se:
co.sign6 en dicho cd:lJLn, lo cual se
oon'IUnicaTá al ColegiQ dI', .Agentes <!e~

Cambio y Bolsa de (';'lb ciudad, y se
llotitlcará a la Compañía de Caminos
de Hierro del Norte de Espaib.• con
forme se. intere~a.

VJ mandó y nrma. S. S" di} CJnn dey
fec-Páramo.-Ante mí, 'rúmti.s Riera
y Sanso"

y para que sirva lie- rectificación al
edie.to de fe.cba 26 de 'Marzo del co
rricIlJ..e año, se b;¡ce pib!ic:o y expid,)
-el presente en Barcelofi'l al6 da Ju
lio (le i927.-·El :;~t~relariO, Tomás
Ricrtl.

X-3418

dUZGADO DE PRUJtalA· !ftSTA1I
ClA,DEL DISTRITO. DE LA LO$

dA. .DE BARCEl.OlIA

En. mér'itos de 103 aulos sobre U
tl'll.vio de valores quf' ~ sigacs en el
Juz.gado de primera. instancia del dis
triLo de La Lonja,. d<1 e~eiudad. Se
cr.etaria ~e promovidos por el
Proe.urador D. :hui:> Clap6e da Niub6,

"¡UZ~DO DE: PRI¡¡"r:;R~-mSia.¡¡¡

tiA Da añE.nnts
El\ virtud de lo (lbpuc>Jto pOI' el

Sr. Juez de primer-u in.;¡wncirt dll3 este
parUdo en providem~.ia de esta fecha,
dietada en l<'ls dillg'~nei.a-:; sobre de
cla'I'ución de hCl-eder05 al:rintesln.to ct:e.
d'Úfin B1)gracia Arigós y Tunó, natu
ral· y \'e'Cin'3. que. tué d~ la .villa d0
Malgrat,. seaa::.UI1'Cl;\ la mue!'te ~in

testar de dicha S<;ñ(lr"'A~ cuya herencia
re.-ciamaa- sus primos- 'hermanos d~ña

Emilia, D. .Francis~ü, D.Jnan Pa1J.w;,
DSalvador. doña Máría y D.Pedro .
A..-ig6s Y 8anllehy;dofía Ramona y
D. Pablo Martí Arigú5;. doi'in AOOla,
D.Jaime. D. Luis, D. J03.qufn, D. Isi
doro y D. Benito TUT{'fj y Viñ~, y
D. Jaime y doiia·Ueién 1\Iu.ndo y 'Qt
rró; y se lIn.m.aa hls que ~1 C1'OO.n con
itJual o mejor derecho·· &. dkh1'l neren
cl(' para que -cnmr,arc7.c:m ffi el Joz
gadQ a reelam;}rlod~t.ro 00 treinta
días; b:ljoa~rdb¡mhml.oen úlro ca
so .de para.rles el perjuicio que en {t.e
rccho haya lugar.

D..{]o en -,I,_renysa - <¿1 de. Sc-ptiem-:
bl'e de 1927.-EI &!c,clm'io judicial,
El"nooto l:'l"'6ixa..

re. lomar partl~ en· el a.cLo de remate 1
ban.¡'án de consigna.rpreviamente en
la mesa dei Jm.(j.w.o (1 en el. e.staN~-1
cimielltodcst.inado al efe~to el 1<0
por 10(; efecti<\'o. por lo menos, del
tipo que slt';-i6 p-2J'fl ]& ~egunda su-: I
bLlsla, que lo es el de 112.5uOpcset.as;
qua los nutos y w.cerUfir:·rrción del
Registro d.e la Propie,hd. a. que se re
fier-e·la regla- ouarta del a.rtícul{) 131
de la ley Hipotecaria. se eneuenLran
de ¡¡!nn¡ll~sb en la Secretaría del que
r:efrenda. y '1_ ,c se entenderá que todo
licitador l},.cf:pt" como bastante la tit'U
l:t~iún, y quc- las ear~a3 y los gra'V'<Í
mZnB5 anteriores y los preferentes, si
los hubiere, alcréd:.to dl a-¡;tor conti
nuarán S-Ubsist.entes. entendiéndo<;'!
que c·l rematante los acepta y queda
subrvgudo en fa responsahíJiduu d~

las mismos, sin destínar~c a $'ue.xLin
crón 01 pr·ecio del remate, eun las dl'
lüás pr·evencionc.s de la ley.

Pu:)s n'í lo tengo ac;or-dado 8n aulost de' pl'occdimientc especial sUIDal'io qtl~

1

regula. ~l arlíeulo 13t de la ley ·:Hi
.pr:tccaria que insta doña Rosa'lia, don
Bernnrdoy ,D. José Laude Bou:ieré,

I contrUJ e,l veciIio de Granada D. Juan
Creus y GJ3roía:. panel cobI'/) de pe.-

. setas 125.000, inlereses y CÜ'S~~5, en
garant!.a de .cuyo pago fué hipotecada
la. fin~a anLes descri lfr.

Dado en Antequera a 19 de Sep-.
tíembre <'le 1!l27.-Ante mL Antonio
Yáiíez.-'-El Juez, Mariano Lac!4'11ñra.

X-342tl

[ue: en lo antiguofué molino hari
;tero, situnda en lugar del Turro. an-El-
10 de Cs<}[n,compucsLa. de dos naves:
'.lna de un so-10 piso, destinad1'\; ama
quinaria, que mi<le veinLi·cu:, tro va
ras) o sean di~z y_ nüev-e rrrt:"~?c.s no
\rent;t y dos cenLfmetros de h:r-go. pDr
cua,trú'v3ras, o sean trf';smci1'os trein-
La y (1!-5 centímetros tie 2.nc::o, y COn
llna superficie, por consilf.;;ienLe. ·de
sesenta y seis metros, tre.ce· dMíme
tros y cuarenta y cuatro centímcl.rC'~

C'uadrndos; y la otra tntLJ.nién casi en
sa loLaJidad de un solo piso. que mi
dB diez y seis varas de lal'go, o sean
tr~e metros veintiocho centim·etros.
pOI" cuatro varas qe ancho, o sean
tres metros treinta y do:;; cenLimetTOS,
y una superficie. por t:u'!.t 0, de cua:- .
renta y cuatroin.eiros, ocho decíme
tros 'V noventa y seis centímelros eua
~r-adós; esiste un corral ¡¡pUgno, con
t.."es varas, o sean dos metro" c'uo.rcn':'
ta y nueve centfrneltros de' l~:'~o, por
~re:3 varas y media de nnc!'c:. o sNr:l
IJOS mel1'o$ siete c~ntímet:-:·¡~. COn una
·super·llc:c. por Umto, de e'inco mc11'os
'diez y seis decím~Lros "> veInfitn~s
l:entínwt.ros cuaflradcts. La faebada de
la fibriea está sita ,,·l lade de Levante,
y linda: por e",t~ viento con el Ca
efn. y por los demás puntos cardinales.
DOn tierras del mismo D. Juan Cre¡,;s.
En dioho local e<U ins!::clada la má
\lUina si.guient~;cDa turl'lina hidráu-'
lica. a reacciún eenlríp-el a, sisl.eina
trancia., tipo T. F..i20.195, (le 2·W
~l},llos de potencia. con 1.100 liLros
Be ap"~l;1 por segundo; adem:ls. 'un. rc
WUlucjr)' automático a servo motor.
funciommdo por presión d~ aoeile: y
Í/..n voln.nte de hie-rro fundido, tornea
~ y equilibrado, complelando la iner
lin necesaria para el funcioll3mic...·lt.e
'!-e la turbina v monLado sobre eJo eje
1el¡;i mil;ma: a1:lem¿s, un acoplam1ento
~ara la unión de l:ltu1"bin~ a tm nl- .
lernauoI" trifásico. con excilall'iz di
~ectamcnte ~opJnda. con capnddad.
máXima de 175 kilo\''3fios. tGnsi6n dü
5.1500 voHIos v velocidad de 7!SO re
\'O'l'tldones POT mlnut.o; además, un
¡madro pnra aIternsdor eDn' tooos sus
l1ocesorios y juegos de prot~cei6n l.am
hi~n p:n-a el mismo tlJ~l(1T'0. nsimismo
t"on todos sus acecsorios. Tnmh~én se
l."ompr~ndo un:l, condm~:~ión de en-ergfa
eléctrfc-a a. alta tensión de 20 kHóme
lros. <p.1e entaza con ofrn Unea de la
rax6nsocinl BerrinrDo Boudere y so
brinM. para el trl1nspor[(l a Anteque
ni. de l:t 'em'ma C'!'OG 11ci,h, Tl'Y' ~;!'hn
fábrica. üt energía se p!'D~UJ:-e medi1\n
te un salto. -~lVO c2'Uóaie$ de 1.100
litros por s~e'T1rido v i2 metros ~al
tura. deriv:'índose éla~lla del rfo Ca-
cIn me-diantc una pre¡::a sifnada. ell
el par.'lJe T!amudn el Molinil1o.y es
conducida lt la f~hri'ta l)1"Ir un rflll1nl
qtJ,fl aproximadamente t!en~ fres ki-'
JQm~tr05l de long-ilu{J. T..n~ condidoncs
ce la ~onC'e5i(jn de c!l;te ;:(lito <lpareccn
dc In. titnln~j¡jn de la i!n("u.

Paro. e.l r~r,\:"üe se sef..ala el día in
Jl':1:diah1 poslcrior hábil. al que hng:l
w~inte. cJ:nfndilll dr.¡;dp. el ~i!rnientr. ~

h!. pul:tEen<"ión ~e este cdido en la
GACETA D~ MADRID. Y horn dI} las once
O(l In mn'ilnna. en In S.a!a nudh~neia

~1f' este Jllzg1tdo.sn::-ándase :l sun..'lsta
r.Or (pf"·:-ern ,~1. y sin suj~c¡Ól1 ll. tipo;
p;·t.'v¡u¡ép..dcs~ a. los Ht;!-ladores QU1) Pq-
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¡JUZGADO DE: PR'iI1:::~A 'lISTA!\!
~IA DEL DRSTRITO DE LA INCLU-
" SAo DE MADRID

e.orrcspondioote sumario, que fué 50
brcseí<1o 'P"!'OV Í$Í.onalmenle, en el que
tué. ratificac1a.. la d.enuJ1Cia. dentro .cel.
¡p'lazo legal.. y se p1oJ.blicaron'~Il.1a GA
CE?.\. DE !\lADRIO" y Boletín. Oficial. de
esla, pl'ovincIa loo. anunc-iús . preve
nidos en el número prim':rooiel ar
Jíeulo 550 del Código d-e CDme['Cio; y
que por . baher transcurrido más de
:cinco sños sic. OJ?0'S!ci6n a tal an.nn
cio. debe procederse, dice, a la emi
~·í6n del <1tlpEcadode tajes valore.-s.
por lo que y. fundamento,:; d~ dere
cho, supJ!ca, .ciItre otra~ cogas, S~ die
te senteru;:ia ordena.ndo la pmi;::ión de
un 4upIieaoo d-eexpresado"S título:;; a
:la Dir".acciÓ!J gen-eral de 'la Deuda pú
blica y Clases pasiy&.s. con cupón l'0
rrespondjeate al .día 1." de Enero de
:19:?O, a fayor d'CJ de.1Tl<4"'ldante:

I:.esl1ltando, etc., etc.•
. FaUo- que de(o,lara..'ldo, como decla
ro, ht nulidad: de los títulos dJ3 la Den
~ p<'..rpetua d'eil E.'!'ladoal 4 pM 100
anterior, señalados eon 1-1)5 números
:;1SV:i(Y;), . 235.3~-5, 2,35.356, 235.3{)q Y
249.f¡O{l <le la serie A. emii:iól1 dI)
1908. que. fueron s-wÚ'afdos al actor,
¡D. Gil SaJa Roea; en SO de Dicicmbre
~ i919, d¡~oo orde.!lar y ordeno la
~lTlí5:i6n de los oorrespondip.·'l!-e3 du
plic;¡dos <le 1~~xpresll(l1);; titulas a
faYo!' de dieho dema,.'1-crrmte. qIJe re
l:iUIla ser el legítimo du~ño de los
P1is.m~; y comunfque~ 10 re¡:urlto
:en cst~ fallo al Ilmo. Sr. Director ge
jneral de la Deuda y Clnses pn,;;ivll<; a
~os efecto;:; .del artículo 562 del Códi
go de Comercio; sin hacer especial
~eclaraci6n de costas.
. A,>¡ por "esta. mi sc."tencía, d"finiLi

¡v'amcnte juzgando en primera in'>t:m
'c;ia, lo pronUín¿¡o, mundo y firmo.-
3'cs¿ M. MarLfn. .'
¡ pualiead6n.-Lll. anteriOl" sentencia
ha. sido leída y pub-1kada en l'l.lla voz
p.or el Sr. Juez que la w:.rrlbe. cele
J)rando· auifri"encia públl-ca el misllllO I

ilía de su focha, de que dov fe.-.~nte
~í. AnLonio E9(',o!ar." •
: En su vi.rtud, y para quP. sirva 00
botificaeiÓll a cuantas Per$'olla;; pn
ai€:ra. interesal" tal resolución. ~I_
íJo, cumpliendo con 10 mandado p01"
$1 ~. Juez. el -preoont.ecn T..~ridn a
ft7 de Sept.iembr-e de 19?7.-Bl Soe,l'e
!tario judicial, Antonio ~wlflr.
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dras. corrales, dos eras de pan trillar 1JUZGADO DE PRm'l:E~A &NSTAN-.
y pajar, con una ba~ y parte I!e la ClA DEL DJSTHITO DE LA iNCUJ-
llamarla del l\far<oha~ con una eabida" SAo DE iliAPRUl
total ~e cincuenía! y unafanega~. ~eis .
.c·elemmes o .íO hectáreas, 7-4 áreas,. D. Dlma.,s Camarero y Marx6n, Juez
de. las cuales 16 fanegas y dos eele- dte primera in;,.l..mcia. dci di5üoit.G de
mm~s son de tierra de riego y el l'es- la l!1clu:oa. ce esta Cort·e.
to de secano, corre.s:pondiendQ einco Por e.l ·prc.=;ente, y a virtud do l~
fan~7as y cu:.:.tro celemines de· S':'C¡Ü10 acordado en 'los uutos que 8i~Ué el
y se:s. f~?egag de riego, al término Ballco Hipo!ec~ull) de :&paita conil'a
mU.llclpnl d.c Doña María v la RIl- D. SaJvado>l' CállCivns Ccr;aul.e" S0!)re
p,er~df:' I'cst?-n!.e al término cl'e Oc,arra. secuestro, pose.siQ'1 interina y \ ,::úia
Estan las tIerras pchla.Ja.s de olivos, de la. flI1ca a que d-e&pués se hará.

. aI.mendros y otras varias aplanlll.fl. ille:IlJCión. h i'potetada en gara.ntía do
Tlen fl el derecho de dos dias y merfio u.n pré.'S-tam:o, se anui1'(;ia la vf'nLa en
de las a~uas que nacén y se emO?,!;:nn· púb!iea subasta dc la 5iguicnL~
en la Fuente y Balsa del MarchaJ, FiIlCa.-G~a hotel en e.l aeal SiLlo
más l!na ~ora de agua de la lni~ma' de San L01""'2nZD dn El Es~or'ial, ellllo
Fup.m,e; lInda' toda la finca; al Este, de los Infante;:, en su uC5enlDoCadtlra
con propie-chtd de D. J()~é Marf.fnez a la c:ll'I'eíe!'::~ de Guadarrama sin
Sant.ander, JU<111 Egea mos y tierras número de c'Jcn. C(}~sla de dos pJ¡llI ..
que fneron d'e D. Vi~en!e Hernándcz. t.us en f:~';HI<Ja priru:;iplLl y tl.'.1a en
hoy i?das ellas de ln3 herederos rlo faehad-a p~5:eriL1r, con s-cmio,úLano::;;
D. Od¡16ny, D: Mun~!el Reqt:ena; pOI' su lí.nca, d·,~ faeb.uda, al No!'t,c, ':e C,;U1-

el S11l", las uIttrnns ¡¡[;Tras dkb~s. 1:1s pone de tres. una de seis metl'o'5, ol¡'u
veredas del ganado, tierras de DPe- de seis metros nove,.ryLa cenlfmeLros.
dI'() de ni'yf'S y IfI·s de hs {':it~rln" hp.:" Jo' otra de veiníitroi'i metros :,(:tenta y
redero5 de D. l"rnnuel "\'" n. OO'i!rín Re- ciD·eo cen(fmf'üos; la de fñcbad~~ po.s-
quena, nmnhJu <le Escullar en ·merlio. terioy, al Sur, e.:o de YeiIlLku~lr.) ml~-
y 111 Oe!:,l~ :r Norte~ CO~ propiedadeS' tros ochenta centímetros.; la (jP, in iz-
de 105 rf'}etIQCs herecel'os de J). Odi- quie.rna, o E.::te. de .nueve metros Yeln-
Ión y D. Mmme! !lp'rmen;l. ticinc<) centime-lro3, 'i la de L:Ld'~r~-
. Para la celebrución del' I'€:'mGI e. d'JfJ!e ~hr.. u O<'stc, de trc-cc metros ctl31'en1.:\.

. v ~¡mnH:inc;¡mente ::onle p."'e T'lZ'....'rlo Y cinco ccnlfm c-L ro!'. Se halla C'JD.S-
y el de igual cl;¡.;:.e'd~ G~~~ilt;tl~a tI'llÍda so]}i""c nnn solar de mil "il}nto
~~ñaJa10 ~l día 5 de NCl'vicrnbJ"C prú- i.lov-entn r ocho metros cuadr~Hlw; con
¿lIDovemdero. a las once de Su mr~- \ novcnl~ y c11::ttro de-címetros. q:Je lío...
¡;:')n~, fljfmr:ose Cümo condiciOJles lzs da: por S11 fr.~:llte. al !\ort~, eon 1:1
slpm..ente.<;: . cnlle oe II)S Infantes, Ci1 su de:;e.mbo-

Primera. S~i'virá de tino para. b. "C-2du?'!l a In c:;ll'T'etera de G!1ad:nrrn-
subasta la canlidad de 22.000 nt'<;cl:1$. 'iTl~l; po!' lá iZf(uicrd~. C':ltr:),nc-;¡, o Es..,

. y no será adm ¡lida p-a:olnra j'nfer!n'!" j e; e.;¡n la cíll!e 'de Ar(}"tpriU~.~ pr¡r la
n. I~!'l G'Di< ter~eI"":)S par-!es dI' !';>:l sum:l.. 1 (~er~htl, u Oeste, Cfln la finc,"!' ¡H'opic

Se¡nmda. Para foma!' par(.c NI la 1 dad rle doiín. Carmen JAl.rrlrr ~~~i. finrA
snhasLa deberán los l!t.ihrlm·r::: ~nn- (le In canl proredc y dE' qm ~.: se~re- .
signar previamente en la rn~:1. ,!fjl g6. Y por el testero o esp<l.l¡j;. U Sur,
.Tuzg:Jdo 1) en el €~t:'lb-Iecimii"nl0 (Jt>f1_ "la H<:> 1 "1 rn' , d ~

lO"" e 11 C:J..o~ ce .Al .)I.~~ll0 ,. ,.cng-:J.a.
br'a.$ *11 efeelo. el 1(IUt11" 100 en !'f,~- . D~ díeha S11!wrflcie o-e¡;pn la '~n.'U ho-
t.ivo de la e3ntidad s~ñala(h C!1m~t 'l'n'l, tel tr0;;eien1.os met'Ds· cuarh'a-4os. o
S.ill cuyo reqn¡~Ho no serán ndmiUdos. ¡::.ean tres mil ochocientos Sé-%nla y

Tt:rcera. .Si Se hir.il'Ten dos po"hi- cunfro "pi!~~ cllndrn\!n$. y el fr;slo se
ras 1~~1~ en los di"tinl os .TttJ~rlO:'l. hulla destimoo a jardb. . .
se abrirá nueva lid1atión entre los Par:l la celebra<Ci6n del remste. do-
dos rematante. p. hl'" Y ~·ml·Tt·1 "1 L t. ~J" •• <; ;;-1. ,,:\ lcam_n e n!1 e (l;; e· uz-

"ern-l!\. La con5ig"Oación del pl'tdo ~A 1 d' 1 I . d C!_

d ¡ t gauO y e e ¡gua. e ase :l J<1.n Lo...
e rcrnHwe".se veriHcanl. al"" oeho 1'("l17.0 de El Esrori<l1. sr- ha s~Ga!ad()

dfn" ¡;iguienles :ll {l'e su anroh::¡{';,;~ el día 4 de Noviembr'e pl'óxhno ,,(lni--
Q~inta. Los títulos de prop;~dad, iif!fo.a las on.c~ de 81 m:liíana.,.flján-

suplldos por certlflcnei6n del Reo~s- 00"0 como c(lndicio!l~lJ 1a."'; siguientes.
tro, ¡;:e hallarán de m::llIiJje~to en la Primera... Sf'rvirá. di': tino pnra la
Secretaría ce este JU7f;'ado. y los ¡j{:i- suh:l.~a 13. C2nUo:¡d de 52.flOO pc.;;ctas.
tadores deherán conf()l'mars~ con ellos y nn S~ 'a&nitirá p051t:rá inferior a;
sin derecho a exigir n¡n~nos ot.ros. l<15 dos terí:el"as parles de esa suma.'

sexta. El remate ¡mr!rá hnca-rsc a ~
'~: D. Dimas Camarero y Marr6n, Juez cnlidnd de ('caer a un lcreero. ,_·e~mda. Para tOJml-r rmrle- ('TI la

te . "uhasta deil'!'r:'i.!J los lifHadore:; Cfl]}4e prltn~ra ín~tancia del distrito de la Séptima. Las cargtls o grav:.ímenas .
lusa., de esta Corte. anteriores,:! los prcferl:ntes, si 10;: hu- ~1~naT' :¡:rre.iamenl€': en J<l. m~a del

p(}I" el presente y a virtud de lo biere, al crédito del lldor, COl1t inu3- JI1Z.~lldfl () en el ~!';f;\h!etimif'ntnOO!-=-ti-
... d'ad t á b . t nado al e-fcr,lo el 10 )Y.JT iilO m efP'e-op,cor O en los <lO o!" que sigue el r n su SIS entes, entendléndose que el Livo dI': la carn ¡dad ~pñnJ:tda como ti-
Banco Hipotecario de. E9">afia. contra I"ematanle los nrepta' y ~Jeda subi'o-
"" ñ Ad I Pé G'" b ~ 1 b'rod d po. ,;;n tu"}'1) !"f~M!lsHo no sp.~n s(f.:.....0 a e a rez :tumez, $0 re se- gauo en u rc~ponsa I 1 a de Tos m:s- .l'd .,- .
tuestro. posesión inferina y venta de mos, sin (Jestinarse a su extinción el mi lOS,

18. finca a que después se hará rnrnd6n precio d~l remate TeJ't"era. sr 5Ie bki~1'n.n (ro;; po-g-
h.ipotecada en garantía de un présta- ¡ Y para-. Su jIlse.rei¡5n en 111 Q\f':Trr.A taras j;"17!1~ ~!1 1m>; df.~l i!ltoez Jt1l~-
~o. se anuneiala venta en pública DE MADRID. con QUince días de an~la- d~. !l."; nhr-ír:í 11''1''"'':\ Hdf.neiól' ~e'T'l!
lrob:ista de la siguient.e ci6n ~uando menos al de la !"nh:¡.<:!a. ]0';< (1""- !",";n;)b,:')¡~~. .

Finca.'-:Un cortiJo O bacienlfa, si- l Se expÍd"e el prllscnle a 5 de oehilireC"::~h. r.~: 1''''n<:¡~~'\('FrTl; (l!"'t 01'1:"
1uado en la Rambla de R""CuT1ar, en los 1 de 1!}21.-E! ~relario. Tlíeendado ("0 rI(·! ~'"'-''~''' ~I' \·t'z-::: ':,!";': ~ lo,,; n~hG
términos. muniCiPal.es de Orafla yDc:ía l.TOSé T()rres.-El Juez, DÍrna", Cama- di".::- :":,.-,.,',.,,-,,,., ~,l ,•.• "" ···.r'¡h:·t'~l,".
&laría. Se compon~ de casa con Cn:.',~ rer.a.. . . (h:'r;:tl. i."::: ! ik!·)~ fl~· r·!'I}i".i~r!;:d.

~~_h~IQaes altas. lres bajas, cua- _ X-342f sup!í(!o:; pe,," C't·:·r¡·:-'W!"~: '~"i TIr;;is-
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t !:'[), 00 ballarán de -man;fiesto c,n la
.Se>cretarfade eSte Juzgudo, y los li
eit.a-dol'€5 ~oCber{U1 conformarse con
eUos, .sin' d,e-l'oc,ho a exigü' .ningún
otro. - .

Sexta. El remate podrú hfi.<.:er.:oe a
c;¡¡¡{Júd d~ ct'1.1er a un terc~ro.

Séptima. Las CaI'g'Rs <) ·gravámc
JlC'5 nnte.riores, y 10-:; pl'::r,~l·e:j!e"', si
los hubiere, al crédito dcl actor, con
t':nuarán subsisl-eJ-1Li'!':, CI~! end'i élH..i0 se
que el rematnntr. los accpL3J y queda
suhrogado. en la re::ponsabilid::d de les
mismos, sin de;::;~lrl[)rse a Su extinción
el precio. del remnte.

y para su in~el'ciú~l en I~. GACE'l'A
m~ )L'.DRlD con quince días de an-te
hcián, cuund'O menns, al ¡j{} la. :mbns
ro, se expide 0.1 p'r-esenle n :s de Oc
1nhl'e de 19i27.-nim<lS C··;;.;\:l.';~ro.

};I S:~-cratario, Lice¡~c¡ado Jcs.·' 'J·'1n~s.
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~UZGAr.rO DE FRmlr.:R~ ~r~S'!"A!'.l
rttl. DEL mSTRiTO DE !?JU_llC!O,

~E ~1~ORID

En vi-r(u·(j cIc lo af:ordado en provi
I~;~nt,¡a dktMi'a en el día de hoy por el
Bi". D. Anton~o Falcón y Juan, Juez
t1~"! primera jilsLancfa de,l distrito de
;?:da:::io, de e~ta cupitnl, cnlos at1!o-s
<me >'c siguciJ por el procedin'J~ento
,,"."peelal sumario de la ley Hinoteca
~ f<l, a instancia de dcña María Thianue
I'n. FeJilandez de.! Tor.co e Izquierdo. re
~:j'c"r.ntRda por el Procurador D. Luis
Guinea y Sautu, {:ontra D. Felipe Sa
gn."e!a Ruiz, sobre pago ele 163.001,20
?0,,~ifl.i', ir1tereses y COS~, Se saca- a
la venta por prim-ara ,,~z en. púbiiea
su1Jri.s-la y por el Upo dE' 16-0.000 pe
S-(7[:¡s pa,cl.ado en la escritura de bi
poteca, la siguiente

Fincn.-Lna casa situada en esta
capilnly su ca.lle <le Andrés Mellado,
F:f:fi<11ada hoy con el número 4, que
linda: por 'S1.1 frente a Oeste, con la
c~:presadacalle de Andrés 3Iellado; por
la derecha, entrundo. con hl! casa nú
mero 62 de la calle de .-\.:Iberto Agui--'
lera v 2 de la antes citada cslle de
Andrés Mdlado, por la izquip..r<la, @on'
In. cssa númE:'ro 6 de dicha caIIe de
Andrés Mellado, propia de D. Esco
lástico Montero, y por IR' izquierda,
~On patio"' de la casa número 5 de la
~aIIe Ge Guzmán el Bueno, antes so
lares del Banco Hipot€cario Colonial,
CUYO remate deberá. tener ]u~a:r en
In: 'Sala audiencia dp. e.ste Juzgado, sitQ
en la calle del General Castaño-8, nú
mero 1, el {fía 8 de Noviembre pró
ximo, a las once de su mai'iana, pre
viniéndose que nO se adJl'l/tirán p\)S'
turas que no culJ.ran el, tipo seilalado;
que para tomarplM"te en la subasta.
deberán consignar previamente los li
citadores que lo ;ntenten en la mesa
del Juzgooo o en el establecimiento
-destinado al efe<:to. una cantidad igual
;por 10 menes al 10 por 100 del indi
cado tipo; y que loo autos y laeertift
<laci6n del Registro a que se refiere
la regla cuarta deJ.art.ículo 131 de la
Yigente ley Hipotecarla, estarán <le
manifiesto en Secretada. entendién
(105:8 que todo IIcitador a-cepta comO
h::lstnnte !a titulación y que las cargas,
,;r~\·¡l:r.::n('s anteriores r los prcfereR-

t.es, si" los huhier~, al {:rédito dél ~-dor,
ce-nLinuarán subsistent.es v sin cance
h:.·, .entendiéndose que el l'cma!.<'J,nt.e
lo.; acepta y queda su1J-rogado en la
l"iC..".pcnsabilidad de los mismos, sin
dc~tjnars.e á su extinci6n el ¡¡r~c¡o <lel
remáre. •

Ypara Su inserción en la GACETA DE .
MADIUD, e:'qJido -el presente cl)n el vis
to bueno del señor Juez en !Vladrid a
Lo de Octubre de Hl27.-P. S.. el Se
cretario Arturo Roldú.n.-V." B.o, el
Juez, Ant.on io Falc3n.
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JU2QAOO DE PRmiERA· F,'8T.lU\!
(;IA DELmSTRITO DE LA Ul''il

YEgSHJAD. DE MADRW

El señor Juez de prí:Inera itlstan
eia de:! disoLrito de la Universidad de
esta Corte, por providencia didada con
fech!t 15' de SepticJI1br-e Jü 1927, en
::mLos de juicio ;:;:uma,io por el proce
dimiento del art-ícl.,!io 13l d.:; la ley
Hipnlrocaria, promoYidos po]' la Socjc
.daf,!. El Hog3r ES1lañoI, representa
do por el P.r6cur-adúl" D. Gl1Spu,)' ae'ia
Serna, para hace~e cobro de un prés
tamo de 2ü(}.OOO pes-el<l·s e inteH'ses.
b'0ciho n. D. F-emando LÓp0Z Gr:<;., y
en cuyo p-I'OeedimienLose r;:clamó del
Registro d·e laPl'Opielja.j da. 'este par
tido la certifica~jón correspondiente
de la úJtima inscripción -de domir;.io (,
de posesión de la irnc't hipoteca-da, l'e
laeión de todos lbs eellS0';, hipole.r.as,
gravámenes, Derooh(}s reaI~ y nno
tR.eion-es a que esté ar&~ta la j¡ldiead~~

fiIl'Ca, aparecTando de dí-cha certifica
ción oomo acreedor~s :nüstel'lores al
actor D. TÚ'ribio E...t,cban Callrero. dCfi

Santiago NáJera Cabezón, 1>. _.uÜonio
Martínez Pér-ez y D. Manuei Pérez
Buergo, entre 'Jtros, y -::.uyo adu al
domicilio y paradero ~ jgnara, ha
acordado hacer saber a (¡¡chos acree
dores la exist·enda. de. este procedi
miento por medio dcJ p"ee.r:;nLt~ edicto
que se insertará en la G,'.CETA D), ~1A

Dmo y Boletín' Oficial de 111 p¡'ovin
c·ja, a los efectos .¡k~ púrraJü fiegllooo
die la reg!a. quinta del menciouado ar
tículo 13i de la ley Hipotccr..:'<l.

:Madrid, 16 de Sepli"mbre de HJ2'T.
El Sec~la!'io, F~lJpe Gonúl~i Berna
bé.-V.o B.",f'Jl .Juez interino de pri
mera instancia (i1~3'ihl'~).
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aUZGADO DE FRlMERJ4 HilSTEUí!
CIA DEL DiSTRITO DE. LA UBH

. VERSIDAD, DE ItlA.DRiD

En 3utoo de juicio declarativo de
menor 'Cuantía, nromovidos en e] Juz
gado de primera instancia del di"trilc.
de la Fniversidad, de estA Corte, POI'
Don :Leandro Pérez-Urria y Pérez'
ccml.ra los succ:;orilS yhCTcderos de'
coi!a Manuela Gusano y PaloDIO, eu
fOS don1iciHos, nombres y \tpellído~ s,e
umoran, sobre pago de .1.985 pesetas,
el sellor Juez d-e nrimera instancia dt·
dioho distrito ha. dictadoL COn fecha.
80 de se.ptiembre último, la sjeuiente,

..Pro"idencia.--Tuez,señ(lr Fernán
dez Quirós.---,-Madri<l,. 3D ~eptie:nbre de.
i927.-Por renal-tido a este JULgHdo y

. seereLarfa detque refró:'nda (~l au1f.'....iar

escrito, con la copia (le poder y docu~

mentos que se v~ompa,üa-. se tiene
por parte én ~$L08 autos, en :nombre.
deDo Leandro Pér-ez-Urria y Pére~
al Proourador D. Joaquín Rivera Arri...,
Haga, con quien'se elllicnd~n "las- -ail'::...,
gBncias !Sucesivas y prov-eycndo al an.
teri-cr -oocrito :~n cU:lnto a lo principal,
se a{)miü~ la d,emand.a que en dicho
escriLo se formula por el refal·tdo Pro...
c"Uea<1or contra los sueesores y here..
d>eros de <loña :Manuela ·GuS:lB.O Palo.
mo, la que se sustanciará. Dor I()~ trá
mites del juieio declarativo de menor;
cuantia, y de ella se confiere tro.sl~do

con emp-Ia 13mien~o a loo de-ma...11dados .
para que comparezean y la contesten
dentro de nueve <lía!>, y :Jara que t.en...,
ga lugar el. empJaza;¡:nicnto 4e dichos
demandaos, puhlfqucl1sC los o-:;'}oI'tooua:
edictos en el Boletín Oficial de esta
provinoia y. GArunA DE MADlUD, y al
otrosí :::e Llene por hecha la manifes
tunción que ccmtiene y téngase pre..,
sente para su tiempo.

Proveído por S. s.., doy re, uu iros.
~-\.l1te mí, Felipe (.':onzález Bernubé.·..

y para que sirva de notificación ;Y;
e:l1:plaz::.:micnto, a 10$ efectos del ar
tículo 68-2 d:e la ley da Bnjll.ieÍ<1mlcnlo
('ivil, a los demandados refer-itTo'S y he
rederos de dalia MaLucla Gusano Pa

. lemo,cuyos nombres y domicilios se
ignoran, a fin dz que dcntro (h::l té'7
mino de nueve di¡:s, {,Dn.t.ados de"de
la insercilG"IIt de·] pI'e.,;ent,~ en ·la GACE'J'A
DE J.\1.mr-JD y Holelin Ofi·:ial <l3 e~ta

'Provincia, c0:-npar-~~~an Y conl.ei;t~!'!- ~a
demanda, e::::pj(l.) la pl'e~-entc n':il~la

que autorizo en Madl"irl a 3 dc' Octu
bre cl.c Hl2'i"-~,"E! S"""·,,j:l.i'j:J, Felipe
González Bcrnahé.

X-3113

JUZ~IUl0 ~:.:: P~J.:~l:::n!Ji 5f\':ST¡~~i_

Ci!A DE \lIGO

Don Luis Rubio d·eUsera, M:'l:rqué$
dü {:'a1~a.lle;;u, jUJ::'¡; ,Il~ l~:·ij·l-l;::;·:: ;r)'¿:'_ ..

t::l1H~jn de este parUdo_
Hngopúhlico: Q~j(J .¡JOé' D. .J,¡",ú So

bral Cidrás, Proeuru.í1:)I" a nom]H'C de
D. Greg'orio Bernárdez Bar-ros, mayor;
de edud, solLero, eüiTller<'?iant,e, y(-)c.ino
de La Masa, provincia de Santa Cüira
(Cub-a), rl'>sld¿nte aclua!m{lnte en
Puenle Sa:m¡paiyo, en esta .provincia de
Ponte\'odra, se ha Jellundado a este
Juzgado que cID. Gregorio es dueño
de un tf[;ul0 serie E, número .2D.666.
por valor de ·5,00-0 pese-tas nominales
obligadones del TC3Gro 5 pCI'iOO,
em~sión 15 c'e Abril -de 1927, según
justific6 .con una póliza <le operación
~al contado. de valores cotizables, in
teI'\'Bnida por 1}l Corredor· d:e ..Comer
cio de esla plaza D..E. Posada, y que
hae·e unos <lías le desapareci6 .dkh~
título, na. pudi~n.do saJ:¡~l' si le ~":.IÓ ro
bado osi. se le ha perdido.

.A los. .efecf..os dd ar-tíCt1rO 550 del·
Código de C(lmel'do, &e expi-deel pre
sente, q:ue se :nsi,rlar:l. en :la (hcZrA:

I DE M~'\DRlD Y en el Eoletfu-t ()ridal de' ..
esta proviu\'ia, y ~e cita al tenedor
d-el referido título, ser:alúncTolt 01 tér-.
mino 6e dieZ" rli<:l3 pa.ra emnpa.recer
anle e.ste Ji.lzgad'o. " ,

!Vigo, 30 de .Sep!,!C'mbre,de Hl27.~

El Juez, Lnis P'lJbio.-~EISfer~t(¡ri~
(iJegibJa). .

X-1312
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'ADMINISTRACION DE JUSTICIA TI'l, centro; comparecerá el día 3 de
Noviembre ante el Juzgado municipal
dei dir;trito del Hospital, de esta Cor-

, te, sito en la caHe de Santa Catálina,
númel~ 22, principal, a celebrar jui
cio de falws nor lesiones, instruido
contra lI'faria Glmeno Calvo.

ell Juzgado municipal .ete-l distrito del
Hospital, <le esta CorLe, s·iLo en la ca
lle de la Magdalena, mim. 22, prin
cipal, a ce.l-ehrar juicio. de faltas por
Ie.sioo€S de Jo~ Ram-os, instruído
co~t~~ .roll~ ~. '~tro .

.L1 .1 Qo o ... i.o. 3;..1 ~

4.074

4,075

DAJ.VlPOS SALAZAR, Antonio; hijo
de A.ntonio y de Carmen, domi'Cilíado
últimanmie en ¡Vladrid, {'aUe de Rela
tores, núm.. 5, piso sBo<>un-do d-ereciha;
comparecerá. el día 8 de Noviembr·e
ante -el JlJzgado nlunici'Pal del di-stri
to del Ho.."Pital, de e:ita Corte, sito en
la calle de la Magdalena, número 22,
pr-in-cipal, a oolc-brar juicio de faltas
por a,menazas, in.s-\ruido contra el
mismo.

4.069

ALVAREZ SA..t"l'TillANEZ, Saturni
no; hiJo de Julio y de Paz; domicilia
do últimamente en Madrid, calle oe
Leganitos, número 4; comparecerá el
día 8 Ge Noviembre ant.é el Juzgado
municipal del distrito cr<:-:IHos.pitnl. de
e~ta Corte, sito en la calle de la Mag-

daiBna, núm¡;ro 22, principal. a: cele
brar iuicio de faltas por a:c!.0'S inmo

I rales," instruído ccmtra el mismo.

'Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho se cita y emplaza por. los I
J1~ece$ o T1'ibullale.s Tespecti'..'cs a I
las personas que a ccmtinuaciún se
eX1J1'esan. para que C(nflparezcan el
día qUe se les señale, o dentro del
término que se fije, a contar desde
la fecha de la publicaci6n del anun
cio en este peri6dico oficial, con
ar-reglo al artk",Zo 478 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del
Código de Justicia milita7' y 63' del
de Marina. .

4.003

A..BDlJL. RaoC<hil; hij~ ·de AMul y de
Fadcui; domiciliado últimamente rn
Madrid, calle de la Cava J',.aja., núme
ro 11; comparecerá el día 8 da No
,viembre ante el Juzga<:lo muni-cipa,l del
Q'istrito del Hospital, da esta Corte, si

ito -en la calle de ia: MagdaleIi<lJ, 22, prin-
~ipal. a ceIebrar Juicio de faltas por
riña, escándalo y lesi On.es, instrufd{)
()(mira el mismo.

4,06~

AGUARON BARTOLOME, Julián;
hijo de Federicú v de Josefa: dllmici
liado úl1.imamente e.n l\fadrid. calle de
Luis Cnbrera, número 27, IJ, D.; com
pareePrá el día 15 de Novicmbre ante

'él Juzgado municipa1 del di~trjto d~l
,lfuspila l. de esta Corte, s.ito en la calle
(le la lHag-dalena, número 22, principal,
~ ccli'b-rar juicio de faltas por escftn
(Jalo y dt?sobediencia; instruído contra
·el mi¡;mo

4~065

ALA2\U NORA.l""DO. Fra.ncisca; hija
oe P.erfecto y de .Juliana; domiciliada
últimamente en la c~il1e d'e Don Flo
rentino. número 15 (Puente de Vall-e-

'eas); comparecerá el día: 15 d-e No
:viembrc nnte el Juzgado munj.cipal
oe1 distrioo del Hospital. de esla Cor
te, silo en la c.alle de la Magdalena,
número 22, principal, o: celebrar jui
Cio de faltas por hurto, instruido c-on
tra la misma.

" ·!.066

AT.VAREZ, Antoni'O; dom;ciliado úl
timamente en el Arroyo Abroñigal, nú- ~

mero ·15 (Pu.ente de "'la1Iecas); compa
:recerá el día 8 de NovierrnJJre ante el
Juzgndo muniCipal d'el distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la calle
de la Magdal.ena, número 22, princi
pal, n. celebrar· juici(} dé faltas por da
ños, instruído contra el mismo.

4.007

ALVAREZ FERNANDEZ, Marcelina;
biJa d-e8evero y c.~ Catarina; domici
liada, últimamente en Madrid, ealle de
]imbnjadiorc.s, n.úmero 631 pjsoíerce-

ARRA..."N"Z BELTRAN. Greg-orio; hiio
d'e Macario v de Josefa: domiciliarlo
últimamente 'en Mad'rid, calle del DO,h
tor Fourqllet, número 1; compareceT'á
el día 8 de Noviemhr.e ante el Juzg-3ño
muni-eipal del distrito del Hospitnl. d'e
esta Corte. sito en la culle. de la IVrn!;,.
tralena. número 22, princípal, n ("le
brar juicio o.e faltas por escán(~.'Jo,

co-ntra 'el m:-::'mo.

4.070

BACHILLER CARM07'lA, Victoria;
hija de Hnmón y de Feli~a: domicilia

{lll. úItimnm:mf.e en Madrid. cane (le
Juan de-Urbieta, nt~merl) 2; compare
cerá el día 15 de Noviembre ante el
Juzgado municipal del d'isl.rito del
Hosnital, ile esta Corte. sito en la ca
lle de· la Mng-dalenn, número 22, prin
cipal. a celebrar juicio de fallas por
malos tratos, instruido oontra la
misma.

4.071

BA...llRF;RO CATEDRA, An(\.; bija de
José y de Paula: domiciliada última
mente en MarIl'id. calle del Amiña:ro,
numero 36; comparecerá el día 1D.de

, Noviení}re ante el J1.lz~nd() munieioaI
del dist.tito d'el Hospital, de esta Cor
te, sito en la cnH:Joñe la 1\h:~dal'rn:t,
número 22, princiJi<Ll, a ce!-ebrar jui
cio de faltas nor escándalo, instruido
contra la misma.

4.072

BO~lLL'\: GALINDO, Are.ja:ndro; hi
jo de EzeqU'~ ~ oe Agustina; domici
liado últimamente En Madrid, c:>.lle df.!l
PacífiCIJ, número 23, carnecerfa; coro....
parecerá el día 15 de Noviembre ante
el Juzgudo municipal del distrito del
Hospital, de esta: Corte, sito en la ca
lle de la Magda!ena, número 22, prin
cipal, a ce1ebrar juicio d~ faltas por
lesiorres, instrufrlo contra el mismo.

-i.073

CABRERA FERNAT'.'DEZ, Eleute.ria;
hija d:c Juan y da Dolores, c1o.micilia
dt1 últi.IT'.amenle en 111. calle de Loza
no, 18 (Puent.e de Valle.cM); compa·
I'ecerá el día 3 de NoviembI'e ante

CANO ARIAS, José; hijo d-e ,",ntonio
y de ,María; domiciliado úItimnrnenle
en Mai:lrid, calle de Lava¡piés-, núme
ro 13; comparecerá el dia 3 ~ ,No
vi'CIIDbrc ant.e el Juzgada ml111 1upal
del dhtriLo dc:l Hospital, de esta Cor,...
t.e sito en. la ca:lle de la Mngdalenn.
nÚmero 22. priMipal, a ce·Jeb-rar jui
cio de faltas por lesiones, de Ca<;im.Í
1'a CotelIo, iMtruídoc(lntra e.~ mip!ID"o.

4.076

CASTOR nO~IERO, M:anu.el; hijo (le
Totnás y de 'rrinifln.d, domkiliarlo
últimamente ~n Madrid, Tr-ibülete,
número 12; com.pa:reter.á el dia 8.o:e
Novi·ell11,hne ante el Juzgado mmllCl
pal del distrito de.l Hos.pital, (le esta
Co-rte, sito en la ~lle C~ la 1\1agd~
lena, nÚIn..: 22, priTlci.p n.l, a eeleh"rut'
Juicio de faltas por hurto, iDstr~ido
contra el mismo.

4.0'77

.cOTEÑO COBOS, Cnsimira; hija de
Gre<7orio y de Victo!'ia, domiciliada
últi~am(}nte en Madrid, calle del Am
paro núm. 39, piso s-egundo de1'0dla;
comparecerá -el día 3 de Novifmbre

. a,nte el .Juzgado ln11 Uicip:l1 del distri
to diel HQ:SlPital, de esta Corte, ¡;ilo en
la calle' <le la. Magdalena. nÚIn-ero 22,
princ,ipaJ, a oele.brar juicio 1.10 fa:ltas
por lesiones. de la mi-3ma. instruido
contra. otro.

4.078

CUADROS ME-NDEZ, Concepci6n;
hija -de José y d-e Joaquina.. domicilia
do últimamente e,n Madrid, PMCO de
Santa María d.e la. Cabeza, número 18,
primllro, núme,ol.; comprccerá el dia
8 de Noviernhre r.nte el JU7.gad{) mu
nicipal del distrito <lel Hospital, de
est.a Corte, sito en !a cane dG la !\f.ag
daJena núm. 22, prineip:1.I, a celebrar
juicio '<loe fnH.as por mn.los tratos, jns
truído cantra la m i.;ma.

CfIM;fQRP.O HEIlNANDEZ, Jos~; do~
mjciliu.do úitimamente en el J'1Jente
d~ Toledo, calle de Antonio González
Porras; comúarecerá. ·~1 día 8 de No
viembr-e ~ñte el Juz.gad,:) municipllil

,del distrito del 1I03¡lital•. de e,la ~:r..



Anexo único. - 'Página 'f14 7 Octubre 'r~27 Gaceta {le MaQrid.-NU1."~n...286
1---'---.......,...--_....::::.._-~~--!..-=.--.:....=...=-=..:::...=-2=.! ---::.-..._~

4JJS8 KORNP'ROBET BRAU,Seb~Líán.,.:Ú-
jo de Se:bastián y de Proy, dmrüci-

G1",'mRREZ, Juan: d()micHiado úl- Uado .úlfimamenLeen Madrid, c:üle de
tim3..l "nte en Madrid. Ron.da de Afo- Atocha, número SO (Pensiónl'.tar-1as'
chao 1;:¡,,1('ro 2; compnrec:e;·j. el día 8 ea); comparec.crá.eld.:ia.8.. de Novkrn
de Nov;,'mbre '<lnte el Juzr!'rrdo muni- breante el JU7.ga.dO municipal del
cipal del distrito del Hospital. d~ esta distrito del Hospital, de c3ta COl'{C.
Corte, sito r:nlacalle de la ~Ia~dale- sito en la calle de la M:a8"(hlena~ llÚ
na~ número 2, r)l'¡ncipal, 3. ee-lebrar I mero 22, prmeÍpaL a celebrar juiciO:
juicio de f<dlas por- lesionfJS de José de faltas por escándalo, instmídoC'fln....
Quesada, instru'do ·contra. el mim!:o. l:r.r.. el mismo y otra más.

4.097

LORENZO HORMAT, Valentfn; h~""J

jo de Victoria. y de. Juallá; dvmieiJjad~
últimamente en VaJ.dellie'ederas. DÚ'"
mero 3; comparecerá el día 25 00.~
tubr.e ante el Juzgado municJpal de~
distrito del Hps:pit."ll, 'de esta CQrte,. Bi~
to en la. calle de la. Magdalenal nÚffi·e,·
l'O 22, prindpal. n celebrar j'J-}e.i(¡ M
faltas por lesionet<, j:nstnrf.do- eCl1itra

.' v.arios.

'4.096

LOREt'iZO BAO, Mannel; hijo dEl;
Luis 'Y de Rosa, domieiIiado úlLim~

mente en Madrid. calle de· la Con'e'"
dera Baja., número 43; comparecerá
el día 8 (le Noviembre ante el Jnz-'
gado municipal del distrito del Hos.,;;
pital, de est.a Corte, "sito en la cuUe

.de la Magdalena, número 22, p~inci
pal, a celebrar juicio de !altM 'Coi,
daños, instrufdo contra el m1STIlo.-

4.0% ";

.LúPEZ $ANZ, León; hijo de Jer()-\ .
nimo y de Tamasa, domiciliado- Úllí...
marn.e.nte en Madrid, callé de 8an r-"lr~

loS, número- 15,. guardilla i7.quie.~.a;

compare~erá.el día 8 de Noviembre
ante el Ju,zg-a<1o muni.cipaldel mstrit6
del Hospital, (le esta Corte, !'ito en la:
calle de la M~dalena, número 22,
princi'JJ'al, a c-elebrar juicio de faltas
p<lr infraeción, instruido eor.tra el
mismo.

4.094

4.092

4.093

. JDillNEZ SILLAS, Domingl21;hi....
Ja ce Pedro y de AnLania, Gomie.i]¡ada
últimamenle en l::t calle de Don Flo""
rentilla, nlÍm.ero 15 (Puente r]:! VBlJe"';'
ca.s); comp'1m~eerú.el día 15 de No-""
viembre próximo anLe ,el .Tuz';'"3.do rnu..,
nicipal del rli.st.rllo del Hospital. de:
esta Corte, silo en la calle {:e la :M<lg....;
da lena, . ~ú;nero 22; "princirml, n' e·e-<!
lebrar JU1CJO oe faltas por hurto, jns~
truído contra la misma. .

. J1]1,I:E~TEZ SILLAS, ]/Farfa: h1.ia .le
Pedro y de Antonia, domiciJia.da úl....;
timamenLe en la .cane de Den F1ornl
tino, número 15 (Puente. de V<l~le""
cas); ctJlIIllpaI"ecer~ el día 15tIe No...,
·v~~,b.re pr6ximo ante el Juzgado !:1U~
mClpal del distrito del Hogpital, de
esta Corte, sito '!I1 la ca.lle ele la Mn;;""'
dalena, número ~2, princinaJ, a cele
brar juicio- ·de faltas por ·hurto, ins
truido con!m la miEma..

GOMEZ, Enrique; domieiliado últi
mamente en Madrid, calle de las Pe
ñuelas, númerQ 11; compar,¿cerá. el
día 15 <le Noviemibre ante el Jazgado
muni.cipal df'l distrito d·el Hospital:,
de esta Corte, silo en la calle de la
Magdalena, número 22, prin~j;1'JaJ, .a
celebrar jlii(lio de faitas por daños e
infraeci6n, instruido contra el é¡)is..'Uo.

4.0'87

GONZALEZ M1TIRO, Luis:'\; hija ~e
FranoJscoy de AS'Censi6n, domicilia
da últimamente en Madrid, calle de
Sombrerete, número 11, piso cuarto,
letra p.; comparecerá el dí'a 15 de
Noyi-emibre próximo ante ~l Juz.g-ado
IDtmicipal del Jistri10 del JIospH::lI, ce
estu, Corte, sito en la calle de la Mag
da!ena.número 22, principal, a. cele
!H'nI' jui~i(} de faltas. por insultos ry
amC'llnzas, instruido contra Ja misma;

j
r pril'..cipal, 8. celeb.rar. juiCl'O de fallas

por escándalo, jnstruído contra. la
misma. .

.4.036 .

I

4..090

·í.089 .

RERAS, Lnis de las; hijo- de Luis
y de Fra.nds::a, domiciliado última
mente en Ycpcs (Toledo), ralle de la
Iglesia; compare.cerá el día 8 de No
viembre ,ante el Juzgado f\1unicipal
-del distrito -del Hospita.l, de p..sta Cor
te, 'silo en la eaHe ge la 'Magdalena,
mlmero 22,priBcipal, a ce:lebnr jui
eio de faltas- por infra.eci6n de la ley
de Caz8l, ins~ruí'(}o contra. el roistn(!.

4.091

IGLESIAS, Eumlia.; drnniclliada. úl
timamente en Madrid.,. calle del .Am
paro, número 1M, porterfa; compare
cerá el día 8 de NovielIl!bre p"óxime
ante el Juzgado municipal de! distritt>
del Hospital, de. estA Corfl.!.. sito en la.
ealle de la Magd<llena, número: 2.2,
principal,. a celebrar j.uÜlcio .~ faltas
por lesicnes, contra Sabina Roq;ue
Femánrle,¡_ .

HEREDIA MONTOYA., Luis; bija de
Antonio v de Carmen. dcnniciliado úl
tima.-nente en Madrid, Carretera de
AndaJueia, número 23:; eom!)i3r~erá
el dfa 3 de Nov!cmbre ante el ,TuZü'ado
IDllllicipl del disf.ritof1~1 Hosp.it.a{ de
esta Corte, sita en la calle de la ]d:Jg
dalena, nú:mero 22, principal. do e,ele
brar jllioeia de- faltas. por estafa•.hl~
truickl contra el mismo..

4.084

4-.081

FnSl';CO l\1ORO, J~é; domiciliado
lÍ!lJmament·() en Jl.ladrir.i, calle riel Am
paro, núme::-os 12 y f4, piso ctr~rto,

núm~ro. W; compare.cei-á el día S de
8clu})re ante el" JU7,gndo municipal del
distrito del H09pitnI,. de esta Corte,
iO.i!.o. en la :caIIe de la· l\fa;daien<l. nú
mero 22, principal, a celebrm- jnicio
de falras PQl' lesiones de 1\f¡¡.rm .Al'va-
Tez, in:s[ruído contra el mis...-no.

4.083

GARCTA BAI.LESTEn.OS. Francis
co: hijo- de M:igr!€1 y de Maria; domi
eiH:!:do- úH imaJl'!.ente enf.f3drid, calle
de hlS Galifornias, númecros. 6 Y 8;
compare-c:erá. el d1a 8 de Novietm}re
ante ~I .Tuz'?'Mo munkipal del distri
to del JIn.<>pital, de esta Corle.. siLQ en
la C'alle de l:a Magdalena, nÚIn:'lTn"22,
princip.'1r, a ~~lebri!..l.·· juieio de frutas
por 1e;;iones de Marcos Mendiela, íns
\rnído centra el mismo.

4080

DEIlTEAo..l'\¡'O Al'L\"~\O, ~Ddré&; h.,¡jo
de Fac.undo y de ..:' ran.')!s(~a. dnmic!
Had~ úJt~m<tm':.nte ~a '\ladrfd. Pa*..Q
¡j;e "Ye·S'CnaE' numo 9, tf'Up1ie:ul(}; ~m
{larcc-erá el (fía S d~ Kovíernb!'e anw
rJ JU:I'gado rnunieip'1J del dist.rito dE!1
Hospital. de esta CorlP, sito en la ca
n.e de fa l\'fc,tidalcna, número 22, prin
elpnf. a (",elebr-a.r ju¡c.io 00 falla.. por
l:..."Cánda:a, insfruido contra 1"-1 mismo.

·FEnNA1,UEZ S.ALGGEnO, J(1.Sié; hi
io de FrnncL::co V" de C1wdclas domi
{",iHedo úlUmamc'nte en Ma-ddd, calle
de. S~tnt'hez Barr.ab;l;egui, número 7,
prmc:pal, letra C; comparecerá el día
B de Xtnriembre a:!l~e el JUZ15<l-(Io tnn
;!¡c-r'P~.r d':!'! dis.fritOtloel nospj'ta!, Ce es
la Cort.~, sito en a ea.ll:e d-e la Magda
lena.. número 22, principal. a eelc.brar
!uicro de f::rll..:1S por- riña v escándalo,
instrnido ~()ntl"a el misnlO.

UJ82

t.e; sit/} en !a ..c-cJle de la:. Magdalc!J.3,
n~l!Yl\l"O 22, prmmpaJ, a celebrar jui
erO GC faItas pl)r malos tratcs, ins
truido eontra el mi';!lno.

GMerA CABElLO, Angel; hijo (le
r!l:ln Antonj.o y de Inoooncia, domici
liado lJHimamente en Madrid. Ronda
jo Valencia, número 3; c.ompareeerá
~l dra S· de Noviembre ante el JllZ
gndo municipal ~el distrito del Hos
pilal, de esta Corte, sifoen la :ea]l~

!le la :Mngdalena, mímero 22. princi
pal, a ecJebrar juicio de faltas por
insultos, ins.trnfdo eontr'a el mismo.

4.085

GARCTA VAQUERIZO, .Josefa: hija
oe Antonio y de Josefa, domiciliada
últimamente en Madrid. Paseo de las
:Yeserias, número 9 rluplicad;:¡; com
pari"'oCerá el dfa 8 de NoviemD¡'e ante
el J~do mun:ieipnl del .i1istrit.o del
ROiSpitaI, de esta Corte, sito- en la
~na de la Magda~na. mlmel:o 22.
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4.1:1f

REDIO RODRTGljEZ, Faustino' 00.. '
miciliado úlLimamen!.e en la cal1~ del·
PuenLe; cOiIllpa.rec¡3rá· el día 25 d-e Oc
tubre anLe el Juzgado municipal de.¡
d!SÜ·iLo del HospitaI, de esta Carie,
$:to· en la c3l11e d-e l.a Magdalena, nú~

mero 22, prí.n.ci.p!11, a c-el€bl'3:l' juicrQ.
de f:nltas PQr leSIones.. inslruído con...
tra varios. " - .. :

SALIDO DIAZ. Manuel; hijo d(
Manuel y de Constantino, domicilia':
do últL.~nte en Madrid, calle de
Méndez Alvaro, número 83, piso bajo
número ti; comparecerá el día. 8 ~
NQ'viembre ante ~l Juzgado munieipaI.
del distrito del Hospital, rle esta COY
te, sito en la calle de" la M::L,;,<>dalena:.
núrnero 22, principal, a celebrar ju!';¡
qio de f-aItas por lesione-sdel .':}isn:iO~
instruído contra José Naranjo.

.!lID M~Z.A.i~ARRS, Avelino del;'
h!.1.0 De H¡:póhto y de Modesta, domi.. i

C1lJado líltlmamen!e en Maillid, e.alIe
del Amparo, número- 20· comparecerá.
el dia 8. d;e Noviem~re .ánte el Juzga
do mUll1'cl!pal de'! dIstrIto del Hospi-'
tal, de e,sta Corte, s,to en la cane de
la Magdalena. número 22, prlncinc:l a:
~~lebrar juicio de faJtas ;por inu1.o..
lnstruid{) contra. -el mi;SmO. -

'4.113

4.116

SANZ DE LA CRUZ, José Mm-iaJ
hijo de Eusehio ry de Lucila, domie.i";
liado últimamente en Madrid, en la:
calle de la CrU7., número 3(}, piso s~
gundo izquierda; eompare<:ei"á el día:
3 de Noviembre ante el .Juzgado mu
nicipal <lel distrito del Hospital, de
esta Corte. sito en la calle de la Uag..
dalena, nÚlilero 22, principal, a cele..
brar juicio de falLas por desOlbedien
cia, instruído contra el mismo.

..

4.112

RODRIGTJEZ I1mrA, .Antonio; hijo
de }\nLonio y de Maria, domiciliado
últimamente en Madrid, Arroyo dé;
Ab1'Oñiga!, núm';!ro 7; comparecerá ~
día 15 de Noviembre próximo anoo
el 'J~ado mnnicipal del distrito 00i
Uospital, d:e estaCarLe, sito en la ca....
Il!'l de la M~""1iaJena, número 22, prin-o.
cIpal. a celebrar juicIo de faltas p~r:
lesiones, iTh>---truído conLra el rni&mo.

HU

. RODRIGUEZ MOTA. JMé; - hijo da
Anttünio y de ;'furfa, domi('.i·liado últi-
mamente en. :\-Iadriel, calle de DuIoí-:

¡ }cea, número 4; . c-ompareccrá d día.
15 de Noviernt-re pr6ximo :mte 1;1 JU%~

gado municipal dA] dist.rito d,_-JHos'"
pital, de esta Corte, silo en In cane'
de la Magdalena, número 22, princi~

pal, a celclJ.rar juicio de falLas pOt
lesiones, instruído contra A[JtoniQ'
Rodríguez MoLa. .

4.1 :\5

4.110

-'.100

4.107

UO,¡j

4.105

4.109

PINAnP, 8eixl6tián; eoroparecerá el
di-a 25 de Oet'U1}¡'e ante el· Ju1t,~o
muni-eipal -deol distrito del HÜ'Slpital. d~
esta Corte, sifo en la calle de la. Mag
da1wa, nl!mero 22, p'r]ncipal, a cele
b-rar jllicio de fa-ltas por ~iones, ins
truido COIU,*a el nús:m.J).

PEREZ SIMüN, Francisco; hijo fié
Faustino y de Bonifacia, d-ouüeiliado
última,mente en Madrid, Carretera de
Andalu.cfa, caUe de Ramón LODO, nú
mero 7; coonparecerá el día 17 de No
Y·iOO1bre pr6x1m<l ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospital, de
esta Corte, sito on la calle de la Mag
dalena. número 22, principal, a ceLe
brar juicio d<l fa~las por amenazas,
illist...-ufdo contra José Lora Molinero.

PEREZ GAYO, i\I{¡ria; hijo ~ Se
gn:ndo v de Josefa, domiciliada últi
mamente en Madrid, eaHt\ del Ampa
ro, núm. 4; piso tercero; comp81'eccrá
e1 día S de Noviembre ante el Juzgu.
do mun·icipa! deL distrito del Hús.pi
tal, de esta Corte, ¡;ito ('n la calle -de
la l\i~"'Üalena, núm. 22, principal, a.
celebrar juicio de faltas por riña y es
cándalo, lnstruído. contra la lJl.j,sma.

OLIVETI..\. AnLonio; hijo de .Muria
M y de M;:'uela., domiúHiado úHi
marooute en :\tadTld, eaUn de la Cava
Bajn, núm. tí; comparecerá el día 8
de Noviembre ante el JUZoooado rntmi
cipald:el distrito del Hos.pital, de e.::
ta Corte, sitúen 13 c-a.Ue de la l\hg
dalcna, número 22, principnl, a cele
brar juicio de faltas por riña, lesio
nes y escándalo, l:IlJi/trttÍdo c¡mti'ael
mismo.

NAYARIW PEH,EA, Teresa; compa
recerá el 013, 17 de Noviembre ante el
Juzgado municipal del distrito del
HospitaL de esta Corte, sito -en la calle
de la Magdalena, número 22, princi
pal, a celebrar juicio de falb,ls por es
cándalo, instruido contra )a misma.

ante el Juzgado murt.i~ipal d'el distrito
d~l Hospital, de esta Con-e, sito en la
calle c-e la Magdalena, número 22.
principa-I, a celebra'!' juicio de faltaS
por riña v escándalo, instl'uí<lü contra
el mismo:

H04

4.102

4..099

RAMOS F~ ;rosé; hijo de José
y de Lorcnza, d'Omir:iliado últimamen
te en laeaHe de Lozano, númeró 18
(Pu-en1ie de _ValleMS); comparece¡'á el
día 3 de No....iembre ante el Juzgado

:NA"VARHO CENTENERA. Gabri~J; municipa.l 001 distrito del ll(l;:>pital.
hijo de'Iomás y de Gabriela; domit.i-. de 'esta Corte, sU() en. la calle ¡;;te la
liarlo últimamente en M::,;drid, paseo de 1"}f;agdaJ-e-na, número 22. pri:ncipat a
Santa María {le la Cabeza, número -tO;oold>n:r jJuieic 00 faltas por l>esioIl'eS,
tA}mp-a.re~erá, el .dfa 8 de N()'\Iiernffi'.e I instruido c,ontra el rlliocno y oLro.

NARA..1\;JO, Jü:>é; comparecerá el díá
8 de Noviembre ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospital, de eS
ta Corte, I;ito en la calle de la: Magda

·len:l. número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por Jesicrnes de Manuel
Salido, instruído tontra el mismo.

. :M:ORALI'0; ESTEVEZ, Allg-ela: hija
lIe Enrique y de Ana; domieilITtda úl
timamente en Mu.drid, ealle del Sali
tre, número g; comparecerá el d'ía 2
de Noviembre ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Hosp.itnl, de esta
Corte, silo en la caBe de la Magdalena,
número 22, prilldpal, a cel0brar jui
cio ere falf.:ts por riña y lesiones, ins
trufdo contra ella: y otro.'

-UDS

4.101

l\WN.B.RDL\" CELE?v[El\,"DI, Anto
nio; hijo de Antonio y de Pa\1lina; do
miciliado úHimameúte €n Madrid caJle
Jesús y lVf<U"ía, número 21; com'p.are
cerá el dí:J: 8. de Novieml:rre ante el
JU7,g2.d-o muncipal del (lilStrilo del
Hospital, do esta Corte, sito en la ca...
lle .de la Magdal-cna, número 22. prin
cipal, a celebrar iukio de faltas por
ameIlazas, instrl.lídoccntra el mismo.

MENDIE'"rA },.LCALA, Mar-eos; hijo
(le Migu'cl y de Maria; domiciliad'o úl
tirnaD1f:u!e en ~Iadrid, cane de Anto
nio Mér.dez, número 6, piso bajo; com~
parecerá el día 8 (re Noviembre ante
el Juzgado munldpal de! distrito del
TIoopital, de esla: Corte, sitúen la cu
lle de la Magdalena, número 22, prin
cipal, a. c.elehrar juielo d'e fallas por
lesiünes. instruído conlra Francisoo
Garcia Ba1)esteros. . .

·L09S

MANZANO. CIB.VES, Car~OIS; hijo {I'e
Ma,nu-el y. de Angela, sin domieilio-;
comparec-erá el día 8 d:e N(lviemure
~nte_el J~zgado municipal del distrito
<fel HospItal, de esta Corte, sito en la I
calle de la Maxdalena, número 22 .
principal, a celebrar juido de falta~
por hurto, instruídc' contra Juan León
Expósito. ....

MfXi'IÑ"EZ G.A.R.CIA, Manuel; hiJo
Pasen::1 y de Fclidana; domiciliado
'úUim;unente en Madrid, Amparo, nú
mero S5; oomparecerá. el día 8 de No
viem.."}l'e ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de est.<:t Corte, si
to en la. c-ft1l-e de 1:1 MagdalcnCl, núme
ro 22, :ptin~ipaI, a. celebrar juicio .de
faltas por desobediencÍ2. y e5eán&10,
instruido .contra el mismo.

4.100
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4.117

SEGC;'(DO, nomán de; domiciliado
últinKlmeate E'.n "ladrid, talle de Gra
nad<\, ¡lÚ!1~ero 5{l; compare-cerá el día
S de No,,:e:m.hre anle el Juzgado mu
nicipal d;::l distrito 010'1 Ho;;.pi!al, de
esln CO¡{f!. sito en la calle de la Mag
dalena, número 22, principal, a ce
lehr~r ju ¡cin de falt.3.2 por' ,laños, ins
tn:fdo eGol1'a el mism....

4.118

gOJO l:-ER~AXDEZ. Pedro; hijo de
;Vh'e}l!F~ y de .Josefa, domiciliadoúIti
mamenU, ej1 :'>I.wrid, 1j~lle .de Juan de
TI¡,lIje 1.:1, 11ú;r1ero 2; compamc(;rá el
día 15 de No\"iembre ante el Juzgado
mU::licip::tl lid distrito de! ffospital, de
e~la COl't[;. ~¡\o en la call? de la Mag
dal i::l) u. nú;)"¡,·¡·o 22, pr;ncípal, a. cf)le
brnr Juicio 'ct:~ fallu5 por malos tratos,
imfTufc;j ('ontra el msimo.

4.119

l;'LL\ F1~Ri'<A-,"\'DEZ. .Encarnación;
hijn de :\1 nr!ue! :r de m¡mca~. d..:;mici
lindn üitimament.e en la l:alle Il~ Don
Flm:rnlinD,número 15 (Puente de Va
lleras;; {'(}mp3.recerá 01 llía 15 de Na
:\'iemhre pr,;ximo ~Ulte el Juzgado mU
llici¡:¡rtl (:cd distrito del Hospital, de
es! H C01'1 c. ~it(} en la ca.lle de la ?hg'
(ia]0mt. nÚL1~I'O 22, 'Princi}ial, a ce!e
brar jll¡é'j,l de faltas por hurto, ins
truido cont)':::. la misma.

4.f20

vALCAhl~Bn VITA\. Elhs; bjj.) de
Josó v de :\hnuela. domicil!ado úili-

... mame'r.!il en :.htdrid, PasúO de la::; De
licias. núrr:en) M: comunr;)cerá el día.
'15 de l'1ov;c:mbre :ante él Juu;ado mu-:
nieipnl del dj~lrito del Hosr,tital. de
e3\a Cork. "ilo en la calle de-la Mag
dn];:>T1:C:. número 22. principal, a cele
br-ar ju ieí 1) de faIl:~s por ma.los tratos,
instruido ~GnLra el mismo.

11'

-i.12f"

'. VALyr:TDE HER~rANDEZ. L",pe;'
lno de 'SnU'i,,!o ,.. de Práxédes. domi
,~f¡:'[do 11 II i.n·,¡¡,nent e en Madrid. c1'.lle
~ s=.~m )J~\I"n. núJi}(:;ro !~; i:Ompal'ecerá
el cira '15 (:c ~cv¡E'mbre arite el Juz
gr,dt) m¡mlcipal del distrito del Hos
pH:->1. 0" (>',1(1. Corte. sHo en la ralle
de la ",r~··.J]n¡e:la. númc,o 22. princi
paL a r'OI,·J;r~r juicio d~ f!\!t(l~ por
d:tuos, jn"~ rnido contra e4-m1sT.o

4.122

"V1F_TO ANDRES, Eusebio; hijo de
Lázaro y de Bárbara, domiciliado úl
timamcnl e rn Madrid, cane de la Bo
la, número 2, principal, derechu; Con"!
pareoerü el día 5 dc No\·jembreanle 1
el Juzg-ado nmnicipn.~ del., disl:r¡!..J del i
HClsn¡t.al, de esta Corte, s:,o en la ca- J
I.. le de la ~ffl.g-dalen_a,.TI.Úmero

r
22, prin

~j.pal, a cetrbrar JUICIO dp. ¿altas por
nf!'a-eci6n di) la ley de Caza, insirufdo
iontra el misn1'O.

4.123

ZAMORANO RUIZ. Domingo; hijo
de Santos y de María, domiciliado úl
timamente en el Barrio de Doña Gnr
lola; comparec.erá el dia 25 de Oetu
bre ante el Juzg'ado f(lJUUiC;ipal del
d.istrito del Hospital¡ de ~sta Corte,
sito en.la c·alle de la Magdalena, lJÚ
mero 22, principal, a celebrar jui<'io
de faltas por lesionas, iIl$lruioJo con
tra vados.

10848
-i.1.24

LLORENTiE UCAR, AgusUn; hijo de
Juan y de Isidol'Cl, uumiciliado úHi
mamenw en 1Iadrid, calle de Pizarro,
número 24, prime¡'o; compal'ecerá el
dia 28 de Octubre, a las- doc.e. ante el
Juzgado municipal d-el distl'i-to del
Centro, de e..,,:ta Corl:.!, sito en la calle
de Santa Catalina. número 1, princi
pal, a oelel>rar ju icio d~ faltas por
lesi Otnes con el numero 2.055, lns..
truído contra el mismo.

U25

1Lo\R:'fIN LOB.E~~ZO, Beni]de; hija
de Hicardo y de María, damici1il:.{j¡¡.
últimamente en Mad.rid, calle de Sw
la Engrn.cia, número H9, tajo; com~

parooer-J el día 21 de Oc.lubrc, u las
doce, anle el Juzg,t110 municipal del
d:strito del Ceutro, de ':.':Sta Corle, ~ito

en la calle de SSill'La Catalina. núr·¡cro
1, prillCipn.l, a celebl'ar jllkio de fal
tas por lesiones y daüos núrnero .l.S65
instrufdo cQn-lra la misma y otros..

4.126

l\L-lli'TllNEZ CAJUU..sCO, Antonio;
hijo de José y de Jo.sefa, domiciliado
ÚlLima.1:nenLe f.mMadl'liJ, ca:l1e ln.1Pe
rial, núm-ero 10, cuarto número 8;
c.ompttrecerú el ,ifa 23 de. Octubre, a
las doce, anLe ni Juzga{lQ ,'lIU,nieipaJ.
del <iis-trit.o del centr<), de !:Sla corte,
sito en la calie d-e Santa Catalina, nú
.mero 1, pri!ll,cj¡pa'\, a ce}:~braT' juicio de
faltas por lesiones N~n el núm-ero
1.9H.

MOLINA. AR\LOS. ~la.rgariLa; hija
de Gabriel y üe Ener..),¡wJ"i¡)n, dt.:nici
liada últim~nte (~ll Madrid, ca.lle 00
Dos Hm'manas. núm~L'() :;; ('!:mpare
ce.á el día 21 de O~tubre, a las doce,
ante el Juzgado muuicipoal del (lls-tl ita
del Centro. de e.sta Corte, &ito en la
calt..e d=e San·ta Cn,!,.3.1ir:a., nü.n¡;ero 1,
principal, a celebrar ju,iciode faltas
por escándalo con 01. número U?i7,
instruIdo co-ntra la )llISm-\.

4..128

l\lUROA NAV _\.:i" ;,:';';:., E:!lm!;i(,: hi
jo de J mm yde Jo~~f:l, dom:¡cili~Hlo
úlUmalnenw ~n !¡\ ,~;-Hlc de S'3.!lt:ngo
Ma.s.arnau, 3, b~l.in (\~"'Il L~s): f:,}mpa
reoerá pI cif-:; ~?~~ ,11("0 (",",:.'~l~·P. ~ 1~:; do...
c-e, ant.e N Juzgado mUllieipaI del dis~

trito dol Gentro, de ~sta eorie. silo en
la calle de Santa Ca.1.ulina., número.!.
príncipal, a cel-ehnlr juicio de fullas
por mal trato, núm-ero U109, instruido
qontra el mismo y otro,~~

4.1.29

MU5¡OZ GAACIA, Pilar; hija de Vi
cente )' croe Fulgencia, domiciliada: últi
mament.e en Madrid, calle (le la Made
ra, 55, segundo; comparecerá el día.
28 de OCtubre, a las once y mecJl1l1y
aute el Juzgal!o municipal <lel distrito'
d.el Ce.ntro, de esta. Gorte, sito €m la:
e·aIle de Santa Catalina, númerO 1,
principal, :3 celebrar- juic:o de faltas
!?or deso-bediencia, núm.ero 1.5-49,
lllslruído contra la misma y ot.ra.

4;130

MUllO PASTOR, Miguel; hijo de
Fe·deriCo y de Asc¡;n\ión, domi~il1ada
últimamente en Mad¡:id, calle de la.
Ballesta, 26 y 28, terCEro. izquierda;
cmp<trecerá el diQ. 28'de Octubre. a
las once y medla, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro. de esta
Corle, sito ·en la calle d.e Santa Cata
lina, número 1, prin-cipa:l, a c~¡ebrar:

juicio de faltas por <:1'esobedien-eia. nú
mero 1.549, inst.ruído contra el mismo.

-i.131

ORTIZ HDNRADO, Emilio; hijo de
Jo-sé y de Oonsolaci6n, dom icília.-d()1
últimamente en Mad'rid eaHe del Hu
milladero, 17. 5,0 derecha; compare
cerá el día 28 de Oelubre, a las doce.
ante el J'uzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la:.
calle de Santa úatalina, número 1,
principal. a celebrar juicio O'e faltas
por mal trato, con el núm9'0 2.050,
instrnfdo, contra Tomá.s Pérez.

-i.132

PALi\fEIRO PEREZ, Franciool); hijo. ~

de Juan y de Consuelo domiciliado úl
timn.menle en Madrid, en el Hotel Re
gina, sito en el calle de Aicalá, 19·;
comparec.erá el día 28 de Octubre. a
las doce. ante el Jur.garlú municipal
del distrito del Centro, de esta Corie;
sito en la calle de Santa Catalina nú'"
mero 1. principal. a c-elebra:r juicio da
folf.as por lesíones,cún .el número
Z.Oa3, instruído contra el misUlo.

·U33

PIÑERQ HERRERO, Fernando; d~

miciUado últimamente en Madrid, ea-.:
lIe de la Palm~ núm.ero 52; compa

recerá el dfa 29, de Oelubre. a las doce,
ante, el J'u&gado municipatl del distrito
<:lel Centro. de esta Corte. sito en la ca
lle de Santa Catalina, número 1, prin..
-cipal, a e~:ebrar juicio de faltas por:
le;::ones, con el número 2.065, instruí
do cont.ra Agustín "Llorente.

4.134

POL PIÑEIRO, Pedro; hijo de En
rique y de Elvira, domicili3Jdo últim~
mente en Madrid can~ de Pelayo, nu
mero 22 tercero derecha' comparecerá
el ofa »8 do Octubre. a las (lnce y
media, alll..c PoI Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sito
en la calle d'.~ Sanla Gatalina~ númerO

I 1, principal, a cel\Jbrar juí-cio de fa!
tas por mal trato y daños, con el nu

1 mero 1.943. instruido contra el mismo,



En el Gx¡pedie-nte de jui-cio voerba:l
de fallas seguIdo en. este .luzgada bajo
~ número 1-829 de'! año 19-Z7,pol'
maltrato, contra. Emilia. Cal!alá 5ailas
y otra, nparece la siguie.nl,e

"sP...nlellcia..-En la villa y Corte .&;¡
Madrid b. 6 de Sep ti elll1·brB de 1927 ;,eI
Sr. D. Ramón Sáez y Lizana. Juez mu
nicipal suplente del dIStrito delQen
tro, viEt3S 1:1.$ cHligencias de juicw
VCJ:1bal de fall,lS, &~idns €Dlre par
tes, de la un-a el Ministerio fisc:al,y
de otra como denundadas, co\lyaedaii
y demás circunstancias ya c(mB'tan~
Emilia Catalá Salas y o~

Fallo que debo condenar y CCl'Il.<dtollQ

a la doenunciad-a EmL1ia Catalá SalaS
a la multa de treinta pesetas, que
bará efootivas en papel de pagos al
Estado, sufri-end-o f,fi easv doe i.ru;Qlve;n-.
cia el apremio p-e-rsonal correspon
diente, y al pago de las co-stas ·dol
juicio. Y que d-ebo nhs-olycr y ab~uel-

vo a Gonstanza López. :
Así 'Por esta mi senw.ncia lo pr.o

nuncio, mando y firmo.~R. Sáez y Li
Zailla. n

La anterior sentencia fu.é pub-lma
da y leída en el mismo día 00 su:fe
ccha. Y para su inserci6.n en la. GACE.T:l\
DE MADRID Y l)ara que sirva ce :nof;i
f1.ooci6n a la denun~iada Emilia.'Ca
talá Salas: cuyo Mlual domiciE(\Q
paradero de -la misma &e ignora, e:x:p-i
do y firmo la presente cédula con el
visto buoo-D d-e S. S. y ~IIada. con ,el

~ diel. Juzgado.
Madrid, 15 de Septie:mb!"e ..le 1927.

El Sccret.ario, José Ballester-.-Visto
bueno: el Ju-ez suplente, Ramón Sáez..

En el exp·e-di~nte de juicio verbal .
de fallas s'8guido e'll. este Juzgado ba;jo
eJ número 1.349 del año m27, por1e- ;
sionás, eontr-a ,Tosefa Gttrrido Huiz y .
otr-a, aparece la sjguient.3 .

.. Sentencia.-En la villa y Corte de
Matlr-id a 9 de S~tiemb1'e G'e 1927; el
Sr. D. Ramón Sáez y Líztmw. ,Juez rou"'::
nicipal supl-enw del di,sf.rito del Cen
tro, visLas la..') diligencias d.e juicio
verbal de faltas, seguidas ~ntre par
t.-es, de la una 1:-1 l\linisl.crio f!.-Scal, y
de otras como dentln::i,ukl:s, 4J1lya edad
y demás cirúunstanci~ ya .c-Qll.s>tan,
Josefa G-cnzá.lez y J o3~f¡¡, Gar-r'irlo,

Fallo que debo coojenllr y c-ondeno
a las denunciadas Jo..,efll Gomález y
Josefa Ga.rtido a la p-ma de seis días
de arresto mBnp.r u ~adu un(l.,. y por
partes iguales el paso d~ las ~stas
deJ juido. -

.
As!, por esta mi sent~ncia, 10- Fo

nuncio, mando y ftrmo.-R. Sá;el!: y
Lizana.. tt

La anteriGr senten:cia rué pubEca
da y leída en el mismo día, de su
fecha. Y para s'n insereión en J.aGA-.
CETA DE MADRIP Y para. que sirva de
notHi,caci6n a la denl1n'ciadn. 'P-ilar
Lacar Sigarre, cuyo actua.l domi;ei
lio o pa'l"adero de la misma se ig
nora, c:\;-pido y firmo la pJ'e,sentecé~

dula" ~on el visto bueno de S. S. "V
s611ada con el del Juzg3ldo, en .~
Mid, a 2 7 de Selp ti ernllre .de 1927......0.:

El Secretario, J"osé BallesteT.-::Vis~
.to bueno, el Juez su:pl~n.·t.e. B. Sáe't

- y Lizana.
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En el expediente de jui,cio verbal
de faltas seguido en est~ Juzgado ba
jo el número 1.207 del año 1927, por
escándalo y contra Gonzalo S<lin Juan
Martínez y otro. aparece la siguiente

·"Sentt;ncia.-En la villa y Carie
de Madrid, a 19 de Agosto de 1927;
D. Ram-ón Sáez y Lizana, ~*z mu
nicIpal del distrito del Centro, vis
tas las diligencias de juicio verba.l
de faHas, seguidas ent.re parics, de
la una. el Ministerio fiscal, y de otra,
como denun-ciad::ls, cuya edad y de
más cinrcunstancias ya constan,
Gonzalo San Juan l\Iartínez y otro.

F.a:lIo que debo condena~ y)
condeno a los d~nt.mciados Pe_o
dro de Alazaiga.ste Aspa y Gon
zalo San Juan Martínez a la. multa
de 25 pesetas a cada uno, que lia
rán efectiyas en !papel de po.gos al
Estado, sufriendo, caso de ínso!ven
cia, el apremio personalc'arrespon
diente, repr~nsión, y por mit.ad el
pago de las costas del juiciÜ;; y no
tifíque.c;e esta; sentencia por medio
de edi-cto .::rue se insertatá en la GA
OETA DE MADRID.

'Así por esta mi senten-cia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-R. Sáez y
Liza-na,."

La anterior senbnda fué publica.
da y leída en el mismo día. de su
fecha. Y par;lJ Su inserción en J,a lGL"-
CETA DE MADRID Y para qne sirva de
notificación al denunciado Gonzalo
San .Juan l\'[arLí~ez, cuyo actual do
micilio o paradero del mismo se ig
nora, expido y fi.rmo la presente cé'
dula, con el visto bueno de S. S. y
sellada ron el del Juzgado, en :1\'1a
clrid; a 26 de. Septiembre de 1927,
El Secretario, José Ballester.-Vis
to bueno, el Juéz, R. Sáez y Lizana.

I e~ido y t1rmo la presente cédula,
con el visto bwmo de S. S. y sella
da con el del Juzgado, en l\fadrid, a
20 d~ Septie,mbre de 19'27.-EI Se
cretario, José Banaster.-V.o E.c., el
Juez, n.. S:S.ez y Lizana.

MA.DRID----CENTRO

JUZGADOS mUNICIPALES

4.135

~ T.ARQUETA JVNQUERA., CurIos
Luis: hijo de Martúl y de Rosalíu, 'do
miciliado úlLimaJffien~e en MI,drid', ca
lle dcl Arenal, número 25, Holel Lyon
tD'or; comparecerá el día 2S de Octu
hre a las once' y media, ante el Juz
gado muni-cipal del distrito del Centro,
rte esta Corte, sito en la calle de San
ta Catalina, número 1, principal, a ce
;j,ebrar juicio de taltas por lesiona'>,
eún el número :1.981, instrufdQ. contra
~l mismo.

Gaceta ae Madrid.-NúlTI.. 280
"

TEL VILL...t\.RROYA, Benito; hijo de
r;romás y de Isaibel, domiciliado última
mente en i.f'addd, calle de Moratín.. nú
mero 34, bajo; comparecerá el día 21
oe Octubre, a las doce ante el Juzg-n
:do muni-e;pal del distrito del Ccnlro,
·ne esta Cúrte. siLo en l-a calle de San
;la Catalina, nljmero i, principal, a ce
~ehrar juicio de faltas por lesiones ca
suales, número 1.873.

4.:137

" TARGUErA JUNQli'ERA, Carlos
Luis; hij-o de Martín y de Rosalía, do
miciliad'o últimamente en Madrid, ca
lle del Arena.l, 25, Hot'el Lyon D'or;
comparecerá el día 28 de Octub-re, a
~a-s doce. ante el Juzgado municip-a\
oel d islrito del Centro. de esta. Corte,
~ito en In calle de Santa Catalina. nll-

·mero 1, principal, a celebrar juicio de
:falt.as por vejación, Con el núme'ro
2.061. instruído contra el mism(l.

· ~n el expediente de Juicio verbal
~ fallas seguido en este Ju.gad-o bajo
él número 1.3-49 del afio 1927, por
lesiones y contra Josefa. Gonz.á:lez y
~tra. aparece la sigui ent-e

"Senlencia.-En la villa y Cart.e
(le lHudrid, a 9 d,e Septiembre de 1927;
P. Rn.món Sáez y Lizan...1., Juez mu- En el expedi-elD.W de juic!o vprbal de
)l.icipal del distrito del Ceniro, vis- fa:ltas se.gui-do en este Juzgado aajo
lt.as las diligeneias de juicio verbal el número 1.417 del año 1927, por m3J
iie faH~s; seguidas enm-e partes, de los tratos y contra Angel Yanguas y
la Una, el Ministerio fiscal, v de otra, otro, aparece la siguienie
bomo denull;}iad')s, cuya edad y de- "Sentencia.-En la, villa y Corte
Jn·ás cim-cnnstancias ya consta:n, de Madrid, a 9 de Septiembre de 1927;
trasera González y Josefa Garrido D. Ra.món Sicz y Lizana, Juez mu-
iRuii. nicipal del distrito del Canf.ro, vis-

Fallo que debo condenar y Las las diligencias de ,juicio yerbal
:éondeno a las denun-ciadas Jo- de faltas, seguidas entre p.a¡"tes, de
J;efa González y Josefa Gar-rido Ruiz' la una, el Ministerio fiscal, y de otra,
a la p-ena ~ seis días de arresto me- como denli.'1ciados, cuya edad y de
nor a cada una y, por partes igüa- más cir-cunslancias ya constan, Angel
les, al p~go de las costas del juicio. Yanguas y Pilar LU-cor.

Así por esta mi sentencia, lo pro- . FaJIo que debo condO,nar y con-
nuncio, mando y firmo.-R. Sáez y dono a los denunciados Angel Ya:l
Lizan~,."· guas Soldado y Pilar Lacar Sigarr-e

La anterior pentenciafué publica- a la multa de treinta !}esp-tas a C,a
(la y leída en el mismo dia. de su da UTIG, que harán efccti:vas en pa
fech3.. Y para Su in~IICrOn enIaGA- pel da pagos nI Estado,sufriendo,
CETA DE MADRID Y -para qu siTVtltde en caso de insolvencia, el ap-¡'ümio
notificación a la denun-ciada Jo;;;.e- ':persona-l CO¡'i'8spondiente, y por par
ta González, cuyo ~.ctuol do;miciJi0 I ~e~ ~WtiaJes l;'-lp3..go aelas cQslas del
:o ¡paraoel'Q de la mIsma se Ignora, 1 JU-'ClO.

~

•
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AS! por esta mi s~nlencia le pro

nuncio, mando y fi.:rmo.-R- Siez y Li
'lana."

La anLel"ior s~nten¡;ia rué publica-
. da y leid·a en el ID!SIDO día de su fe
cha. Y para su inseroi6n E'n la GACETA
.DE: MADIUn y para. qt..."-e siñta de noti
ficación a ia rlenunciarta. Jl):;efa Garri
do Ruiz, cuvo .u:tual ·t:.omidHo o
paradel'(l de la.mdsm;~ $e ignora, expi
do y fi;1UO_ la pro'>ente c;';,'dula i:on el
visto bueno de ~. S....· sellada con el
de! Juzgado. •

3.Iar,irkl, 19 ·de Scp~hmbl'~ de 1927.
El secretario, José Ballest.er.~VisLo

e-ueno: el Juez suplente, Ramón Sáez.

En el expedient.e de juicio verbal
U~ faltas seguido en ~st.e Juzgado bajo
1].1 núm. 1.3·.8 del lli:O 1927, pOI" malos
l¡'",Lo", con.u·u -,,~.J~rto c.~nu Madrid y
~[rDs, apar-Be8 la sjguicnte .

.. Scnlencia.-En la yilla y Corte de·
:\[lIdrid a 9 de sc.pLiembre de 1927; el
Sr. D. fu!mün S::íez; y Lizana" Juez mu
niclp;¡,l S~!r\;~nte dei distr-lto del Cen
t¡·o, vi~l8.S Jus diligencias de juicio
verbal de faltaoS, s:-guidas eütrepar
tM, da la una el i\Iinisl..erw :fi~('aJ, y
de otra como dennnci:'.~los, ;::uy.'i c-cltt.d
y (iemús circuns-l.::lllcias· ya ronE'l::m,
Federicú Ah"aT'<~z, P.edl·O Hil.ojosa y
Alherto Cano.

Fallo que debo condenar y -condeno
n. los denunciad,)S ¡>i:'.dro Hinojosa
itíos a. la pena f~~) cincodías de arres
to mf'JlOr: a 1?ede:'i~o Alv2.rez 11:u·tín
-y Aibe.rlo· Cano r,ladrid a. la multa de
~re~nLa pesclas a ca,da uno, que b:min
ef-eetivas en papel de pagos al Esta
<to, sufriendo en ('aso de in"iolvcncia
~l t1prernio l)eI'~voal C()I'l<t~'pondie.nt..€.

y por t.el'Ccra.s partes el pagó de las
~(}stus del juicio. Y el sobi'ese:mip,nlo
lilire con l'e1':pecto a las !~~"iflne.-;.

Así por ~la mi s-a..nt-eacia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-R. Sáez y Li
t..1.na. n

La anterior S1enlm1Cia rué publica
rla y leida en el mismú día d-e su fe
fha. Y para su in;,¡erción en la G~CETA

OE MADRID Y para: que "i\Va de noti
ficación al denunciado Alberto Cano
¡\[adrid, cUY-O' actual domicilio D pa
r;~d;e,ro del mismo se ignora, exp.i
:Jo y firmo la l)r~':mte cMula con el
~'isto bueno f..e So S. y y:lIad;¡ con el
f}:~i Juzgn.da.

~"!adrid. 19 de &rliembt'(' dc W27.
El SCcrc[:1rio, José Bal1egter.~Vjsto

.~Jello: el Juez suplente, Ramón Sácz.

En ei exr..etliente de juicio vcrbl de
fallas. seguido e!t este Juzgado, bajo
ei número 1)¡:¡.z cel año :i.927, por
mn.!og tratos \' conlraPcdro Mura ?'{u
vas y otro, aparece ia siguieute

"Scntecncia-En la villa y Coric de
Madri<l a 9 de Septiembi'e de ! 9-27,
el Sr. D. Ramón Sán y Liz:lna, Juez
municipal suplente del di'3idto del
Centro, vistas la{; riiligencias de juido
verbal de fallas, seguidas entre par
tes, de la !ma el lIlinislc,rio fisenl, y de
otra. como ,lenm¡ciados. cuya edad y
~más circunstancias va eonstan~ Pe
Uro Muro y Salurnino"Lamas,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Pedro Muro Navas a la

multa de trdnla pesetas, que hará
efee~ivas e:n papel de pagos al Estado,
sufrlend'o, en caso de insolvencia., el
apremiO personal corre$pondiente, 'V al
pago de las costas del juicio; y ql1e
debo absolver y absuelvo a Saturnino
Lamas. .

Así_ por esta mi lIentencia, lo pro
nunillO, mando y tirmo.-R. S;íez v L.i-" .zana.

. La anterior sentencia fué publicada
y leida en el rnism(J día d'e su fecha.
y para su. inserclón en la GACETA DE
M~'\D¡UD Y para. que sirva de notifica
ci6n al dcnurroiado· Pedro Muro Na
vas, cuyo actual domicilio o paradero
del lriism(¡ se ignora, ezI,ido y firmo
la presente cédula, con el visto bueno
de S. S. y sellarla con el del Juzgado.

Mnclrid. 19 de S'~'PtiembrcQc HtZ7.
El Secretario, José Banester.-Visto.
bucn0. el Juez suplente, n. Sáez y Li
zuna.

En el expediente de juicio verbal de
faHas. seguiO'o en este JU7.gado, bajo
el nlunero 1.438 del año 1927, por ha
los tratos, contro. Victtlrin<l' Santia
marina y E~t·cban Ledou~, aparece la
siguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corle de
Mnd?iil ~ 9 de SepLicmhl'c de 1921,
el Sr. D. P.sm6n Sáez y I.izana, Juez
muni'Cip.a.l wplente· del distrito d~l
Centro, vis1a.s las diligencias d'e juíc.io
verbal de faltas. seguida~ entre par
tes, de la. una el Ministerio fiscal, y dI'!
otra, como dcnuncia<los, cuy;): edad y
demás circunstancias ya constan, Vic
torino Santamarin31 y Esteha·n Lc
doux,

Fnllo que debo condenar y e'ondeno
a los dcnunciados,Yidorino Sanla
madna Cllballc:r'o y F-steban Ledou:x
E.'3tadilla. a la multa de treinta pese
tas a cada uno, que harán efectivas eD
papel de pag'06 al Estado, sufriendo,
encaso 01.' insolv.en~ia, el apremio
p.ersomll C{.r~ e&pondiente, Y.· por pa:r
tes iguales. el, pago de 1.'1.5 costas del
juicio, sobreseyéndose libremente el
he.cl1-o en Cl~ant-o a los daños sufridos
por am1)os.
. A~í por esta mí sentenria. lo p:-o
DUlh~¡I), mando y firmo.-R. S<Íez y V
~na."

J~ anterior ;;enlen~ia·fu~ public2rla
." leida en el mismo día de su f.echa.
y nal'a Su mS2I'Ción en la. G.-\CETA DE
I\L\J)RID Y p::..ra qu~ sirva de notifica
ción a los dl;nunciados, Vktorin(J
S;¡nt ~mfl r.lna y Estc'ban :úldoux.. cuyo
adual domicilio o pa:r<iG.eN de los
mismos s¡, ignora, eJ>..l'ido y firmo la
pre!;enle cédl1!oa. con el vl;;:!o bueno d'e
S. S. y ~lIada .con .el del Juzgado.

M:Hlr¡d, f 9 de S('pt.:embr,~ di) 1927.
El Sei:Tf'lnrio. J.w~·: Ba1Jestc.r.--,:Vi"to
hnCllQ, el Juez suplente, R. Súez y Li
1.~n:l.

En tI ex~edienle de juicio verbnl de
ftlH.~S, se~u[do en este Juzgado, ba,jo
el núm~ro -J.iG;3 del <J.110 t927, por mn
!os l.ra:'M. Cúntl'<t \Vt'p.:ceslao Martin,
a.p:l.!'~e la siguiente

"Senl~ncja.-En la villa y C{)rlc de
Mndrid a 9 d'e Septiembre de 1ft27,
Sr. D. Ramón Sez y Lizan.a, Juez IDU-

municipal suplente. del distrito' del
CentI'o, vistas las dmgcncias de jui-eio
verbal de falLas, seguidas entre par...
tt's, de la una el MlnisLerio ñscal, y dS
otra, como denunciado, cuya eoo.d y.
demás ciN':unstancias ya c.onsta~
We:r:ceslac Martín, .

Fallo que debo condenar y co-l){!eno
aJ denunciado, Wenceslao Martín, a la;
pen~de dos días d-e· arresto menor y¡
al Papo de las costas. ~,~l juicio. ' .

. As.l por est.a mi sentencia, .lo pro
nunClO, mando y :firrno.-R. Sáez y Li...
zana,,'"

. La anterior sentencia fué publicada
y leída en el miSID<¡ día de su f-echa.
y para Su insemión en ·13. GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica",
ción al d-enunciante, José López Fer..,
n(mdez, cuyo actual domicilio o para...,
dero del mismo se ignora, expido. y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y seFada: con el del
JUzgado. .

Madrid, 19 de Sepfiemhre 00 H)27.
El Secretario, Jasé' Eallester.-Vistój
b'ueno, el Juez 3uplente, R.Sáez·y Ll.'..;
zana.

En el expediente de juicio verbaJ
d-e faltas seguido en este Ju.zgaoo bajO:
el número 1.4.39 del ailo 1927, por,
daños, oontra Pilar Rodríguez Ben"Q-;
eoso, apaI'e{)-e la sigui~nte .

"8entencia.-En la villa y Corte dt
Madrid a 9 de 8ept.iembre re 1927; el
Sr. D. Ramón Sá':lz y Lizana, .Jue7, mu..,··
rLicipal del distrito del Goo.tro, vigf,aé
la<> diligencias de juicio v-P.J"bal (le ral~

t.as, ~guida.s entre partes, <Le la u~
el f\linisterio fiscal, y de otra eo~
denunciado, cuya ~daa y .iemás eit--;
cUJlo~·tanc.ias ya e01t~..an, Pilar ltodri-
g:uC1.:, . ..

Fallo que ..rebo. condenar y condenQ
a la denunciada ~ilar nodríguez Be..
rroeoso a la multa de treinta pesetast
que hará efecti1t"ás en papel de pago&
al E~l ad-o. wfriendo en caso de in;:ol-
Vi!llC'ia el ..:premio persooal corres
pondiente, a que p3gue a Abd{í-n UuiZ
ocho pesetas en c01l~ept,,()(le:i:nde.mni~

zaeión,. y al' pago de las oos.tas del
juicio.

Asi por esta mi Fdl.t.~D,cja le pro-.
nuncio, mando y firnlo.-JL Sáez; y Li"""
zana." ;

La anterior- ~n~ne.ia fué publicada
y .leída en el mismo dia. da ~u fecha,.
y para su insarciún en la GACE'1'1\ n.
lVLmmn y para. que S>irva· de n-ot Hica-:'!
ciM a ia deIlun~iada Pitar Rodrfguez
Berrocoso. cuyo actual domic.iJioO
pa¡~;,,:lero ~ la mi;:,rn.a:.>o:> 19i1ora, ex...

. pido y firmo ;a presente céd{lla con
el v~ob~no de S. S,. y sellada con
el .del Juzgado. .

Mndrid. 19 de Sepli..:mbre de J927.,
El S{~of,ctari<J, JGsé BaTIe$tcr.-VistO.
huello: el Juez su!p~ent€. Raril611 Sacio.

En. el cxpemente de juieio verbal
de jallas seguido en este J~do ba';'
jo el llÚmcro1..4.37 dd año 1'927, ~
maJ05 trnt-os. oor.tra Manuel Ydas00
Losada, llpaieec la siguiente

~Soenteneia.---En la villa y Corte •
lladrid a 9 de sepLiembre.d-e 1921; el
Sr. D. Ramón Sáez y Lizana. lile;;: mu-
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nicipo.l de1- ~)jstrito del Centro, vistas
las diligencias de juicio 'I.".erhnl de fal
L'1.5, seguIdas entre parle." <Le la una
:el Min_~~-rio ftscuJ, y G~ !ltra como
dem_UlcHlúO, cuya edad v demás cir
'Ounstuncias ya constan, ~ J\ianu-elVe
lasco,

Fallo que debo ~ondenar. y condeno·
a.l'Oe<nuneiado l\iamu::l'Ve:lasco J~s-ada
a 1a multa d'8 treinta !*-Eelas que ha
ti efeetiva.:=; en p~pel .de pagM al Es
·tacto, sufri'!IDdo -en caso de ¡Ilso-~vencia

el apremio persori:aI correspondiente.
y -al p3\!;O de las costas del jui,¿,io.

A~i por esta mi sentencia lo pro
nunei~ mand-o y finno.-R. Sáez y Li

:¿ana..'~ .
La m1lerior .;::enbn~~ia fué pui1licnd&

'Y leída en C1 mi;:':lO día de s-u fe<.>ha·
:Y para su im;.crci"¡n en la GACETA. DE
M.illRlD Y paTa 4-cne sirva de nol-ifica
ci6n al d.e.m~ncia..1{)~nuel Velasco
Losada, cuyo ¡~dual domi0ilio o pa
:r-adero <kl mismo se ignl)ra, En:
pid{) Y firmo la prescl1t~ cédula <con
~ vi.sto bueno de S. S. y i'allada <-on
~1 del Juzgado. -

J\faih'id, 19 de Sentiem.hre de 192'¡.
El Sc.cretari-o, José" Ballester.-Visto
butena: el Juez suplente, Ra.món Sáf;z.

_ En el e::q')edlent-e de juicio "~rbal
de faltas seguido en es[-e JU7.~dú ba
jo ~l número·L573 del año 1927, po~

t1lli':OO, 'Contl-a Agustín BIes San Pablo,
2p~T'C-.e~ la s.iglJ.ien·~-e

"&!nt-encia.-En la villa y Corle- de
]\hn]riu a 500 Agosto de 1927; el
~r. D. Ramón -Sáez y Lizana, Juez mu-

-niclpal suplent.e del {listriLo del Cen
tro. vistas las diligeneias de juireio
verbal de faltas, ~"<lidas -entre par
tes, de 1<lJ una el Moinisterio fiscal, y de
(}tra 'COmo denunciado. cuya e<iad y de
más C'il·<lUn.~t:r..nc¡as ya constan Agus
Mn BIes san I~lo. .

Fa ¡lo qu-e dcl;.u c()üdenar y Dondcno
al denuneiado .Agus1.ín BIes sa:n Pa
blo ti. la multa de treinta pe5-ct.as, que
ba·ti efoo!'h."3SC-n pnpel dep-a",""'OS al
Estado. sufrjendoen 'caBO de -insolven
ei a el .apremio p-ersona,l co-rrespon
<lienLe; a qu-e pague· a P-erfecb Oroaz
cuarenta pesetas en con.cepto de in
aemniz:wi-ún, y al pago de las costas
&1 j-uicio_

Así por esta mi oonten-cia lo pro
nuncio. mando y firmo.-R.. Sáez y Li
zana."

La auter:io-r ;;:.ente·~ia filé pub!ieooa
~ leida en el mismo dfa de S11 fedm.
1'Y para 3U inserción en I~GAcmA. DEl
~~AT\Rm y para que si-r-.~J. {1.¿ notificR~

~ión al denuneiaoo A-gu~IJn Ble·s Sal!
Pablo, cuyo actU!lJ dl)IDidlio o pa

-):'ade:ro del mismo se i-goora, ex
pido y firmo la pre:;cnte cédula oon
~ visto bufllo de S. f:. V sellada con
~ del Juzgado. . •

Madrid, 20 de S~tj.em"bro de 1927.
:w Se-eretario, J'OSé Balleste.!'.-Vi.sto
bUC':1o: el J1:feiZ ~p1ente. Ramón SáeL

, )¡1n el· ~-ed1enLe de jnioio verbal
~ talt8.S seguido en este Juzgado ba
lo .el número 1.632 del .añO 1927, por
looIones y l¡l3.1os trmt03, contra Do
~o deJ- Ilio San!J:¡J~ y ~tro, -lUlare--
~. la st~~~1é .

......._. -.--

"S€ntencia.---,En In. villa y Corle de
!I'fu&id a 2 <le 5epLie!I1bre de "1927; el
Sr. D. Ramón Sáez y Lizana, Juez mu
nicipll.l suplente de! distrito del Cen
lro, "isLas las diligencias de juicio
verbal de falta.s, seguidas entre parles,
de la Wla. el Ministerio fLsc.al, y-de la
o.f.ra. como denu¡¡o,::iado, cuya éf~';J y,
dem~ .circunstancias ya -cOnst2~,: JXt
mingo -<lel Río y Ramón Brea.
• F2110 qu~: deoo coooenar y (. r;;,leno
a lo.s_ .&Ii;u.nciad&..~ Domingo ,:1. P.lo
San. tv.lo a la peri'1 -de seis dK' ,'¡-resto
menor, por el artícl.11o 602; :, It,tln6n
Brea Nadador a' la multa de tr8Jll.ta
pesetv.e., por el 3.rlbulú· 604, e..'L'Yopri-·
mero,4'll'e lmrá efe.::tiv-'1$ en pnI,lel- de
pagas al Estado, . sufrilendo en ca",o
die insol"':'€IlOia el s.premío ..personal
corre~pü:~-diente, y por pl"..l'tes- iguales
-elp.ago Le 1M coslas <lel juicio.

.-\.s~;por esta mi ,~tencia 10 pro
nunCiO. ma:nd-o y .firmo.-IL Sáez y Li
zana."

La ant.er;úrsente~da fu6 publicada
y leida en el mismo día de su fecha·
y para su inseI'!'-jón en la GACETA DE
~:\DR1D y pa:::-a ..fl;ue sir'VD". de notifica
CIón :Jl d~I1Un.C:n.iio Domingo -del nio
San-Úl16, cuyo actual dO'micilio o
p~ra.der:) 001 IJ1is..l1~l. se ig-norn, ex.
PIdo y firma la rre51m~e cCdu~\ÓI- ton
eil V1st!' lmeno deS. S. y .se:1la<h¡eon
e:' del JU:Z;j-Uido.. .

. :l\fadrid, 19 00 SepUembre d.e 1927.
El S~retario, José Banp.ster~-Visto

bueno: el J·uezsuplente. Ramón Sáez.

En eJ e:xpedicnteM . juiciD ,",arbal
-de faltas seguido en este Juzgado ba
jo al ~úrne1'o 300 .d-z,l alío 1[127, por
dañ~, -contra Madano Vegas e Hila
rio F~l'llánd.ez, 'l:p,u'.-:ce b,;;jgulcnie

·'Scm!&lda.-En lo,. villa y Cor! e de
lf[u]:rid a \) de 5eptiera.ke de 19.27; .~

Sr. D. Ramón Sáez y Lizana, Juez mu
nicipal suplente da:! di.strilo del Cen
ka, vistas las (liligenci"s dejui-cio
verbal de . faltas, seguidas entre pal'
tet', de la una el Ministerio fiscal. y
de otr,h como denunriad{) e·l1Va edaú
y d!!~ _clrcunsLa.ncias ya coMt8ln.
Marlano veg'u-s. e Hilario F&nández,

Féillo .qu-e debo· condimar y condeno
al den.up.eiado '!J.1aria.TlO Y('gas rf'{jlc_
d<mo a 'la mulla dJe t1'6int,:¡, pesetas,
que llará. ef€Ctivas en pnpel de pugos
al E.~MO, sufriendo en C3..'>O ue in
rolveneia eiaprcmio peri>üu::tleol'res
pondicnote, a qU~ pagu~ t't An1..o!110 Al
va.r:z e-u~en~~ p-esetll$ en conc'~pt.o
de Uldemn!7~'1"1fJn~ y pago d<~ las cos
tas pOi' ::litad; ,,:cndo ~u]):'=idi[U-ifi.men

!;e ~~',:s:ilile en iv que a la ¡oo~·-m

niz&cj( _: se refiere Santi-:igo l\Iore~,

dueñ<J de! ve.hi'CUlo. Y deto absolver
Yllb<:ti{l~V{) a 9-ilal-tú F('..r:n:íooc.z, de
elarando de Gfi.cio :sus eostas.

.Así por e..'!.ta mi ~:;~nt.encia]o pro
nuncio. mando y íl:-n,,.;.-R. Sáe.1; y Li
&ana,."

La anterior sentencia .fué nuhli.c;~-da

y lei.aa en el mis::no roa de "8-<.1 recrm.
y para su inserción (~n la GACIIT.... DE
MADlUD Y para que sirva. u:e n-oUtica
Coión ál den'lL.'1ciado Hi!E.l'io Fernán
dez, ClUy.G actuaJ doroiei-lio o parade
ro del mi.smo s-e ¡gnor'a, expido y fir
mo;la presemecédula con el visto
buoo.o de S. S. y ·sP.1la.Ja ron el de-l
..r.~.

i\If\.dirid, 1.9 de S0p¡.b::l::m~ da 1927.:
~l Seeret.a.riiJ , José Ballester.-VistO':
!)lieuo: el J'lléZ suplente, Ranwn 8-:i<>z. ¡

POi" la presente se c-ita. llama y em.., j
:¡:¡l;;-za a ~u~olf A.'ct~i1g, st'lb-dito a!e..,: \
roan, -domICIliado últimamente n'l la::,
caJI-e de López <le Hoyos, llúmcro9S. ':
p.a.rag:lle <lentro del. término de se"':'
gundo día com'P'~rezc-a -ante este .lllZ- ,i
-gado :muni-cip:al {lel distrito del (;.en..,.!
LI'? SIto en ~ c~lle de Sa.n[a Catalin.~
numero f., prmc.lpal, con el Ji n de ml6
hag:a -efecti~- l~ multa de 310 pesetaS
que le ha SIdo lIl1¡pUestu en '!licio de
fallfls, s-egu:ido bajo el núm~~o 900 da
orden ?~l año 1927, apercibido que, de
no verIflcarlo~ sufrirá el apremio Jlcr-;
sonal correspondiente. - ;

y pa~a. su inserción en la GAcm-X'
DE M.-\DRlD, expido l.a pr-esent€, vf:;ada
por S. S.• en 1fadri.d, 1-6· de Sapticm";
br-e de i927.-El Secretario.•Tosé Ba-;
l1esl.-er.-V.o B."'3 el Juez l..Yl'tmieIpa!t:.
suplente, llamón Sá~z y I,izana..

\
- .. ¡

. t
. Por la p.resente se cita, Ilanl-J.Y em. ;
p']a:.,n, a Ge.gorio Tiz6n. dre-nki1iad~~
ul,limamc.n[e en ~a calle de Gas.loUó,;
n~mero H, para que <dentro del tér- :
Il)IllO de segundo dia. c01nparCZ.:l<'l. w:te .
esle Juzg-ado illunici.pal del d.istxHO I
del Centro, silo en 1a calle dj~ S1llita
C.atnlina, número 1, mincipaI, con el
flll oc que hag-:a efecL.iva la multa G@
~.D_ ~eseLa.s que le ha .sida im.pue5Laeo
JU.IC10 -de fall.,as., sflliuido bajo el rrÚ
~~o 272 a.e o'!'den delflñ-01927; UpCl'
cdwlo que, de uo verifie.arlo_ ;;uIl'irá
el apremio personnl corres:póndi~nte.

y paDa Su inserción en la GAéET.t~
DE H"Dmo, expido la pr:e<'ent0, vlsada
"pOl' S. S.. E:n M:lrldd, ...1.7 de sePLiú:U-l
br'o de 1927.-"81 Secrr'lnrjo. ,Jo"é Ba- .
11esteT'.-V.o R", el .Tuez TI11.lIlicÍ'lal•.
suplen Le, Ramún Sácz y Lizana,. 1 - t

t
1

Pnr la presente 'se cita. lbma v -em-l
P!n.zu. n ~ed.ro 8-'aT:>."ChO 'Ffcrrcrn. CIr.:mi
c¡IJnoo ulllmnm~nte en 1a "nll~rlc

Don Ranión <'le la Cruz, núrn-2ro 63.
p'!l.ra q;.'e dentro d~l t-érn1;ino de se..:)
gundo <ffa comparezCt11 ante este Juz
g-n<!o mllnicinal rlel <110'" rifo del Qeon
tro, silo ~n la tCl'.ll-e de Sant.a Catalina
número 1. principa.L con '61 fin de qu~ .r
haga f'füctiv1l. la: rnulta de 30 pesetas f
que le ha sido imrmcstn en lnieio de !.
fnH1!S seg-ui-do baj o el :número 1.077 1
de orden del aiio 19Z7: ¡¡per~ibido (me ,
de no verific8rl0, sufri • .d. el ~rein16 i
personal cort-e."pondienLí:. 1

y pnr,,1 su inscrción en la GA1~:\ i
DE MADRID, expido la pr('scnte. visada i
por S. S., en Madrid, 17 de 'Sc,ufie-m- ;
bre ue j927.-El ~~~rfl!ar¡o, .Jo~ Ba~ ¡
llcs(er.-V.~ B.", el Juez municipnl., ¡
sup!ent~, TI-amón Sáez y Lixana. I

!
Po}' In.· nresenf.c ~c cita. Huma. "1' ern·. '

plaza 'll César Meano So1<mo, ~.:imici- .
Eru:ll) últinmm-en!e en l{t cn1Je de {'..on....
de BRra}::!.;;•.Tlll:m-ero 3, p:arn qllP- (k-n-
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Por la presente se cita, llama. y em
pla?)~ ~. Mann~l .Bragado de la Iglesia,
dOffiH:¡]mdo ultlmamente en la - calle
de l\1cndizábaI, número 47 para que
dentro del término· de i+~:;'J.nd..') día
c?mparezca anLe este JU7.gado mua'...
!:lp'al del distrito del Centro, sito en
la. ca!le de SaI1.1.a. Catalina, núm':lro 1,
p.nnClpal, (''<:In el fin de que haga efec
t:\"a ~a muLta de 30 p.eseLM que le ha:
S1dl) ;mpuesLa en juicio de falta.s ~e
guido oo.jo el número U 53 de orden
del. a.5o i92í; apercibido qu~, de no
ve:lfwarlo, suJ'~irá el apr?-TI'io pe:-"o
n<it correspondl ente.

y papa su inserción en la GACETA
DE M~DRID, e.."'qJido .la presente, visada
por S. S., en Ma<ir1d, 23 de Saptiem
bre de 1927.----];1 Secre.tario, .José Ba~
Ilester.-V.o B.', el. Juez municipnl.
suplente, Ramón Sáez y Lizana,.

Sucesore$ de Rivadeney,a {S~ A.)'o_

Paseo d~ S:ur Virent~. 2C!'

rolo

Por ~a presente ,se cita, na:~na y cm...
pInza a Regino C:Lrreno, domiciliado
últimamente en la Ronda de Ab:J.hn,
número 8, parto. que denLtod')l térmi
uo de sC:,""Undo día cOn1fP'3rezr,a ant.e
!':"te J l1zg<l do munieipal der di.;;tril a'
-id Centro, sito e,n la calle de Sail!.~·

Catalina, número 1, principal, c~:m el
fi:: de que haga efBClIv<l la muHa d¿
30 pesetas que le ha sido impuesta en
j'Jjcio de faltas segUido hajo el nú
mero 1.080 de orden del año 1927;
apl.'l'cibido que, de no verifi:::arlo. su-'
fl~;rá: el apremio perstmal .corrG:1pon'"
dJen;e,

y pava su inse.rción en la GACETA:
DE MADRID, expido la presente, visada
por: S. S., en Madrid, 23 de Septiem
bre de 192i.-El Secd,'ario, José Ba:
llester.-V.o B.o, el Juez municipal,
suplent.e, Ramón Sáez y Liz:m&

~lester.-V.o B.O, el Juez municipal,
suplente, Ramón Sáez y Liz:m:J..

Por ia presente se cita, llama y cm
pl>aza. a Pedro Gómez ?IilIán, do..:r.ici
liado últimamente. en la calle de Ca
rrete"a del Este, núm~ro 3, pu"j,. qu~
dentro del término de segundo día
comparezca antee:ste JU.l,g"3.do muni
cipal del disLr"l!o· del Cent.r'l, ,;it,,) en
la caBe de Santa Catalina. núrllm~ 1,
principal con el fin de que h'aga ef<:e..:
tiva la multa de 30 pcs~tas que le ha
sido impuesta en juicio de faltas Se'
gllij]o bajo el número 1.241 de orden:
del año 1927: bajo apercibi;miento que
de no verificarlo, sufrirá el 2$}remio
personal correspondiente. .,

y paIla su inser.ci6n en la GACRTX
DE, MADRID; expido la p~nte, visa,Ja
por S. S., en Madrid, 23 de Sepf.lc;rÍ1
bre de f927.-El Secretario, José Ba:
lle~Ler.-':V.° B.o, el Juez munici pal,
suplente, Ramón Sáez y Lizana..

JO-~08l¡7

e~ el juicio de faltas seguido bajo el
numero 1.103 de orden del año 1927'
apercib:do que, de no verificarlo 8U~
frirá el apreTJ'lJo personal corre~pon...
diente.

'y paT1a Su inserción en la GACETA
DE ~-!ADRID, expido la presente, visad:r
por ~~. S., ~n l\f'adrid. 15 de Se.ptiem
hre I!'- 1927.-El Secretario, José ~
lIesler -v.O B.', el Jaez municipal,
suplen!". Ramón Sáez y Lizana~

Por la present.e -S~ cHa, Hama. y em
pla~fl a Antnnio Snmpeiro Milla. do
micil:arJa úlUmamente en la rall~ de
Brayo MuriUo. Ílúmero 123, pnra que
dentro del término de se.gundo día
comparezca unte este Juzgado muni
cipal del di~tril.o {lel Centro, sito en
la calle de Santa Cablina, número f,
prineipal. eon el fin de que hag't eff\c
Uva la mtll~a de 30 pe.set.:ls que le ha
sido. impuesta en jui·cio de faltas se
g'uido bajo el número 1.'M5 de orden
del año Hl27: a,peI'cibido que, de no
verificarlo. s.. filrá el ¡};pl'n.mio perso
nal corr~~SD(lndiente.

y paI'a 'su inserci6n en la GAcrrr.(
DE lVrADRm, expido IR presenfe, vi"ada
por S. S.. en :'.{<:drid. 26 de Se:pU!7m
hrc {le {927.-EI Se-crl)tario. José Ba
l1e8fer.-'-Y.o Ro, el Juez mnnicioal.
suplente, Rnm¡)n Sáez y Li7.an~. . .

Por la. pres~nte se cita. lla.ma y em
pInza. a .José Gonz¡íJez I.ópez. d J':lli~i

liado últi:muncn!een la c.n]]!? dc Ln
vapiés. número 37. para qtle dentro
del término de se;nmflo día ~omparoz

eannte este .Juzgado munícipnl del
distrito del- Centro. sito en la cane
de Sanla Catnlin·a., número 1, prin~i

nal, con el fin de c¡ue ha.ga efectiva
la multa de 3'0 pesctas que le 1Ia sirlo
impuesta en ,iuido de Í'alt·as s~uido

bajo e.l número 1.076 de 1roea del
año 1927; apercibido que, de no ve
rificarlo. !'=tlfdrá el apre.mio I l!r::onal
corres.nondicnte.

.y p'a:m Su inserción en la GACETA
DE 1\f:"'DRID, expido la presente, visad:l.
por S. S.. en Madrid. 26 de Septi~!n

bre de i927.-EI Sooretarío, José Ba~
lle"'ter.-v." B.O, el Juez municipal.
suplente, Ramón Sáez y Lizana.

t1'O del !é¡'ffiino -de segundo día COffi

~are~.r:'¡l .~:nte. -esLe JU7,gado municipal
(lel 0,,1.":[0 Ile! G.Jntro, sito en la cai1e
de SU:lla C:¡[Hlina, número i, p1'inci
pal, C'[:!l el fin de que ha~a f!f;?,~ti\'a

!a mnil:l. d!'l 30 pesetas que !e ha sillo
Impuc.'!;), r:n jui"io. de faltas ~eguido
bajo rl numero 1.0·H de ol'den del
año I0~7; nne1'cibido que, de no ve
rifico.;,io. sufrirá' el apremio personal
corre:cpimdicnte.

y para su inserción en la GACETA
DE ?,IADRI::J, expido la presente. vl",atia
por S. S.. ('o Madrid, 4.7 'de Septiem
bre de 1!:Z7.-El S"l:rp!.ario. .IOEé Ba
lIester.-T." Ro, e" Juez munic;paI,
supI.:n!f', Hamón S{¡~z y Lizana.

Por la pres:onte ;se cila.llama y em
plaza a Federico González Urrutia,
domiciliado últimamente en la c<:.l1e
d() la Bola, número 12, paraqm:! den
ti'o del término de se!!Undo rjía com
pnr('7.ca anle este Juzgado· municipal
del distrito del Centro, sito en laca
lIe de Santa Ca·taJina, númC:lro f, rrin
Gipa!. con el fin de que h·aga cfe·~tiva.

PDr la presente se cita, !lmna y effi- la multa de 30 pesetas que le hn sido
pl;¡:;:n a "F:m'¡que Moreno Hel'·;·;{~. rJo- im¡:nl6"la en .luido de faltas ;::I:lg'lido
midhdo úllimnmenle en In calle del hajo el nll!l1cr"'o L509 de ~Nlen <:l~l año
E,;]'cio. número 6. para q;JC rlei1{ro 1027: ap0rdb1GO que. de TIO verifka-r
del lérmino de ~ef"Undo <lía C0i11rn-1 Jo, sufrirá el apremi.o p.ersonal corI'Cs-
r'ezca anle e::le Juzgado mlm¡~¡?n.l del pnnditmte.
di~! rito dr:! Centro, sito en la calle ele I y papa Su inserción en la G-M:nA
Santa Cnialinn, nÚOlr;,o,princip'll. ('(JlJ DE ·:.r.\DRtD, expid.o la presente, visn,.Ja
el fin de qu-e ha?;! 8b..¡iva 1:'1 multa po!' S. S., eH l\ladrid, 26 de Sc-ptiem-
de 30 pesetas que le ha si(lo ;:r,p....lf'sln h:-c Qc1!l27.-El S2'Cre-iario, José Ba.-

Po;, in. pr.es::'li!e se ciln, ilama v em
p].azn ;¡ L"rCTIZ0 (iarcía, nomi,~'i1indo
úllin;';;·:~;>nt-:> en la c;¡lle de Duquosa
Ca!"ff'.i(,n U:;;,,·dad Lineal), p.ara que
dcnirD del término de ~cn1ndo día
CG1n¡''1l''·?:.(~n nnfe csLe .Tn::.!úlo ¡nun:
cip::] rlr-l d;;;trita del Centro. silo en
la (':lnr> ¡Jo S.a.J~ta Caf.alinn, númi'lJ'l) 1,
prin,o ¡:;:~:J. I"r;n el fin de qUfl hn~1 ef'\c
Uva 1:1 ~V1!ta de SO ne¡;e! ao; ('fl1f\ It~ ha
sido jm:I'1~~llt en jn:~io de fnW:" ~p.
~uir::' l':l,h el número 353 de (,rilen
del :: ij'l 1!~27; ap"rejbIdo qu'-', de no
ye1'ifj!:~I'·!0. sufr!rá pI 3n~m¡o l)"!,:,sn-
nal !·er:-rSI),mdifnlc. - .

y r~:ll'¡" 'su iwer;)i6n en la GAr.ET.'I.
DE i\:.,~D1~m. ('xrddo la pl'~5Cntt>, '.rr"arJa
por <;;. ;::: •• '::!l :>IadI'id, 19 de Sep!i'~m

hre d,:: '1:J~7.-EI S('>~!"d;j!'io, J(¡~é .Ba.
nesl;'¡'·~·Y.? E.o,· el .'Tt.r7. nmn¡c¡p~l:

sup!'·;'!;>. Humón Sfícz y Li7.ana_

POI' 1:1. pre"ente "e ciLa, llama, em
)rlnz" ;, X¡·~.:"lOr Ga.rcía An(olín, rloml_
ci!ir;tl0 (1 t! ;r,,,::;mcn[ e en la callo de

'Vnlrn t ';f1. n11mero 13, para qne den
'. tr(l 11::1 término de segunrlo día com
,par-"z,·n. ante esie Juzgado mUil¡~¡pal

i<lei d>l l'Ito (;el Cr.n!.ro, silo en la ca-
lle ,';, :;:"'lnL-\. Catalina, número L prin
eipr,j, (~nn ni fin de que haga efectÍ"a
la m;:lia de 3íJ pc~e:3s '111;) le hn sido

, jmTJU8'~:l en el juicio de falte::: scgui
. Ci) L:t,in el número 0:::8 de r.rr1rn d('l
~.ñftn:':7: ,upcrrib:do qne, de no ve

. :rifir:¡r]n, :,~:frirfl el apr~mjo ['('¡,sonal
cor :'~"'¡;,Jndiente.

y pi']'? Su in~0rci6n en la G\c:01:';\
~E ~,L\Dn.lD, eXTlido la pl'e&enl(', vi"aria
PO)' :::-. S., (\n M'~drjd, 15 d~ SepU:lm
br~ d:~ 1~~7.-El SCf:'retnrio..Jo~.j Ba
llr>:: ¡:'.-V." D."', el Jl1ez municipf~l,

Supk¡!:". I:.:.tmón S:\r.z y Lizana.


